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ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE

ACUERDOS SOCIALES DE PRIMERA EJECUCIÓN DE

AUMENTO DE CAPITAL Y DE REDUCCIÓN DE CAPITAL

DE LA SOCIEDAD ACS, ACTIVIDADES DE

CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A.

NÚMERO MIL CIENTO SETENTA.

En Madrid, a nueve de julio de dos mil veinte, constituido en

Avenida Pío XII, 102.

Ante mí, CRUZ-GONZALO LÓPEZ-MULLER GÓMEZ,

Notario del Ilustre Colegio de esta Capital, con residencia en la

Capital

COMPARECE:-

DON JOSÉ LUIS DEL VALLE PÉREZ, mayor de edad,

casado, abogado, con domicilio a estos efectos en Madrid, Avenida de

Pío XII, número 102; con D.N.I. y N.I.F., número 1 .378.790-D.

INTERVIENE: -

En nombre y representación corno Consejero-Secretario del

Consejo de

denominada

SERVICIOS,

Administración de la sociedad mercantil anónima

“ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y

S.A.”, (en adelante también denominada ACS),
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domiciliada en Madrid, Avenida de Pío XII, número 102, con Cédula de

Identificación Fiscal número A-28004885, constituida por tiempo

indefinido con el nombre de “Obras y Construcciones Industriales,

S.A.”, mediante escritura otorgada el 13 de octubre de 1.942, ante el

Notario de Madrid, Don Florencio Porpeta Clérigo; modificada por

otras, cnn ellas la de adaptación de estatutos a la vigente Ley de

Sociedades Anónimas y subsanación de ésta, otorgadas ante el también

Notario de Madrid, Don Julián María Rubio de Villanueva, los días 22

de julio de 1991 y 9 de octubre de igual año números 2.113 y 2.580 de

su protocolo; cambiada posteriormente su denominación por la de “OCP

CONSTRUCCIONES, S.A.” mediante escritura otorgada ante el

Notario de Madrid Don José Luis Álvarez Álvarez, el 19 de mayo de

1993, número 1.774 de protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de

Madrid, al tomo 1.660, folio 34, sección 8°, hoja M-30.22 1, inscripción

498°.——-—- -—- — —___

Mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid, don José

Luis Álvarez Álvarez, el 30 de junio de 1993, número 2.303 de su

Protocolo, fije formalizada la fUsión de las sociedades “OCP

CONSTRUCCIONES, S.A.” y “Construcciones Padrós, S.A.”,

mediante la absorción de la última por la primera, habiéndose inscrito en

el Registro Mercantil de esta capital, al tomo 1.660, libro 0, folio 48,

sección 8°, hoja M-30.221, inscripción 514°. ——- -— —-

Mediante la escritura otorgada ante el Notario de Madrid, Don

José Luis Álvarez Álvarez, el 29 de octubre de 1997, número 3.425 de
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protocolo, fue fomrnhzada la fusión de las sociedades “OCP

CONSTRUCCIONES, SA.”. “GINES NAVARRO

CONSTRUCCIONES, 5 A.”, “INVESAN. SA.” y “VESAN. SA.”,

mediante la absorción de las bes últimas por la primera, que cambió su

anterior denominación por la de ACS, ACTIVIDADES DE

CONSTRUCCION Y SERVICIOS, S.A.”, habiéndose inscrito esta

última escritura en el Registro Mercantil de esta capital, al tomo 1 .660,

libro 0, folio 182, sección 8, hoja M-30.221, inscripción 672”.

Mediante otra escritura otorgada ante el Notario de Madrid,

Don José Luis Álvarez Álvarez, el 14 de Diciembre de 1998, con el
¡ número 3.634 de su protocolo, frie formalizada la fusión por absorción

de “ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS

S.A.”, con la Sociedad ‘AUXINl SA.”, mediante la absorción de esta

última por la primera, que adquirió en bloque y a título de sucesión

uniersal. todos los elementos patrimoniales integrantes del actixo y

pasi o de la Sociedad absorbida, de confonnidad con el balance de

dicha sociedad. cerrado a 31 de diciembre de 1997. inscnbiéndose esta

fusión el día 22 de Diciembre de 1.998. en el Registro Mercantil de

Madrid al Tomo 1.660. Libro 0. Folio 225. Sección 8. hoja M-3022l.

inscripción 69$.



Mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don

José Villaescusa Sanz, el día 10 de Mayo de 2000, con el número

2.741 de su protocolo, se otorgó la escritura de fUsión por absorción

de la Sociedad Mercantil Anónima denominada “ACS,

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS S.A.”, con la

Sociedad “IMVERNELÍN S.L.”, con C.I.F. B-821480096 y de las

sociedades íntegramente participadas por ésta INVENEX S.A.

(Sociedad Unipersonal) e IMVERNELÍN ALCORALIA S.L.

(Sociedad Unipersonal) que se disolvieron sin liquidación,

adquiriendo la Sociedad absorbente, “ACS, ACTIVIDADES DE

CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS S.A.”, en bloque y a título de

sucesión universal, todos los elementos patrimoniales integrantes del

activo y pasivo de las Sociedades absorbidas, de conformidad con los

balances de dichas sociedades, cerrados a 30 de noviembre de 1999, y

quedando la sociedad absorbente subrogada en todos los derechos y

obligaciones de que eran titulares las absorbidas, sin limitación ni

excepción alguna, inscribiéndose esta fUsión el día 16 de mayo de

2.000, en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 10.064, libro 0,

folio 140, sección 8, hoja número M-3022 1, inscripción 734.

Adaptados sus Estatutos Sociales a la Disposición Adicional

Decimoctava de la Ley 2411988, de 28 de julio, reguladora del

Mercado de Valores, introducida por el artículo 47 de la Ley 44/2002,

de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero,

en virtud de escritura otorgada en Madrid, el 27 de junio de 2003, ante
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el Notario Don Cruz Gonzalo López-Muller Gómez. bajo el número

1847 de su protocolo, con la consiguiente introducción de un nuevo

artículo 20 bis en los Estatutos Sociales, inscrita el día 1 de julio de

2.003. en el Registro Mercantil de Madrid. al tomo 10.064. libro 0,

follo 166, sección 8, hoja núrneio M-30221, inscnpctón 775.

Y por último mediante escritura ante mí, el día 12 de Diciembre

de 2003, número 3.309 de mi Protocolo, se ha formalizado la fusión

por absorción de “ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y

SERVICIOS S.A.”, con la Sociedad “GRUPO DRAGADOS. S.A.”

/ mediante la absorción de esta última por la primera, que ha adquirido

en bloque y a título de sucesión universal, todos los elementos

patrimoniales integrantes del activo y pasivo de la Sociedad absoibida,

debidamente inscrita en eL Registro Mercantil, en cuanto a la entidad

ACS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.A. al

tomo 10.064. Libro 0. Folio 172, Sección 8. Hoja M-30221.

lnscripción 785”, y en cuanto a GRUPO DRAGADOS S.A al Tomo

14.142. Libro 0. Folio 90. Sección 8. Hoja M-7397. lnscripción

2977”.- A los efectos de la presente se hace constar que la sociedad

absorbida “GRUPO DRAGADOS. S.A.” antenonnente denominada

“DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES. S.A.” (que adoptó dicha



denominación en virtud de escritura otorgada en el Notario de Madrid,

don Rafael Ruiz Gallardón, el día 6 de mayo cte 1999, número 1.928

de su Protocolo, que causó la inscripción 2763° en la hoja social M

7397 de expresada sociedad del Registro Mercantil de Madrid).

Cuyo objeto social es el que consta en consulta por mí

efectuada al Registro Mercantil de Madrid, que dejo unida a la

presente corno Documento Unido número 1 .

Actúa en su calidad de Consejero-Secretario del Consejo de

Administración de la Sociedad, cargo para el que ha sido reelegido por

plazo de cuatro años, en cuanto a su condición de Consejero, por

acuerdo de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad

celebrada el día 10 de mayo de 2019, según consta en acta de junta

por mí autorizada el día 24 de abril de 2019, número 1.301 de mi

Protocolo, debidamente inscrita dicha reelección en el Registro

Mercantil, manteniendo su cargo de Secretario del Consejo de

Administración de conformidad con el artículo 146 del Reglamento

del Registro Mercantil, y adicionalmente, se encuentra expresamente

facLdtado para este otorgamiento, en virtud de los acuerdos adoptados

por el Consejo de Administración en su sesión de fecha 14 de mayo de

2020, tal y como constan en la certificación de los acuerdos del

Consejo de Administración, que me exhibe e incorporo a la presente

como Documento Unido número 2, expedida por D. José Luis del

Valle Pérez en su calidad de Secretario miembro del Consejo de

Administración, con el Visto Bueno del Presidente del Consejo de
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Administración, D. Florentino Pérez Rodríguez, cuyas firmas legitimo

por conocerlas, dejándola unida a esta escritura para formar parte de

ella, lo que en efecto hago, dándola aquí por enteramente reproducida

para evitar repeticiones innecesarias. De la citada acta y de la

certificación reseñada de los acuerdos del Consejo de Administración,

resulta que el compareciente tiene a mi juicio y bajo mi

responsabilidad facultades suficientes para el otorgamiento de la

presente escritura.

Asevera la vigencia de su cargo y delegación, así como la no

¡ alteración de circunstancias de su representada, manifestando

expresamente que los datos de identificación de la misma,

especialmente, el objeto social y el domicilio, no han variado respecto

de los consignados en los documentos fehacientes presentados, siendo a

mi juicio, tal y como se ha hecho constar anterionnente, suficientes las

facultades representativas acreditadas por dicho compareciente en

expresada intervención para el otorgamiento de la presente escritura al

principio enunciada.

Tiene, a mi juicio, tras haberme aseverado la íntegra vigencia

de sus facultades representativas, la capacidad legal necesaria para

otorgar la presente escritura al principio enunciada y, al efecto,



EXPONE

1.- Que el capital social de ACS se encuentra fijado en ciento

cincuenta y siete millones trescientos treinta y dos mil doscientos

noventa y siete euros (157.332.297 euros), representado por

trescientos catorce millones seiscientas sesenta y cuatro mil quinientas

noventa y cuatro (314.664.594) acciones de cincuenta céntimos de

euro (0,50 euros) de valor nominal cada una, pertenecientes a una

única clase y serie. totalmente suscritas y desembolsadas.

11.- Que la Junta General Ordinaria de accionistas de AUS,

celebrada en segunda convocatoria el ocho de mayo de dos mil veinte,

adoptó, bajo el punto octavo de su orden del día, entre otros que no lo

modifican y afectan, y en los términos que se indican en el acta

notarial de dicha Junta autorizada por mí con fecha cuatro de mayo de

dos mil veinte, número 802 de mi Protocolo, copia parcial de la cual

dejo incorporada a la presente como Documento Unido número 3, y

cuyo contenido se da en este acto por íntegramente reproducido, el

acuerdo que se resume a continuación (el “Acuerdo”):

1. Aumentar el capital social en el importe que resulte de

multiplicar (a) el valor nominal de medio (0,5) euro por acción de

ACS por (b) el número de acciones nuevas de ACS que resulte de la

aplicación de la fórmula aprobada por la referida Junta General (las

“Acciones Nuevas”), sin que la suma del valor de mercado de

referencia de las Acciones Nuevas pueda exceder en total de un

máximo de seiscientos treinta millones de euros (630.000.000 euros)
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(el “Aumento de Capital”). -

El Aumento de Capital se realiza mediante la emisión y puesta

en circulación tic las Acciones Nuevas, que serán acciones ordinarias

de medio euro (0.5 euros) de valor nominal cada una, de la misma

clase y serie que las actualmente en circulación, representadas

mediante anotaciones en cuenta.

El Aumento de Capital se realizará íntegramente con cargo

— cualquiera de las reservas previstas en el artículo 303.1 de la Ley de

Sociedades de Capital. El balance que sirve de base a la operación es

/ el correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019,

debidamente auditado y aprobado por la Junta General de accionistas

en su sesión de 8 de mayo de 2020.

El Aumento de Capital podiá ser ejecutado, dentro del año

siguiente a la fecha de adopción del Acuerdo de la Junta, por el

Consejo de Administración (con expresas facultades de delegación),

en una o dos fechas distintas, a su exclusha discmeción y sin tenei. Por

tanto, que acudir nue amente a la Junta General (cada ejecución total

o parcial del Aumento de Capital, una “Ejecución”. y todas ellas, las

“Ejecuciones”). El número de Acciones Nuevas a emitir en cada

Ejecución será el que resulte de la fórmula preusta en el Acueido de



laJunta.

El Importe de la Opción Ejecutada (tal y como este término se

define en el Acuerdo de Junta) en la primera ejecución del Aumento

de Capital no podrá exceder de cuatrocientos ochenta y siete millones

de euros (487.000.000 euros), ni de ciento cuarenta y tres millones de

euros (143,000.000 euros) en la segunda ejecución, en caso de llevarse

acabo.
—---—-— — —--—---— --

2. Prever expresamente, conforme con lo establecido en el

artIculo 311 del Texto ReÑndido de la Ley de Sociedades de Capital

(la “Ley de Sociedades de Capital”), aprobado por el Real Decreto

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, la posibilidad de asignación

incompleta del Aumento de Capital en cada una de las Ejecuciones.-—

3. Atribuir a cada acción de ACS en circulación en cada una de

las Ejecuciones un derecho de asignación gratuita.—---—-—

4. Prever que ACS (o una entidad de su grupo que, en su caso,

sea titular de acciones de ACS) renuncie a cierto número de derechos

de asignación gratuita a los exclusivos efectos de que el número de

Acciones Nuevas sea un número entero y no una fracción. —

5. Asumir, en cada Ejecución, un compromiso irrevocable de

compra por parte de ACS de los derechos de asignación gratuita a un

precio fijo a los accionistas de ACS (el “Compromiso de Compra”)

durante el plazo que se determine dentro del periodo de negociación

de los derechos de asignación gratuita. ——-----—

6. Solicitar, en cada Ejecución, la admisión a negociación de
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las Acciones Nuevas que se emitan en las Bolsas de Valores de

Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de

Interconexión Bursátil (Mercado Continuo), así como realizar los

trámites y actuaciones que sean necesarios y presentar los documentos

que sean precisos ante los organismos competentes para la admisión a

negociación de las Acciones Nuevas emitidas en cada Ejecución como

consecuencia del Aumento de Capital, haciéndose constar

expresamente el sometimiento de ACS a las normas que existan o

puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre

contratación y permanencia y exclusión de cotización oficial.

7. Delegar en el Consejo de Administración, de conformidad

con lo establecido en el artículo 297.1 .a) de la Ley de Sociedades de

Capital, (con expresas facultades de sustitución) la facultad de señalar

la fecha o fechas en que el Aumento de Capital deba ejecutarse

(teniendo en cuenta que el mismo solo podrá ser ejecutado en un

máximo de dos ocasiones) y fijar las condiciones del Aumento de

Capital en todo lo no previsto en el Acuerdo. En particular, y a título

meramente ilustrativo, se delegan en el Consejo de Administración,

con expresas facultades de sustitución, las facultades enumeradas en la

copia parcial del acta notarial del Acuerdo de Junta que se mcorpora a



la matriz de la presente escritura como Documento Unido número 3.--

8. Reducir el capital social por amortización de acciones

propias de la Sociedad por un importe nominal máximo igual al

importe nominal por el que efectivamente sea ejecutado el Aumento

de Capital, con cargo a beneficios o reservas libres y dotando al

tiempo de su ejecución la denominada reserva de reducción de capital

a que se refiere el apanado c) del artículo 335 de la Ley de Sociedades

deCapitaL— —--
-------—

Asimismo, delegar en el Consejo de Administración (con

expresas facultades de sustitución), de conformidad con el artículo 7

de los Estatutos Sociales, la ejecución del acuerdo de reducción de

capital. El Consejo deberá ejecutar el acuerdo, en una o dos veces, de

manera simultánea a cada una de las Ejecuciones del Acuerdo de

Aumento de Capital, realizando cuantos trámites, gestiones y

autorizaciones sean precisas o exigidas por la Ley de Sociedades de

Capital y demás disposiciones que resulten de aplicación; adaptar el

artículo 6 de los Estatutos Sociales a Ja nueva cifra de capital social;

solicitar la exclusión de cotización de los valores amortizados y, en

general, adoptar cuantos acuerdos sean precisos a los efectos de dicha

amortización y consiguiente reducción de capital, designando las

personas que puedan intervenir en su formalización.

La finalidad de esta reducción, de conformidad con lo expuesto

por el Consejo de Administración de la Sociedad con ocasión del

informe que obra unido a la copia parcial del acta notarial del Acuerdo
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de Junta que se incorpora a la presente como Documento Unido

número 3, es que los accionistas de la sociedad que decidan transmitir

sus derechos de asignación gratuita como consecuencia de las

Ejecuciones del Aumento de Capital no vean diluido o reducido su

porcentaje de participación en el capital social de la Sociedad.

9.- La referida Junta General de accionistas fue convocada

mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro

Mercantil de fecha 3 de abril de 2020, y en los periódicos

“Expansión”, “Cinco Días”, “El Mundo”, “ABC”, “La Razón” y “El

País”, todos ellos de fecha 3 de abril de 2020, habiéndose puesto a

disposición de los accionistas desde dicha fecha y de conformidad con

los artículos 286. 296 y 318 de la Ley de Sociedades de Capital el

informe de administradores relativo al punto octavo del orden del día,

según consta en el anuncio de convocatoria. La indicada convocatoria

de la Junta General de accionistas se publicó también en la página web

de la Sociedad en fecha 3 de abril de 2020,

manteniéndose ininterrumpidamente publicado el anuncio de

convocatoria en dicha web corporativa hasta la celebración de la Junta

General, tal y como establece el artículo 518 de la Ley de Sociedades

de Capital, y su texto coincide con el publicado en el Boletín Oficial



del Registro Mercantil. Y el referido anuncio fue, así mismo, objeto de

pubLicación en la página web de la CNMV mediante comunicación de

otra información relevante con número de registro 1410, el día 6 de

abril ile 2020.

El anuncio de convocatoria fue complementado el 25 de abril

de 2020 mediante una comunicación publicada en la página web de la

Sociedad y en la página web de la CNMV (comunicación de otra

información relevante con número de registro 1740) en la que como

consecuencia de la normativa sobre la prolongación del Estado de

alarma se indicó que solo se podría asistir a la Junta por vía

telemática.

Tanto el referido informe del Consejo de Administración

relativo al expresado aumento de capital como el texto íntegro del

referido anuncio de la convocatoria de la Junta General de accionistas

se consigna en la copia parcial del acta notarial del Acuerdo de Junta

que se incorpora a la matriz de la presente escritura como Documento

Unido número 3, dándose aquí por íntegramente reproducidos. Y

dichos acuerdos adoptados en la Junta General referida fueron objeto

de publicación en la página web de la Sociedad el día 8 de mayo de

2020 y en la página web de la CNMV en igual fecha. 8 de mayo de

2020, mediante comunicación de otra información relevante con

número de registro 2132.

III.— Que el Consejo de Administración ile ACS. en su reunión

(le 14 de mayo de 2020, acordó, en los términos que se establecen en
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la certificación que se incorpora a la matriz de la presente escritura

como Documento Unido número 2, haciendo uso de las facultades de

delegación contenidas en el Acuerdo, delegar con carácter indistinto

en la Comisión Ejecutiva, en el Presidente del Consejo de

Administración y en el Consejero-Secretario para que realicen cuantos

actos entiendan convenientes o necesarios para la ejecución de cuanto

en el Acuerdo se contiene, tanto en lo que afecta al aumento como en

lo que afecta a la posible reducción de capital, y para que se firmen

cuantos documentos, públicos o privados, sean precisos o se estimen

oportunos a los indicados fines.

IV.- Que, por su parte, el Consejero-Secretario de la Sociedad,

D. José Luis del Valle Pérez, con fecha 10 de junio de 2020, haciendo

uso de la delegación especial de facultades acordada en su favor por el

Consejo de Administración en su sesión de 14 de mayo de 2020,

referida en el Expositivo III anterior. adoptó las decisiones que se

incorporan a esta matriz como Documento Unido número 4, dando

fe yo, el Notario, de considerar legítima la firma que lo suscribe, por

conocerla, y cuyo contenido se da aquí por íntegramente reproducido

y que se resume a continuación:

(i) Llevar a efecto la primera Ejecución del Aumento de Capital



confonne al Acuerdo de la Junta General de ACS (la “Primera

Ejecución”)

(u) Fijar el valor de mercado de referencia máximo de la parte

del Aumento de Capital correspondiente a la Primera Ejecución

(Importe de la Opción Ejecutada) en cuatrocientos ochenta y siete

millones de euros (487.000.000,00 euros), para que, conforme a las

fórmulas aprobadas en virtud del Acuerdo adoptado por la Junta

General, se determine el número máximo de Acciones Nuevas a emitir

en la Primera Ejecución y, por tanto, el importe nominal máximo de la

Primera Ejecución y el número de derechos de asignación gratuita

necesarios para la asignación de una Acción Nueva.

(iii) Aprobar el calendario de la Primera Ejecución y, en

particular, fijar el periodo de negociación de los derechos de

asignación gratuita, de modo que estos sean negociables en las Bolsas

de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del

Sistema de lnterconexión Bursátil (Mercado Continuo) durante el

plazo de quince (15) días naturales, comenzando el día hábil bursátil

siguiente al de la publicación del anuncio de la Primera Ejecución del

Aumento de Capital en el Boletín Oficial del Registro Mercantil

(efectuada el 22 de junio de 2020), es decir, del 23 de junio al 7 de

julio de 2020.

(iv) Asumir directa y expresamente el Compromiso de Compra,

fijando en 9 días naturales su plazo de vigencia y determinar que el 7

de julio de 2020 (último día del período de negociación de los
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derechos de asignación gratuita en el mercado) sea la fecha en que se

ejecutará la operación de compra de los derechos adquiridos por ACS

en virtud del Compromiso de Compra. Asimismo, aprobar la fórmula

por la que se determine el precio de compra por derecho de asignación

gratuita.

(y) Renunciar al número de derechos de asignación gratuita

titularidad de ACS (o una entidad de su grupo que, en su caso, sea

titular de acciones de ACS) que, en su caso, resulte necesario a los

exclusivos efectos de que el número de Acciones Nuevas a emitir en

la Primera Ejecución sea un número entero y no una fracción.

Asimismo, renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los

derechos de asignación gratuita adquiridos por ACS como

consecuencia del Compromiso de Compra y a los restantes derechos

de asignación gratuita de los que ACS sea titular al final del periodo

de negociación.

(vi) Ejecutar parcialmente la reducción de capital por

amortización de acciones propias de la Sociedad aprobada en el

Acuerdo de la Junta General por un importe nominal máximo igual al

importe nominal por el que efectivamente sea ejecutada la Pnmera

Ejecución del Aumento de Capital y de forma simultánea a dicha



Primera Ejecución y con cargo a beneficios o reservas libres. -

Como consecuencia de las decisiones referidas con

anterioridad. la Sociedad publicó también con fecha 10 cte junio de

2020, tanto en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de

Valores, como comunicación de otra información relevante con

número de registro 2697, corno en la página web de la Sociedad, el

Documento Informativo relativo a la Primera Ejecución del Aumento

de Capital y la reducción de capital, habiéndose mantenido a

disposición del público por estos medios de modo ininterrumpido. El

texto íntegro de dicho Documento Informativo, remitido por el

Secretario a la CNMV mediante el sistema CIFRADOC con su firma

electrónica, se incorpora a la matriz de la presente escritura como

parte del Documento Unido número 4, dándose aquí por íntegramente

reproducido.

V.- Que el Presidente ejecutivo del Consejo de Administración

de la Sociedad, D. Florentino Pérez Rodríguez, en fecha 1 8 de junio

de 2020, haciendo uso de la delegación especial de facultades

acordada en su favor por el Consejo de Administración en su sesión (le

14 de mayo de 2020, referida en el Expositivo III de la presente,

adoptó las decisiones que se incorporan a esta matriz como

Documento Unido número 5. dando fe yo, el Notario, de considerar

legítima la firma que lo suscribe, por conocerla, cuyo contenido se da

aquí por íntegramente reproducido, y que se resume a continuación: ——

(i) Fijar el número máximo de Acciones Nuevas a emitir en
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diecinueve millones seiscientas sesenta y seis mil quinientas treinta y

siete (19.666.537) acciones y, en consecuencia, fijar el importe

nominal máximo de la Primera Ejecución en nueve millones

ochocientos treinta y tres mil doscientos sesenta y ocho euros con

cincuenta céntimos de euro (9.833.268,50 euros).

(u) Fijar en dieciséis (16) el número de derechos de asignación

gratuita necesarios para la asignación de una Acción Nueva.

(iii) Tomar razón de ¡a renuncia a dos (2) derechos de

asignación gratuita de los que era titular Funding Statement, S.A.,

sociedad del grupo ACS, a los efectos de que el número máximo de

Acciones Nuevas que se emitan sea un número entero y no una

fracción.

(iv) Fijar el precio de compra de los derechos de asignación

gratuita en virtud del Compromiso de Compra en 1,380 euros.

(y) Fijar el importe nominal máximo de la reducción de capital

simultánea a la Primera Ejecución en nueve millones ochocientos

treinta y tres mil doscientos sesenta y ocho euros con cincuenta

céntimos de euro (9.833.268,50 euros), con lo que el número máximo

de acciones propias a amortizar será de diecinueve millones

seiscientas sesenta y seis mil quinientas treinta y siete (19.666.537)



acciones, con cargo a beneficios o reservas libres.

(vi) Fijar el importe máximo de la reserva prevista en el

apartado c) del artículo 335 de la Ley de Sociedades de Capital en

nueve millones ochocientos treinta y tres mil doscientos sesenta y

ocho euros con cincuenta céntimos de euro (9.833.268,50 euros).

Como consecuencia de las decisiones referidas con

anterioridad, la Sociedad publicó también con fecha 18 de junio de

2020, tanto en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de

Valores, como comunicación de otra información relevante con

número de registro 2849, como en la página web de la Sociedad, el

Complemento al Documento Informativo relativo a la Primera

Ejecución del Aumento de Capital y la reducción de capital,

habiéndose mantenido a disposición del público por estos medios de

modo ininterrumpido. El texto íntegro de dicho Complemento al

Documento Informativo, remitido por el Secretario a la CNMV

mediante el sistema CIFRADOC con su firma electrónica, se

incorpora a la matriz de la presente escritura como parte del

Documento Unido número 5. dándose aqui por integramente

reproducido.

VI.- Que el anuncio de las decisiones del Presidente ejecutivo

del Consejo de Administración relativas a la Primera Ejecución del

Aumento de Capital y a la ejecución parcial de la reducción de capital

simultánea fue publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil

de fecha 22 de junio de 2020, así como en la página web de ACS. Una
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copia del citado anuncio se incorpora a esta matriz como Documento

Unido número 6 .

VII.- Que el Presidente ejecutivo de ACS, D. Florentino Pérez

Rodríguez, el 8 de julio de 2020, haciendo uso de la delegación

especial de facultades acordada a su favor por el Consejo de

Administración en su sesión de 14 de mayo de 2020 referida en el

Expositivo III de la presente, adoptó las decisiones que se incorporan

a esta matriz como Documento Unido número 7, dando fe yo, el

Notario, de considerar legítima la firma que lo suscribe, por conocerla,

cuyo contenido se da aquí por íntegramente reproducido y que se

resume a continuación:

(i) Declarar finalizado el periodo de negociación de los

derechos de asignación gratuita.

(u) Renunciar a los ciento nueve millones trescientos veinte mil

setecientos cuarenta y ocho (109.320.748) derechos de asignación

gratuita que ACS ha adquirido en virtud del Compromiso de Compra

y, por tanto, a las Acciones Nuevas a ellos correspondientes.

(iii) Tomar razón de la renuncia, a los efectos de que el número

de Acciones Nuevas sea un número entero, a cuatro (4) derechos de

asignación gratuita propiedad de Funding Statement, S.A.. sociedad



del grupo ACS, y, por tanto, a las Acciones Nuevas que corresponden

a esos derechos.

(iv) Renunciar, finalmente, a las Acciones Nuevas

correspondientes a los restantes veintitrés millones trescientos diez

novecientos veintiocho (23.3 10.928) derechos de asignación gratuita

de su titularidad.

(y) Declarar la asignación incompleta de la Primera Ejecución

del Aumento de Capital, quedando emitidas y asignadas once millones

trescientas setenta y siete mil cincuenta y siete (11.377.057) Acciones

Nuevas del total de las diecinueve millones seiscientas sesenta y seis

mil quinientas treinta y siete (19.666.537) acciones previstas en el

acuerdo del Presidente ejecutivo de la Sociedad referido en el

Expositivo ‘1 anterior.

(vi) Las once millones trescientas setenta y siete mil cincuenta

y siete (II .377.057) Acciones Nuevas resultantes de la Primera

Ejecución quedan íntegramente desembolsadas mediante la aplicación

del saldo de la cuenta de reserva por prima de emisión, cuyo importe a

31 de diciembre de 2019 ascendía a ochocientos noventa y siete

millones doscientos noventa y cuatro mil doscientos trece euros con

cincuenta y nueve céntimos de euro (897.294.213,59 euros), en la

cuantía (le cinco millones seiscientos ochenta y ocho mil quinientos

veintiocho euros con cincuenta céntimos de euro (5.688.528,50 euros).

Después de la referida aplicación, el saldo de la cuenta de reserva por

prima de emisión se ha reducido en cinco millones seiscientos ochenta
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y ocho mil quinientos veintiocho euros con cincuenta céntimos de

euro (5.688.528,50 euros).

(vii) En consecuencia, declarar aumentado el capital social de

ACS en un importe nominal de cinco millones seiscientos ochenta y

ocho mil quinientos veintiocho euros con cincuenta céntimos de euro

(5.688.528,50 euros), mediante la emisión y puesta en circulación de

once millones trescientas setenta y siete mil cincuenta y siete

(11.377.057) Acciones Nuevas ordinarias de cincuenta céntimos de

euro (0,50 euros) de valor nominal cada una, sin prima de emisión,

representadas mediante anotaciones en cuenta, de la misma clase y

serie que las actualmente en circulación y que son asignadas a los

titulares de derechos de asignación gratuita que no han sido

renunciados conforme a lo indicado anteriormente. Se deja sin efecto

la parte de la Primera Ejecución no asignada ni desembolsada, que

asciende a un valor nominal de cuatro millones ciento cuarenta y

cuatro mil setecientos cuarenta euros (4.144.740 euros).

(viii) Adicionalmente, declarar reducido el capital social de

ACS, en un importe nominal de cinco millones seiscientos ochenta y

ocho mil quinientos veintiocho euros con cincuenta céntimos de euro

(5.688 528,50 euros), con cargo a reservas libres, mediante la



amortización de once millones trescientas setenta ‘ siete mil cincuenta

y siete (11.377.057) acciones propias de ACS. y dotar en cinco

millones seiscientos ochenta y ocho mil quinientos veintiocho euros

con cincuenta céntimos de euro (5.688.528,50 euros) el importe de la

reserva prevista en el apartado e), del artículo 335 de la Ley de

Sociedades de Capital.

(ix) Designar a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de

Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear)

como entidad de la llevanza del registro contable de las acciones

nuevas emitidas como consecuencia de la Primera Ejecución y del

registro contable a efectos de la exclusión de acciones objeto de la

reducción de capital descrita anteriormente.

(x) Declarar que. como consecuencia de la Primera Ejecución

del Aumento cte Capital y de la ejecución parcial de la reducción de

capital por el mismo importe y de forma simultánea, la ci &a de capital

social de la Sociedad contenida en el artículo 6 de sus Estatutos

Sociales se verá inalterada.

(xi) Solicitar la admisión a negociación de las once millones

trescientas setenta y siete mil cincuenta y siete (11.377.057) Acciones

Nuevas emitidas en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y

Valencia, a través del Sistema de lnterconexión Bursátil (Mercado

Continuo) y solicitar la inclusión en los registros contables de la

Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y

Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (lberclear) de las Acciones

Nuevas.
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(xii) Realizar las gestiones y trámites que sean pertinentes para

que sean dadas de baja de la cotización bursátil y de los registros

contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,

Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear)

las acciones amortizadas en virtud de la reducción de capital.

Como consecuencia de las decisiones referidas con

anterioridad, la Sociedad publicó con fecha 8 de julio de 2020 en la

página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores como

) comunicación de otra información relevante con número de registro

/ 3262 y en la página web de la Sociedad el resultado de la Primera

Ejecución del Aumento y la reducción de capital, habiéndose

mantenido a disposición del público por estos medios de modo

ininterrumpido. El texto íntegro de dicha comunicación de otra

información relevante, remitida por el Secretario a la CNMV mediante

el sistema CIFRADOC con su firma electrónica, se incorpora a la

matriz de la presente escritura como parte del Documento Unido

número 7, dándose aquí por íntegramente reproducido.

VIII.- Que esta PrHnera Ejecución del Aumento de Capital no

está sometida a los requisitos de registro de Folleto Informativo ante

la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por aplicación del

artículo l.5.(g) del Reglamento (UE) 20l7’l 129 del Parlamento



Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre el folleto que

debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de

valores en un mercado regulado y por el que se deroga la Directiva

2003 ‘71/CE, al estar disponible un documento que contiene

información sobre el número y la naturaleza de las acciones y los

motivos y pormenores de la oferta.

Y que expuesto cuanto antecede,

—--—- OTORGA —---—

PRIMERO.- Que ELEVA A PÚBLICO los acuerdos y

decisiones sociales de que infonnan los documentos relativos a la

Primera Ejecución del Aumento de Capital y a la Reducción de

Capital social de la Sociedad incorporadas a esta matriz, cuyo

contenido se da en este acto por íntegramente reproducido.

SEGUNDO.- Queda cerrado y ejecutado el Aumento de

Capital en la parte correspondiente a la Primera Ejecución y, en

consecuencia, queda aumentado el capital de la sociedad “ACS,

Actividades de Construcción y Servicios, S.A.” en un importe

nominal de cinco millones seiscientos ochenta y ocho mil quinientos

veintiocho euros con cincuenta céntimos de euro (5.688.528.50 euros),

mediante la emisión y puesta en circulación de once millones

trescientas setenta y siete mil cincuenta y siete (11.377.057) acciones

ordinarias, de la única serie existente, de cincuenta céntimos de euro

(0.50 euros) de valor nominal cada una. representadas por medio de

anotaciones en cuenta y con los mismos derechos que las acciones

anteriormente emitidas. Las Acciones Nuevas se emiten a la par. sin
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prima de emisión, por lo que el tipo de emisión se corresponde con el

valor nominal de cincuenta céntimos de euro (0,50 euros).

La Primera Ejecución del Aumento de Capital se realiza

íntegramente con cargo a reservas conforme lo dispuesto a

continuación.

TERCERO.- Las once millones trescientas setenta y siete mil

cincuenta y siete (11.377.057) Acciones Nuevas representativas de la

Primera Ejecución del Aumento de Capital han sido asignadas a los

titulares de derechos de asignación gratuita e íntegramente

J desembolsadas mediante la aplicación del saldo de la cuenta de
¡ reserva por prima de emisión, cuyo importe a 31 de diciembre de 2019

ascendía a ochocientos noventa y siete millones doscientos noventa y

cuatro md doscientos trece euros con cincuenta y nueve céntimos de

euro (897.294.213,59 euros), en la cuantía de cinco millones

seiscientos ochenta y ocho mil quinientos veintiocho euros con

cincuenta céntimos de euro (5.688.528.50 euros). Después de la

referida aplicación, el saldo de la cuenta de reserva por prima de

emisión se ha reducido en cinco millones seiscientos ochenta y ocho

mil quinientos veintiocho euros con cincuenta céntimos de euro

(5.688.528,50 euros), todo ello conforme a los términos y condiciones

previstos en las decisiones del Presidente ejecutivo de la Sociedad que



se adjunta como Documento Unido número7.-

CUARTO.- Se hace constar expresamente que, ciado que ACS

y Funding Statement, S.A., sociedad del grupo ACS, han renunciado a

un total de ciento treinta y dos millones seiscientos treinta y un mil

seiscientos setenta y seis (132.631.676) y seis (6) derechos de

asignación gratuita, respectivamente, y, por tanto, a las Acciones

Nuevas correspondientes a dichos derechos, se ha producido una

asignación incompleta de la Primera Ejecución del Aumento de

Capital y, en consecuencia, el capital social ha quedado aumentado en

cinco millones seiscientos ochenta y ocho mil quinientos veintiocho

euros con cincuenÉa céntimos de euro (5.688.528,50 euros), quedando

sin efecto la parte de la Primera Ejecución del Aumento de Capital no

asignada ni desembolsada que asciende a un valor nominal de cuatro

millones ciento cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta euros

(4.144740 euros), todo ello de acuerdo con lo previsto en el Acuerdo

de la Junta para el caso de la asignación incompleta.

QUINTO.- Las Acciones Nuevas de ACS que han sido

emitidas en esta Primera Ejecución del Aumento de Capital atribuyen

a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que las

acciones ordinarias de ACS actualmente en circulación, a partir del 8

de julio cte 2020, fecha en que la parte del Aumento de Capital

correspondiente de la Primera Ejecución se declaró suscrita y

desembolsada.

SEXTO.- Se hace constar que se han cumplido todos los

trámites previstos en la Ley de Sociedades de Capital. el Real Decreto
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Legislativo 4/20 15, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Mercado de Valores y disposiciones

concordantes y, en particular, que conforme al artículo 1.5.(g) del

Reglamento (UE) 2017’1129 del Parlamento Europeo y del Consejo,

de 14 de junio de 2017, sobre el folleto que debe publicarse en caso de

oferta pública o admisión a cotización de valores en un mercado

regulado y por el que se deroga la Directiva 2003/71/CE, la emisión

de las Acciones Nuevas resultantes de la Primera Ejecución no

requiere la publicación de ningún folleto por estar disponible un

documento que contiene información sobre el número y naturaleza de

las acciones y los motivos y pormenores de la oferta.

SÉPTIMO.- Queda cerrada y ejecutada la Reducción de

Capital social de ACS por amortización de acciones propias

simultánea a la Pnmera Ejecución del Aumento de Capital. por un

importe nominal de cinco millones seiscientos ochenta y ocho mil

quinientos veintiocho euros con cincuenta céntimos de euro

(5.688.528,50 euros), con cargo a reservas libres, mediante la

amortización de once millones trescientas setenta y siete mil cincuenta

y siete (11.377.057) acciones propias de ACS. Se hace constar que se

ha dotado por un importe nominal de cinco millones seiscientos

ochenta y ocho mil quinientos veintiocho euros con cincuenta



céntimos de euro (5.688528,50 euros) la reserva prevista en el

apartado e). del articulo 335 de la Ley de Sociedades de Capital.

OCTAVO.- Será entidad encargada de la llevanza del registro

contable de las Acciones Nuevas emitidas en la Primera Ejecución y

del registro contable a efectos de la exclusión de acciones objeto de la

reducción de capital descrita anteriormente la Sociedad de Gestión de

los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores,

S.A. Unipersonal (Iberclear).

NOVENO.- Que, como consecuencia de la Primera Ejecución

del Aumento de Capital y de Ja ejecución parcial de la Reducción de

Capital por el mismo importe y de forma simultánea, la cifra de

capital social de la Sociedad se verá inalterada y, por tanto, la

redacción del artículo 6 de los Estatutos Sociales se mantendrá en

vigor en su redacción actual, siendo por tanto dicha redacción, la

siguiente:

“Artículo 6°.- El capital social es (le 157.332.297 euros,

representado por 314.664.594 acciones, de CINCUENTA

CÉNTIMOS DE EURO de valor nominal cada una, totalmente

suscritas y desembolsadas. ——

La sociedad podrá emitir acciones sin derecho de voto por

un importe no superior a la mitad del capital social y con derecho

a percibir un dividendo anual mínimo del uno por ciento del

capital social desembolsado por cada acción, sin perjuicio de los

demás derechos reconocidos por las leyes.

Igualmente podrá la sociedad emitir acciones rescatables,



FC3374991

10/2019

por un importe nominal no superior a la cuarta parte del capital

social y con el cumplimiento de los demás requisitos legalmente

establecidos.”

DÉCIMO.- A los efectos previstos en el artículo 168 del

Reglamento del Registro Mercantil, se hace constar que el Aumento

de Capital se realiza sobre la base del balance de situación de ACS

correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019, fecha

que se encuentra comprendida dentro de los seis meses anteriores a la

aprobación del Acuerdo de la Junta. Dicho balance, ha sido auditado

por KPMG Auditores, S.L., y fue aprobado por la Junta General de

accionistas de la Sociedad celebrada el 8 de mayo de 2020, bajo el

punto primero de su orden del día. Se acompaña a esta matriz como

Documento Unido número 8 testimonio notarial del referido balance

y del informe del auditor. —-—-—

DECIMOPRIMERO.- Hace constar el señor compareciente,

tal como interviene, que en el supuesto de que el señor Registrador

invocase defectos que afecten a paite del título, solicita expresamente

la inscripción parcial del iesto, conforme al artículo 63 del

Reglamento del Registro Mercantil.



Ley 10/2010 de 28 de Abril.- Yo, el Notario, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 9.1, apartado c) de la Ley 10/2010 de

28 de Abril, no aplico a la Entidad “ACS, Actividades de

Construcción y Servicios, S.S.”, las medidas de diligencia debida que

requiere el Capítulo II, Sección 1 de la misma, por cotizar en Bolsa. -—

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

De confonnidad con lo previsto en el Reglamento General de

Protección de Datos (RGPD), se informa de que los datos personales

del/de los intervinientes serán tratados por el Notario autorizante,

cuyos datos de contacto figuran en el presente documento. Si se

%cilitan datos de personas distintas del/de los intervinientes, éste/estos

deberá/n haberle/s informado previamente de todo lo previsto en el

artículo 14 del RGPD. La finalidad del tratamiento es realizar las

funciones propias de la actividad notarial y la facturación y gestión de

clientes, para lo cual se conservarán durante los plazos previstos en la

normativa aplicable y, en cualquier caso, mientras se mantenga la

relación con el interesado. La base del tratamiento es el desempeño de

las funciones públicas notariales, lo que obliga a que los datos sean

facilitados al Notario e impediría su intervención en caso contrario. Se

realizarán las comunicaciones previstas en la Ley a las

Administraciones Públicas. El/Los interviniente/s Üene/n derecho a

solicitar el acceso a sus datos personales, su rectificación, su

supresión, su portabilidad y la limitación de su tratamiento, así como
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oponerse a éste. Frente a cualquier eventual vulneración de derechos,

puede presentarse una reclamación ante la Agencia Española de

Protección de Datos. La identidad del Delegado de Protección de

Datos está publicada en la Notada. En cuyos términos queda/n

informado/s y acepta/n el tratamiento de sus datos personales.

Hechas las reservas y advertencias legales, en especial las

fiscales.

Yo, el Notario, doy fe: de haber permitido la lectura íntegra de

este instrumento público al compareciente, por su elección y previa mi
¡

advertencia de la opción del artículo 193 del Reglamento Notarial,

quien manifiesta haberlo leído, declarándose el compareciente

debidamente enterado. infonnado y conforme con su contenido, que

asimismo le he comunicado y explicado con la extensión necesaria

para el cabal conocimiento de su alcance y efectos, al que presta su

consentimiento, y lo finna conmigo, de conocerle, de que a mi juicio.

tiene capacidad y legitimación, de que el consentimiento ha sido

libremente prestado y que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a

la voluntad debidamente infonnada del otorgante o interwiniente, y del

total contenido de este instrumento público, que queda extendido en

diecisiete folios de papel timbrado exclusivo para docLimentos



notariales, números FC3382501, EC3382502. FC3382503.

EC3382504. EC3382505. EC3382506. FC3382507. FC3382508.

FC3382509. FC3382510. FC338251 1. FC3382512. FC3382513,

FC3382514. FC3382515. FC3382516 y EC3382517.- Sigue la firma

del compareciente.- Signado: Cruz L. Muller. Rubricado y sellado.

APLICACIÓN ARANCEL DISPO. ADICIONAL 3” LEY 8/89.--

BASES DE CÁLCULO. 5.688.528,50€ x 2.

ARANCEL APLICABLE: 2,4, 5, 7. 8°.

DERECHOS ARANCELARIOS:

Sin IVA: 5.068,35 E’.- Cuota IVA: 1.056,97€.

Total Factura: 6.125,32€.

DOCUMENTACIÓN UNIDA
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Documento Unido 1

Consuha al Registro Mercantil relativa al objeto social



Registradores Mercantiles de Espafla Página 1 de 3

Registradore

Información General Mercantil

REGISWO MERCANTIL DE MADRID

r.1l.,. lI: W1.klI4I4

Etr1z EÇ4uca1EIt

DATOS CENERELES

lAS lITilISlIAS It ITZTSTTIIDOÇII Y lOPISTAS SA
54115

DSSk5SSS1bj1

ASITIlPIS

5.51.5111141151 frl MAAII TtlIsl3 4411

1lIl 55551: lA llIlliSAllA OS IT 10111A4041544 cssIrt1wsc:cs.
1*15151 5451 040014141054141A11414101115

————5————
5* *11 1fl51 5445*4 55
.lSP*14pdAI**y*ll41illlI451ITl4*l.pt*4l1_41I1.
551*11IdltI:II5p555l5l55I5lllM1I4I45l5*lyY5I*44*III6

STSSTl•lI1tlll•S*l1t*lIt
Sl1lA5lAt1l.11114&t*14ItlSIlAS

14*141:44 vllltsAs 1* 4
444 4151A4Il4

15 5455451 544144

1111114411544141*.l*:ll.ISASASISOPIIIISIY

I5Ill1l1*IIlAS$Sllll&l41t.ll41I.lllIlIltI3I1I.

445444441446A451514.4I.*511lIlIl45*sT
511144145115114441. 14• 1114114111.
lt*311•.I1444l11*4 III SlltlllSlllAIp
1154s

4414 A1IlI*14*4II.4-1ltS *5l;1114114451114141.

454I1A141ñlI*IlI1lST441l4l4t114S5A1IA
1141 454.4 •11144414111.5l*1491444115

441llS1.41154ltl1.111511144111114144141145111

1145 *144154114145511551115

A1l5t*141tY4lltn

ir. sp7xmI11/var/tmD/merc.. 07/03/2019



t

sr)Lzfs

10/20 •I 9

F03374988

Página 2 dc 3Regitradcrcs Mercantiles da España

httpsí/www.rcgistradorcsorg/rnercantilfjsp/clientes/imprirnirisp?Xn1l/Var/ttnp/mcrC 07/03/2019



Rgistrdorcs MrcaIilcs de España Púgina 3 de 3

lmps :Ivwwregistradores org!niercantil/jspkl icnles/imørirni r. sp?xm Jvar!i,nn!merc. 07/03/2019



FC3374987

1012019

DocumentoUnido2 -———--——

Certificación de los acuerdos de] Conscjo de Administración en

su sesión de fecha 14 de mayo de 2020 ----—---— —



José Luis del Valle Pérez Consejan-Seemiario del Consejo de Administración de ACS,
Actividades de Construcción y Senicios, S.A., con domicilio en la Avenida de Pío
XII, 02 de Madrid y provista de C.LF. 428/004885, CERTIFICO:

Que, en el acta correspondiente consta que. en Madrid, siendo ci din 14 de mayo de
20211 en la Sala de Juntas de la planta II’ del edificio silo en la Avenida de Pío XII
número 02, se reúne el Consejo de Adz,unistraeión de ACS. Actividades de
Constnteeión y Servicios. SA,, bajo la Presidencia del Presidente, D. Florentino Pérez
Rodríguez., con la asistencia, presencialmente o por vta telemática, de os siguientes
componentes.

Presidente U. Florentino Pérez Rodríguez

Vicepresidentes; U. Atstj,nin García Ferrer

Consejero-Delegado: U. Marcelino Fernández Verdes

Vocales: D. Agusttn Batuecas Torrego
D. Antonio Botella García
D. Javier Ecltetoque Landirihar
Uña. Canaco Femandez Rozado
U. Emilio (iareia Gallego
U. Joan-David Gritt,á Terré
1). ? tan ato, 1-1 ere indez ii creeros
U. l’cdro lópez Jiménez
Uña, Catalina Miñano Brugarolas
Uña. Maria Soledad Pérez Rodríguez
U. Miguel Roca Junycnt
U. José Eladio Seco Domínguez

Cotsscjerts-Secretario: U. José l.ui.s rIel Valle Pérez

A solicitud dci ‘residente, asisteis: el Director Get,cnrt Ccs-rnonstivo, U, Ángel Gareta
Altozano, el niximo responsable del ,\xest lndttstñ:tI, U. Eugenio Llorente Gómez,

Consta queso convocatoria lije realizada, siguiendo inslnseeiones del Sr. Presidente,
mediattte comoisieaeión del Secretario a tos distinlos miembros del Consejo, de fecha 6
de ntayn de 2020, dci siguiente tenor literal:

“De eonfomtidad con lo establecido en los Estatutos Sociales y siguiendo instrucciones
del Sr. Presidente, ose es grato eonvoearle a la reunión del Consejo de Admittistraeióts
de ACS Actividades de Construcción y Servicios, SA. que se cclebmrá en Madrid, el
próximo día 14 de mayo, jueves, a las 11.01) horas, en el dotnicilio social, Avenida de
Pío XII, 102, Sala de Juntas de la planta II’, la sesión se desarrollará telefónicamente
mediante llamada de ltts miembros del Consejo al número de teléfono que se indicará.

FI Orden del Día será el siguiente: k
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- Cuentas del primer trimestre de 2020

2 Asurtos vanos Ruegos y preguntas

3 1 ectum y aprobación, en su caso, del Acta dci Consejo

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial saludo,

José Luis del Valle Peres
Consejero-Sccrciano

Igualmente consta que, en relación con dicho Orden del Dio, entre otros y por
unanimidad, se adoptaron los siguientes acuerdos

¡ - llactcndo uso de las factdtades de delcgacion que se contienen en el acuerdo
adoptado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad, celebrada tI
pasado 8 de mayo de 2020, bajo el punto 8 del Orden del lila (Aumento de capital con
cargo inicgramcntc a rcscrvas y rcduccion dc capital para amortizar acciones propias),
dcIcgar con caráctcr indistinto cn la Comision Fjccutisa, cn el Presidiaste dii Connjo de
Administración y cn ti Consejero-Sccretario para que realicen cuantos actos cnticndtn
convcnicnies o necesanos para la ejecucion de cuanto ca el mencionado acuerdo se
contiene, tanto cn lo que afecta al aumcnto como cn o que afecta a la posible reduecton
de capital, y para que flrmcn cuantos documentos sean precisos o se estimen oportunos
a los indicados tincs

2 Aprohir ct Acta det Consejo de Administmeion y facultar con cractcr indistinto a
todos y cada uno dc sus miembros paris que eleven a pubhcos los acucrdos que estimen
upurtunus y para quc los rcctiñqucn a los solos cfcctus di. su inscnpcion en el Registro
Mercuatil

Lo que a los electos oportunos ccftt0co con ci V’ 13’ dcl Sr Prcsidcnte, D Florentino
Pérez Rodrigues co Madod a einliocho de mayo de dos mil ‘cinte

4

FI PR?NTF



Documento Unido 3-------—-----—-—-—--

Copia parcial del acta notarial de los acuerdos de la Junta Ge

neral Ordioaria de accionistas celebrada el día ocho de mayo de dos

mil veinte (acta notarial número 802 de mi Protocolo), con inclusión

de las publicaciones de los anuncios de convocatoria de la Junta, y

del Informe del Consejo de Administración sobre la propuesta de

Aumcntn de Capital con cargo iotegrameote a reservas y de sotana

eión para la Reducción de Capital para amortizar acciones propias.
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—ACTA DE JUNTA

NUMERO OCHOCIENTOS DOS -

LN MADRID, a cuafto de mayo de dos mil veinte - — --

Ante mi, CRUZ GONZALO 1 ÓPI’Z-MULLER GOMEZ,

Noiano del Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en esta Capital

- COMPARECE. --

DON JOSE-LUIS DEL VALUL PEREZ, español, mayor de

edad, casado, Abogado, Loa domicilio a estos efectos en Avda de Pto

XII numero 102, Madrid, provisto dc O NI y NI F numero

1378790-O

11% u RVIENE en nombre y representacion, coito Consejero

Secretario del Consejo de Admuustraeion, de It Sociedad Mercantil

Anonima “ACS, \CTIVIDADFS DE COI’,SIRUCCION Y

SI R ICIOS, SA”, domiciliada en Madnd, &entdn de Pm XII

numero 102, con Cediil’i de Identiflcaeion 1 iaeal numero A-28004885

constituida por tiempo mdeflntdo con el nombre de Obras

Constnicciooes Industriales, S A ‘ mediante escnmra oiorgnda el 13

de octubre de 1 942, ante el Noiario de \hdt id, Don florencio Porpta

Clengo, modificada por oiris, entre ellas Pi de adaptaeion de estatutos

It vigente 1 ey de Sociedades Anonimas y subsinacion de esta



otorgaLias ante el también Nola rl o de Madrid, Don i ul n IV! liria R tibio

de Villanueva, los días 22 dejulio ile 1991 y 9 de octubre de igual año

números 2.113 y 2.551) de su protocolo; cambiada posteriornaenle su

denonunaeión por la de “OC? CONSTRUCCIONES, SA.” mediante

escritura otorgada ante el Notario de Madrid Don José Luis Alvarez

Alvarez, el 19 de mayo de 1993, número 1.774 de protocolo, inscrita

en el Registro Mercantil de Madrid, al 10100 1.660, folio 34, sección

8, hoja M30,22 1, inscripeióci 498.

Mediante escritura autorizada por ci Notario de Madrid, don José

Luis Alvarez Alvarez, el 30 de junio de 1993, número 2.303 ile su

‘rotoenio. Fue lonasatizada la fusión de las sociedades “00’

CONSTRUCCIONES. SA.’ y ‘C’onstmceinnes Padrús, SA.”,

mediante la absorción de la última por la primera. liahiénduse inscrito

en el Registro .lercant i 1 de esta cap ial, al torno 1 .660, 1 ibm 0, fol i o

IX. sección S. hoja M30.22 1, iiscripciún 5lP. —

Mcdi alise la eren tu ni it tonga da a nl e el Notario de ¡si adrid, Don

José Luis Alvarez Alvarez. ci 29 de octubre de 1997 número 3.125 ile

protocolo, bac fonnalizada la f,ssióis de las sociedades ‘‘OC?

CONSTRUCCIONES, SA.’. ‘GINES NAVARRO

CONSTRUCCIONES, SA.”, “INVESAN, SA.” y ‘VESAN, SA.”,

tnediatste la absorción de las res 61 liosas por la p Llera, que eanrl,i ú

stt anterior denominación por la de “ACS, ACTIVIDADES DE

CONS1’RUCCION Y SERVICIOS, SA.”, Isabiéndose ittserito erta

61 titna escritura en el Registro Mercantil de esta Ca pito 1, al tomo
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1 660, libro 0, folio 182, secclon ga, hoja M-30 221, inscnpcion 67

Mediante
otra escritura otorgada ante el Notario de Madrid, Don

jose
Luis Alvarez Aharti, tI 14 de Dicicrnhre de 1998, con el

¡ numero 3 634 & su protocolo, fue fonualinda la fusion por absorcion

&
‘ACS, ACTIWDADES DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS

5 A , con la Sociedad AUXINI SA”, mediante la absorcion de esta

uttima por la primera, que adquirio en bloque y a titulo de sucesion

cini eisal, todos los elementos patninonialts intcgrtntes dci activo y

p isi; O (le la Sociedad absorbida, (le confornaidati con el balance de

dicb sociedad ceifado a 31 de diciembre de 1997 tnscrihiendose esta

tusión
el dia 22 de Diciembre de 1 998, tu el Registro Mercantil de

¡ Madrid al Torno 1 660 libro 0, Folio 225, Seccioit 8, boja M-30221,

inscripcion 698 - —

Mediante esentura autorizada pur el Notario de Madnd Doit

lose Villaescusa Sanz el dia 0 de \tavo de 2000, con el numero

2 “41 de su protocolo se otorgo la escritura de flismon por absorcion

& la Sociedad Mere mtil Anonim t denominada ACS,

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS SA con la

Sociedad lMVl RNEI IN SL con C 1 1382/480096 y de las

sociedades tntegramentc parttctp idas por est t INVENEX 5



(Sociedad Unipersonal) e IMVERNELÍN ALCORALIA S.L.

(Sociedad Unipersonal) que se disolvieron sin liquidación,

adquiriendo a Sociedad absorbente, “ACS, ACTIVIDADES DE

CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS SA.’, en bloque y a título de

sucesión universal, todos los elementos patrimoniales integrantes del

activo y pasivo de las Sociedades absorbidas, de conformidad con los

balances de dichas sociedades, cerrados a 30 de noviembre de 1999, y

quedando la sociedad absorbente subrogada en todos los derechos y

ot,l igac iones de que eran titulares las absorbidas, sin limitación ni

excepción alguna, inscribiéndose esta fusión el día 16 de mayo de

2,OtlO, en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 10.064, libro 0,

folio 140, sección 8, hoja número M-30221, inscripeión 734.—»

Adaptados sus Estatutos Sociales a la Disposición Adicional

Decimoctava de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del

Mercado cte Valores, introducida por el articulo 47 de la Ley 44/2002,

(le 22 (le noviembre, de Medidas de Refttnna del Sistema Financiero,

en virtud de escritura otorgada en Madrid, el 27 de junio de 2003, ante

el Notario Don Cruz Gonzalo LópezMuller Gómez, bajo el número

1847 cte su protocolo, con la consigo ient e i ntrocl tice ión de o n nuevo

artículo 20 bis en os Estatutos Sociales, inscrita el día 1 de julio de

2.003, en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 10.064, libro 0,

folio 166, sección 8, hoja número M3t)22l, inseripeiótt 775,——

Y br último mediante escritora ante mi, el día 12 cte Diciembre

cte 2003, número 3.309 cte tni Pro toe oto, se Ita fo rlittt liza da la fits i ón
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por absorción de “ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y

SERVICIOS SA”, con la Sociedad GRUPO DRAGADOS, SA.’

nedianre a absorción de esta última por la primera, que ha adquirido

en bloque y a titulo de sucesión universal, todos los elementos

pacrimotuales integrantes del activo y pasivo de la Sociedad absorbida,

debiclameite inscrita en el Reeistro Mercantil en cuanto a la etiticlad

ACS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERV3CIOS. 5 A. al

orno 10,064, Libro 0, Folio 172, Sección 8, Floja M3022l,

fnscripción 785’, y en cuanto a GRUPO DRAGADOS SA. al Torno

14.142, Libro 0, Folio 90, Sección 8, Hoja M-7397, Inscripeión

2977’.- A los efectos de la presente se tace constar que la sociedad

absorbida “GRUPO DRAGADOS, SA” anteriormente denominada

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES. SA.’ (que adoptó dicha

denominación en virtud de escritura ctorgada cii el Notarfo de Madrid.

don Ralbe! Ruiz Galtardún. e! dia dde mayo de 1999. número 1928

desu Protocolo, que causó la- 2763’ co la hoja social M

7397 de expresada sociedad dei Registro Mercantil tic Madrid).

Cuyo objeto social es el que coasta en consulta por mi efectuada

al Registro Mereatitil de Madrid, que dejo unida a la presente.

Sus facultades para este acto derivan de facultades conferirlos a



su favor por acuerdo adoptado por el Consejo de Administración de la

sociedad, en su reunión de leha veintiséis de narzo de dos mil veinte,

según consta en certificación expedida por el Seerelario, aquí

eompareeieale, con el Visto Bueno del Presidente, Don Florentino

l’érez Rodríguez, el día 27 de marzo de 2020, que yo, el Notario, dejo

unida a la preseale, dando l de considerar legitimas las firmas que la

suscriben, por

Asevera la vigencia de su cargo y delegación, asi como la no

alteración de circunstancias de su representada, manifestando

expresamente que los datos de ideatifieaeión de la misma,

especialmente, el objeto social y el domicilio, no han variado respecto

de los consignados en los documentos fehacientes presentados.

Siendo a tui juicio, suficientes las facultades representativas

acreditadas por dicho compareciente en expresada intervención, para

instar la presente neta al principio enunciada.

Tiene, a mi uieio, en el concepto cts que interviene, la capacidad

legal necesaria e interés legítimo suficiente para promover lii

autorización de la presente Acta, y,

1.— Que el Consçío de Administración de la sociedad celebrado el

día 26 de marzo de 2(120 aeordó eottvoear Junta General Ordinaria de

Accionistas de la sociedad, tal y como consta en la certificación que

ha quedado unida a 1 a presente, aeuertlo qn e fue objeto de pub 1 cae i ú n

en la página web de la CNMV mediante comunicación de otra
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niforinaciori ,dcvantc numero de rçieistro 1211, el dia 26 de marzo

d3 2020 -— -— - - -

tI - Que ci’ el Bolctm Oficial del Registro Mercetitis dt fedia 3

nt ahril de 2020 ‘. tu los penocicos Expansion”, Circo Dm ‘, El

Murdo ABC ‘, 1 Ruco a’ II Pais ‘, todos çlio de fecha 3 dt

abril & 2020 st publica’-oo arunetos de con; ucaicria de Ja—ia

General Oroinana de ::e.’ s b dt la compoñia ‘CS.

CTfl[DDES DE CONSIRICCION Y SHflICLOS, S S”,

todos ellos con el texio sigmtnte - —

\CS ACTIVIDADES DE CONSrRUCCION Y SERVICIOS,

SA - --—---- — --- —

CONXOCATORIA DL JUNTA GENERAL ORDINARIA DE

ACCIONISTAS —

Por acutrdo dd Consejo de Adminsstracion de estr Sociedad,

cclcbrado LI 2t, de nnr,o de 2020 so convoc i Jimia Goneral Ordinaria

do Accionistas de a Sociedad pan su colebncton in nl domiosho

sacrO sito en la s onid i de Pto XII 102, 28036 Madnd a 1 as 120(1

lior is do! ib’ u; ti o de 202° tu II tmra con; oc siorsi, 1 dos

siuienio S i’ i as; o do ca J ‘n5fl5o luzar y i ura, n ;eonJa

0 ni e • br 1 pros Ii bIt use” e a Juita se reunir’ iii Seo onO’



convocatoria salvo que otra cosa se anuncie en la página web de la

Sociedad, www.gmpoacs.com, en la página web de la CNMV,

www.cnmv.es, en uno dolos diarios de mayor circulación en España y

en los demás medios que procedan) con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Aprobación de las Cuentas Anuales e Informes de Gestión

correspondientes al ejercicio de 2019, tanto de la Sociedad como del

consolidado del Coipo de Sociedades del que ACS, Actividades de

Cunstweeión y Servicios, SA. es sociedad dominante. Aplicación de

resultados.

2.. Aprobación del Estado de Tnfonimción no Financiera

consolidado eonespoadiente al ejercicio de 201 9-----—--——-.-

3.— Aprobación de la gestión del Consejo de Administración

durante el ejercicio de 2019,

4.- Reelección de Consejeros y fijación del número de

n neitibros del Consejo de Adtnini s traeí ón:

4.1, Reeleeeióo de don Javier Eeheniquc Landírihar, con la

categoría de consejero dominical,

4.2. Reelección de don Mariano Hernández 1 lerreros, con la

categoría de consejero dominical.

4.3. Fijación dci número de miembros del Consejo de

Administración en dieciséis.

5.- Aprobación de la Politica de Remuneraciones del Consejo

de Administración para el ‘l’rienio 2021 —2023.
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6 Informe anual 3ohre las remanernciorcs de les consejero%,

correspondienie ‘u ejercicio 2019, quc se somete a votacion con

cir5cter consulti’ o---— - - -

7 Modificacion del Reglamento de la Junta Gcncral &

Accionistas a los electos dc incorporar, scgun correspondi, los

principios hasicos di. la Dircctna (UE) 201 7í828 ilgunas previsioncs

relacionadis con rccucntes refonnas leiaisltti’ is dcicrmtnados

aspcctos cii Inici ccii las incjorcs pncticas di. hucn gobierno ‘usi corno

.cie”mn Lis preciSinnc tcc u:’- —

1 Mricificacion de lo .iriicclos 1 y 2 ( rutulo PrciuV rau -

2 Modiflc,cion de los ,uliculos 5 6’. 7(1 nulo 1) - -

1 \lodficacion ae lo aiiiculos 8 ‘1 ‘. lO (Cap’wlo 1 del

li’rllJ -- -

— 1 Modificicron de los artrculo II 2 ‘. 13 supresion dei

articulo 1 u. inc’urporacion dcl nucvo articulo 16 (C ipitulo II del

1 nilo II) —

‘u Modificacion de los ‘urticulos 15 16 17 18, 19,20 y 21 e

tiucorporacion di. los nuevos ‘uniculos 1 y 23 (Capitulo 1 dci Titulo

111)

7 6 Modiíuc i.ioui di. los articulo 22 23 c incorporacuno del



nuevo articulo 26 (Capítulo 11cM Título III).

7.7. Modíticación de los artículos 25 26, 28, 29, incorpOración

de los nuevos artículos 2%, 29 y 33 y supresión de los vigentes

artículos 24, 27 y 30 (Capítulo III del Título III).

7.8. Incorporación de los nuevos artículos 31 y 32 al nuevo

Titulo VI.

7.9. Aprobación de un texto rcfundido.—---—---------

8.— Aumento de capital con cargo íntegramente a reservas y

autorización para la reducción de capital para unortizar acciones

9,— Autorización para la adquisición derivativa de acciones

propias y para la rcchtcción del capital social con finalidad (le

amortización de acciones propias.

10.— Delegación en el Consejo de Administración de la facultad

de ampliar el capital social hasta ui 01 (ix i mo del 50% del capital social

suscrito, en una o varias veces y en cualquier momento cia el plazo

máximo de 5 años, mediante aportaciones dinerarias con la facultad,

en su caso, de acordar la exclusión del derecho de suscripción

preferente hasta un limite del 20% del capital social,

Delegación de hacultades para la ejecución y fortnalizac ión

de acuerdos

12.- Toma de conocimiento de la modificación del Reglamento

(le 1 Consejo (le A d t ni u ist rite iórt,

1 COMPLEMENTO DE CONVOCATORIA Y
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PRESENTACION DE NUEVAS PROPUES rs DE ACUERDO - --

Con arreglo a lo dispuesto tu el articulo 519 de la ley de

Socieead de Capia! y los ‘mci os 2S de los Eslnt do3 So ‘les y ID

del Re3iz nerEo de It Jun’a Geren,I, os aciomsLas que rcprcenten al

mci os et tres por ciento del capit’I social pntlran salcitar que se

publique u’ complcincnlo 1 ‘2 cnnoe,ituria de la Lnta Gener ti

Ordinan, meluyendo uno u mos puntos en el orden del ata, siempre

que los nuevos puntus vayan aeompnñidos de una justifieactun u, Lfl

su caso de una propuesti de acuerdo justificada En ningun ciso

podn ejercilarse diclin derecho respecto a la conoealorta de Juntas

Generales
Extiaordinirias - - - -- -

El ejeucieto de este derecho dUjera efeemarse mediante

nnt he 1. en [eh tente, que tu”a de ccci i rse en Li ecr.al,o soipl

(As entL ce l’to \ II, 102 2SC u M idrid) deitro de les ci uro th

siguientes li tNte cion de la eno’ ocainria LI eoinpteinen’o debsa

p bite te ccinu ni, Eno CC’ 9011 L,, dios d. ‘nLlac,on u la fecho

e,nt’e -h pt ti reo tion de la Jerti L “[la da puni’un en

pl izo del euinplenicnto ser, causa de iinptign icion de la Junta

1 os teetonislis que representen al ‘nenas LI ti es por ciento del

e upu tI social podran, en el mismo pi izo señalado en el parrato



anterior, presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre

asuntos ya incluidos o que deban inchnrse en el orden del día de la

Junta convocada, que habrán de recibirte en el domicilio social.

II DERECHO DE lNFORMAC1ÓN----—--—

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 12 del Reglamento

de la Junta General, 197 y 521) de la Ley de Sociedades de Capilal y

detttás disposiciones legales vigmilcs:----

1 Desde el mismo din de publicación de la convocatoria de la

Junta General y hasta el quinto día anterior, inclusive, al previsto para

su celebrncióa en primera convocatoria, los accionistas podrán

solicitar por escrito las infortuaciones o aclaraciones qite estitttett

precisas o fortmtlar por escrito las preguntas qtte estisuett pertinentes

acerca de los asuntos comprendidos en el orden del dia, así como en

relación con la información accesible al público que se hubiera

facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de

Valores desde la celebración de la última Junta General, It) (le tnnyo

de 201 9, o acerca del in forme del auditor (le cuentas tic la Sociedad, El

Consej O (le Administrad óit estará obligado a fitei Ii lar la infon nilci ón

por escrito hasta el día de la celebración de 1 a Junta General

2. Todas estas solieitttdes de iufbrmaeión podrán realizarse

mediante la entrega de la petición en el domicilio social u mediante su

envio a la Sociedad por correspondencia postal o por medios de

eotnunieaeión electrónica o telemática a distancia, a las direcciones

postales y electrónicas que se especifican al final de este apanado II.
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El aiornsla que tjcreitc si cnao de inforrnacrnis deben aparttcr

identificado -orno tal en los registros de la Sociedad a la fecha de

publicacion de la convocatoria o, Lo so &fecto, aportar el

couLspoodicnu. LLrtificadO de legitimación emitido con autglo a lo

dispuesto en la nonaaus a reguladora &l Merndo de Valores

Conespondera al iccionista la prueba dii tasio de la solicitud a la

Socicdud en loran y plazo

3 1 ss olicitudts ilidas de ntorrnaçioncs, aclaraciones o
‘5

pugtrtas real iad, per eserco as tonLsiaconts fzc,t.zaas por

¡ escrto oor el Cons_jo ci. \dmin—tracion çe uiiuinp en Ip poina

de la Sociedad - - -- -

3 Adc” is de las çolieipides & Llora caco por tcritJ durantc

h _ejr Ç 09 de la Iowa Gei_ril, lo’ accio’sisi de ti Soaed,d

podran solic’tit s trbiliaentc las infonnicinises o acl,r,eio,tcs cue

considcrcn tota ea’cnics acerci de loa asuilios tomprenclidos en ci

oi den del dii O tu rclation Loo la mfonracion ict_ible al publico que

se huhieri faeiliu,çlo por li Socicd id i la Comision Nicional dii

Mcreado di. Vilorcs dcsde la eelehracion de la uliuoa Junta Gcncral,

el O de ni-ayo d, 2010 0 OLIOL del informt dii auditor de cuentas de

la Soctcdad Dc no u posible sansfictr el derecho dt accionista en



ese momento, el Consejo de Administración estará obligado a facilitar

la información por escrito dentro LIC los siete días siguientes al de la

terminación de la Juitis —

5. El Consejo de Administración estará obligado a facilitar la

información solicilada, salvo en los cas os en que htbiesc sido

solicitada por acciorustas que representen ncnns de un 25% del

capital social y (i) tO publicidad pueda perjudicar, a juicio del

Presidente, los inicamos sociales, (u) sea innecesaria para la iutcla de

los derechos del socio, o (iii) existan razones objetivas Para considerar

que podría utilizarse para linos extrasocialcs.

6, La vulneración del derecho de inftrnuación previsto sólo

fitcultad al accionista para exigir el cumplimiento de la obligación de

infonnación y los daños y perjuicios que se le hayan podido causar,

pero no será causa de itnptsgnaciórt de la junta general.

7. En el supttesto de utilización abusiva o perjudicial de la

infonaaeión solicitada, el accionista será responsable de los daños y

perjucos causados.

Daitdo ctittiplinaicnto a lo preceptuado en los artículos II del

Reglatoettto (le la Ji,,,t;i General, 517 y 518 de la Ley (le Sociedades

de Capital y demás díspustciones vigentes, se infonoa a los

accionistas de que, desde la ptih t cae ótt del a nu nc o le co ti ‘ocal Oria,

la Sociedad publicará inioterrt:isipittaniztie en su págiii,i s.ci,

wvv.iantpnaesco it ti si g ti el, te o fmi tacón tiu-c te-do a cci e ni si a

podrá, así misto o. cx ami liar ene 1 don mio ti o social u obtener ile torta a
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inmediata y gratuita en los casos previstos legalmente

¿ 1 - El anuncio de la convocatoria.-- -—---—--—

¡ - El número total de acciones y derechos de voto de la

Sociedad, que a la fecha de publicación de esta convocatoria

ascicudea a 314664594 acciones, de cincuenta céntimos de Euro tIc

valor nominal cada una, totalmente suscritas y desembolsadas. Cada

acción dará derecho a un voto. —

- Los textos completos de las propuestas de acuerda sobre tndos

y cada una de los puntos del orden del día o, en elación con aquellos

¡,unios de carácter meramente informativo, un ittfnnne de los órganos

competentes enmantando cada ttno (le dichas puntos. A medida que se

recíban. se inetasrán también les propccsias de acuerdo presentadas

por los acc ontstas. —

- Cuando exista, el complemento de la convocatoria desde la

fecha de su pubticac 1 ón. La Sc.ci edad hará lst ht i cas igual niente

través (le su página web el texto de las propuestas y justificaciones

facilitadas a la Sociedad y a las que (lícito cumplentento se refiera.

- La propuesta de aplicaeiúa del resultado. —

- Las cuentas anuales individuales y consolidadas

— 1 os n fon íes da cestiú-n individual y ce nsol i dudo, inc u ve rclo



este último el estado de infonnación no financiera consolidado—

- El informe del auditor de cuentas--—-

- El informe de verificación del estado de inlbmmeión no

financiera eottsolidado. ----———

• El lnfonne j osti ficalivo del Consejo de Administración en el

cuc se valor la competencia, experiencia y ioétitos de los Consejeros

e informes de la Comisión de Nombramientos en el mareo (le las

propuestas de reelección de miembros dci Consejo de Administración.

tute se somete a la aprobaeiótt de la Junta General Ordíoada de

Accionistas de la Sociedad bajo el punto Cuarto del orden del día.

— La Política de Remoneraeiones del Cortseo de Administración

para el Trienio 21)21-2(123, la propuesta motivada del Consejo de

A dtainistrac ión, así como el 1 n fonne de la Comisión de Retribuciones

sobre la l’olitica qite se somete a la aprobaeióo de la Junta General

Ordinaria de Acci ott is tas de la Sociedad bajo el punto Quinto del

orden del di,

— Pl 1ofonte Attuat sobre Remuneraciones de los Consejeros

conespondi en te al ejere i e o 1(11 9 que, en apI cae iúit de lo dispu esto en

el att co lo 54 1 .4 de la ley ile 5 oci eda des Capital se somete a

votación, cot t carácter eons it It ¡ co a la Jo t ita General Ord itta ri a de

Accionistas de la Sociedad bajo el puitto Sexto del orden del dia.

— El 1 t;fo inc del (‘o ttsej o ‘le -\ d mi nisin e mi sobre la

modifica ci óti del It ccl at Ile ti o de la Jis it a Gen eral - que se somete a It

aprotaaei óti de la .tut ita G etieral Ordinaria de Acci oniso is de la
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Sociedad bajo ci punto Septuno del orden del dci

LI Informe emitido por ci Consejo de Adimnistraeion en

eumpliimento de lo dispuesto etilos ailicuios 2b6, 296 y 318 de la Ley

di. Sociedades de Capital, y demas disposiciones legales que fucren de

aplicación, con la justifleacion di. la propucsta de ampbaeion de

capital con cargo intcgramente a resenas y de autorización pta la

reduccion de capital pan amortizar actioni.s propias, y consecuente

modificacion del articulo 60 de los Estatutos Sociales, a sotneti.r a la

aprobacion di. la Junta Gcncrai di. Accionistas bajo el punto Octavo

del orden del dii

El Infonne emitido por el Consejo tic Administracton co

cuniplimicoto de lo dispuesto i.n los artlculos 286 y 318 di. la Li.y de

Socie&tdcs de Cipital, y dcms disposteiotics cg Ls que fueren de

aplicacion con la jusi’ficacton di. Ii propuest rolatin a h

autortiacion p ura la rcdocciun dci capital social con finalidad de

lmorti,acton tic acciones propias y consecuente inoddic icton dci

idiculo 6’ di. los Ea lutos Sociales contcmplad u co ci punto Nos eno

dci ordi.n del dia - - -—

1 Inlorine emitido por ci Consejo di. Admintstration co

eumpbtnicnto de lo pi e sto cii los articulos 286, 296 1 297 1 b) y



506 de la Ley de Sociedades de Capital, relativo a la delegación de

lheultadcs al Consejo de Administración para ampliar el capital social

hasta un máximo del 50% del capital social suscrito, mediante

aportaciones dinerarias con la facultad, co su caso, dc acordar la

exclusión del derecho de suseripciómt preferente hasta uit imite del

20% del capital social, que se somete a la aprobación de la Junta

General ile Accionistas bajo el punto Déchno del orden del dia

— El Informe del Consej o tic A drninis trae ión sobre la

moclifleaeión de su Reotamento.
-

- El Infonne anual de fhmiciomiamicnto de la Contisiómi ile

Auditoría coaespondiente al ejercicio 21119 en el que se incluye el

iofonae sobre la independencia tic los Auditores de Cuentas a que se

refiere el artIculo 529 qnaterdeeies 41) (le la Ley ile Sociedades de

— El hdbrrtte anual de fimo ci unamiettto de la Comisión de

Nunibramnienios correspondiente al eJercicio 2019

• El Informe anual de Iunciunanuentn de la Comisión de

l(etribtieiencs cerrespendietrie al ejercicio 211! 9

— Los proeed:menmns y liruitiil:mnus dic’im:iies de voto ani,cipado

a distancia y representación electrónica.

— jis fironuirirjos de votación nitiei1,ada y de nomimbrarimiento o

revocación de representante a dista neia mr correo postaL

- 1_as Nortr.as de l:llnciL,n_mtuenmti cId For,j Electrónico ile

Aecinnismaç
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Las Nona is sobre isisteocia tdematita de los accionistas

En p’rticulir de conformazu con lo LIib ido tn LI articao

2722 de Ii Les d. SoclLdadea Le Capital los acciotilsi pudran

obtener da Ii Sociedid de rorma tnmcjiaa y gritona las cuentas

nu Rs s tI informe de gestion rdisiclu,lea lis aintas anualts

consol dasa del Gntpo ACS 5 LI nfonnt de ocstion cocsnliddo oua

utclu Li tsndo de inforracion no biaticitr coniolidado s 1o

e pectisos cnfoncta u’. los auOo,es de cuentns -

\simismo
de conformidad con lo eslihILeleo LII LI articulo 529

¡ nos od’.ic.s 2 dL Ii LLy dL Sociedades de ipilil los aLuornstas

podran
solicitir Li entreg-i o envio gratuito dL la lnopuLsta motivada

de la Poinica de rununeraciooLs del ConsLJo de Administration para

LI 1 nento 2021 2023 y dii snlorme de la Cornision cte NomhramiuLnlos

sohrt la mismir — — —

Asuni mo de conlonoidid con lo estable’. do ji los iraculos

296 1 297 1 JIS 1 dL la LLy de Sociechde, di. C ipmtal, los

ccioni tas pudran Li mOflir LII el domiLilio social la documeni iLion

clitis a lo untos GU su \as -o 5 Dteimn dl orcLi del i

ntdmr 1 LnirLg o cris mo •o d. 1 1115111 rl coiro dL cu’1fl

otra dicimiiieiii it ciii • o itllor.a. 1 Lg,lirLniL LigihIa



Las direcciones de la página web corporativa, con-co postal y

electrónico a las que pueden dirigirse los accionistas a los efectos de

examinar o solicitar el envío inmediato gratuito de dicha

tiocumentación, sun las siguientes; —-—

ACS, Actividades de Constnjcción y Servicios. SA.

Secretaria General -_-___

Avda. dcPíoXIl n t0 —

28036 Madrid —

España.

Teléfono; 900-460-255

Fax; 9t10-16tI-258

Dirección de con-co electrónico; jta2jj2jjatsistoacscom

Página web corporativa; áyv.ttnt,oaeseom

III DERECHOS DE ASISTENCIA Y VOTO. REGISTRO DE

ACCIONISTAS PARA EL ACCESO A LA REUNIÓN

De conformidad eno lo dispuesto en los articutos 26 29 y 30 (le

los Estatutos Snciale. y 5 y 19 deI Reglamento de la Junta General,

ti cneo ti cred o de ti ate ‘‘cia a las Juntas Generales los accioniStas

titulares tIc al menos cieti ;teciones, coya titularidad aparezca inscrita

en el correspondiente registro etititable de anotaciones co cuenta Col,

cinco días de at,lel;teió,t a aquél en que haya de eelehrarse la Jato:,.

Cuando el aceintusli, ejercite su derecho de soto utilizantin medios de

cotat,tiicaeiót, a distancia deberá cumpliese esta condtctón tatttl,ié,t en

el motaenlo de st, etttisión. Cada accionista tetidró derecho a alilos
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¡ votos cuanhs acciones posei o rtpresente Los piopietanos o
poseedores de menos de neo acciones putdeo agniparsc parn

eompklar dicho numero, hacitodost rtprestntar, hita sea por uno de

tilos, bien por otro actioiusta qut posea por si solo ti nnmtro de

acciones ntccsarzas p ira formar parte de h ¡ooh General

Adition ,htttntt, sura rtqmsito p ira asistir a la Junta Gencrai dt

accionistas que el accionista se provea de la con-cspondictite t irjeta de

asistencia, ci ccrtiflcado epcdido por ½ entidad cncargada del

registro de anotaciorics co cucnt i, qttc cn cada Laso concsponda o ci

docomcoto que, confonne a derecho, le acicdite como accionista

En el lugar y dia previstos pta la celchracion de la Junta

General de Acetomstts, tn pnmcfl o co scgunda coas ocatona y

desdc una hora antes de la tiora anuncnd i p ira ci coiriten,o dc it

rcumon podran os accionistas o qmcrcs y didamenie les representen

prescttt ir u pcrso,al encarg do del rcgistro dc iccionistas sus

respecto as tirjctas de as sienci i o los docutiicntos quc lcs acrcdtten

como accionistas > en su taso lo documcntos que 9crcditcn ½

rcprc ,cotacton que les lii sido coofcnda No sci do admitidas tarjct is

de asistencia y documcotos de represeoiicioo que se piescriicti ti

persoitil etinrgado dci rcgistro dc .icciontsi s dcspucs dc la Itor i



establecida para el inicio de la Junta General de Accionistas

El registro de accionistas presentes Y representados

concurrentes se efectuará por las personas designadas a tal efecto por

el Secretado de la Junta General de Accionistas, utiiizattdo, en stt

caso. lo) medios técnicos adecuados --—.--- —————-.

los accionistas que etittmats SUS Volos a distancia, de

conformidad con los Esralutos Sociales, deberán ser tenidos en cuenta

a efectos de la cnnsliluctón de la Junta General como presentes.

Lii a página web tIc la Sociedad www.grupoacs.com, Se puede

obtener afonnación más detallada sobre estos derechos.

IV REPRESENTACIÓN VOWNTARlA----------

De confonnidad con lo dispuesto en los artículos 184, 185. 187,

189, 522 y 523 de la Ley de Sociedades de Capital, 29 de los Estatutos

Sise ial es y 14 del Reglamento de la Ju sta General, todo aec iotsis ta que

tenga derecho tic asistencia podrá hacerse representar en la Junta

Geticral por atedio de otra persona, aunque ésta no sea acciotsista, La

represetstación con feritia por accionistas que so lo tgnpátttlose tengan

derecho a voto podrán rceitcr cii cualquiera de ellos.

[a represetitactúit deberá con lbrtrse en los términos y cori el

aIea ncc es tal) lee do e it la 1 .e y, po r ese rito y con earáe ter especial pa

c atia J u rita, si’ 1 co tttte se t nite de e tSr tyuge (o cualquier otra liC rso Oil

unida al accionista por ruta relaciomr le ifeciividad ináloga a la

conyugal, don tbnne a la le gr s ación api i cable). ascet di cute o

descenilremrte del represcmtmatlo o tIc tptrderatio iicneral, cts tiocumetito
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publico,
para administrar todo el patrimonio que el accionista

representado tuviese en tcmtunu naciunal —

Los documentos en los que consten hs representaciones para la

Junta General de Accionistas deheran incluir al menos las siguientes

tnLneionLs

(a) La fecha de celebraeson de la Junta General de Accionistas y

el orden del (lii —

(b) La idtntidad dtl rtprtsuitadu y dU reprtsuiiani

(e) El numero de tetiones de las que es titular el accionista que

otorgue h i eprestntieion

Cd) En su taso, las insiruttionts sobo. tI stntido dtl voto dtl

accionista que otorga la representaeton en cada uno de los puntos del

or&n dtl din

S dso indo. iLion contraria dtl ictionista la rtprtstnt iLtOfl SL

exttndera a los asunto, qut nn figuiantln Lii ti ordut dtl dii y ,o.ndo

por tinto ignorados tn It teJa i (It la dtltgaeton, puid in aomtitrse a

votacien en la Junta tn euo n,o el rtpi tstritantt enaitir i LI soto cii

el stotido que considere tilas fa,oiable para los interests de la

Sociedad y del t tpi Lsent ido Li inisnal rgla se iplicar i cti relacion

cmi las proptaesi la que putil ni ÇoinLitrsL i di cisiun tIc Ii ami i y quc



no hubiesen sido fomnladas por el Consejo de Administración y, en

general, en el caso de representaciones válidamente olorgadas

conforme a la Ley y al Reglamento de la Junta General sin

instrucciones expresas de voto.

El Presidente y las personas designadas por su mediación, se

entenderán lhcultados para determinar la validez de las

representaciones conferidas y el cumplimiento de los requisitos de

asistencia a la Junta,

No se podrá tener en la Junta más de un representante. simm

perjuicio de lo previsto en el articulo 27 dci Reglamento de la Junta

General sobre el fraccionamiento del voto. -—------- --

La represemación es siempre reçncablc Como regia general, se

tendrá por -álida la última memuación reali:mda por el accionista mines

de la eelchraciún de la Jmm nl a, en el sentido de que la última deletac ión

revoca todas las mnlcriores En ludo caso, la asistencia personal a te

Jtmnta General del representado tendrá valor de revocación de li

representación. Asinismno, las delegaciones rcaliz,tmtroccmn

anterioridad a la emisión del ‘oto a miistanci se entcitclcrán revocadas

y las conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas 1

representación quedará guaimetmte sin etcto por la enajenación ile las

acciones de que tenga conocimiento la Sociedad.

Si el doeu metilo que e onm iene la represen 1 ación recibido cii la

Sociedad mio incluye la identidad del clares cnt a rile, se considerará qtm

el accionista ha desi gnach, co no retaresen tamm te a Pres cIente cte 1
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Consejo
de Administrucion o a su Vicepresidente o al Secrctano dci

Consejo,
por estc ordcn, en caso de ausencia o, no conteniendo la

represcntacion instrucciones de voto, de conflicto de interés

igualmente, en el supuesto de que la rcprcscntacion recibida, stn

instrucciones de voto, se hubiera confendo a alguna de dichis

personas y la mismi estuviera en situacion de conflicto de sucres, li

representacion se entendera atribuida a la qtic contspond i de las

restantes mencionadas siguicndo tamhicn ci orden cr1 el que han sido

rclaeionadas En todo eiso, a falta tic instrucciones (le ‘oto, el nuevo

representante dehera votar en ci sentido quc eunsidcrc maa fi urahlc

pira los tnterescs de la Socicdad y del icprcscntado

En caso dc quc se haan cmitido instnieeioncs por p9rie del

accionista represeniado el rcprcsciitunte cmittra ci voto con ancglo a

la mismas y teridra la obligaeioo ti. conservar dichas insinseetoties

durante un año desde la celehraeiori (te li cuncspondientc itirita

Geriesal -

rl rcprcsentinte podn tener la i cprcntaci ni i dc in is de un

ieeiomsta sin limitaeion cn cuanto l numero (le accionist ‘5

rcpreseniados Cusndo tui rcpresentaritc tcng rcprcsentaciones de

ai ios accionistas pndn criiiisr votos tIc signo distinto cn funeion de



las instrucciones dadas por cada accionista.

En todo caso, el número de acciones represcritadas se

computará para a válida constitución de la Junta,

1 Conflicto de intereses del representante

Antes de su nombramiento, el representante deberá informar

cnn detalle al accionista de si existe situación de conflicto de intereses

Si el conflicto fiera posterior al nombramiento y no se hubiese

advertidn al accionista representado de st’ posible existencia, deberá

in formarle de ello inmediatamente, En ambos casos, de no haber

recibido nuevas instrucciones de vntn precisas pan cada uno tic tos

asuntos sobre los que el representante tenga que votar en no,nhre del

accionista, deberá abstenerse de emitir el voto. En particular, ituede

existir un conflicto de itttercscs cuando el representante se encuentre

en al go’ la de es tas si h,aciones

(a) Que sca un accionista de control de la Suc i eda ti o una

entidad control a da por él.

b) Que sea un tui embro del órgano (le att mi nistnt ci óa, tIc

gestión o de supervisión de la Sociedad o fIel accionista tic control o

de una entidad controlada por éste,

(e) Que sea un empleado o un auditor de la Sociedad, ttel

accionista de control o de u ‘la e,ttid a d control ada por éste.

(tI) Que sea una persona tisica vinculada eott las anteriores. Se

considerarán personas fisieas vinct,lattas: el cónYuge o quien lo

hubiera sido dentro de los dos años anteriores, o tas personas que
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convivan con analoga relaejon (le ateetiwdad o hubieran convivido

habitualmente dentro de los dos años anteriores asi como los

ascendientes, descendientes hermanos y sus conyuges respeetios

2 Solicitud publica de represcntaeion

Con aueglo a lo dispuesto en el articulo (86 de la Ley de

Sociedades de Capital, en el caso de que los propios idminisinidores,

las entidades depositircas de los titulos o las encargadas del registro de

anotaciones en cuenta soliciten la represcutacion para si o pan otro y,

en general, siempre que la solicitud se formule de tonna publica, el

documento en que conste el poder dehaa contener o llevar anejo el

orden del dia, as, como la solicitud de instrucciones pan el ejercicio

del derecho de voto y la indicacion del sentido co que votara el

i epresentante en caso que no se impartan instrucciones precisas

Por cccpciori el representame podr i olar en sentido distinto

cuando se presenten circunstancias ignorad ts en el momento del cnt o

de las instrucciones y se coiTa el nesgo de perjudicar los intereses del

representado Lo caso de soto emitido en sentido distinto a las

instrucciones el icpresentante dcbera atorra ir inmediatamente al

representado, por iuctlio de escrito en que cplique la razones del



Se entenderá que Ita habido solicitud pública cuando una misma

persona ostente la representación tic más de tres accionistas,

Ejercicio del derecho de voto por administrador en caso de

solicitud pública de representación

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 523 y 526 tic la Ley

de Sociedades de Capital, en el caso de que los administradores, u otra

petsona por cuenta o en interés de cualquiera tic ellos, hubieran

formulado solicitud pública de representación, el administrador, antes

de su nombramiento como representante, deberá infonnar con detalle

al accionista tIc si existe situación de conflicto de intereses, Si el

conflicto lisera posterior al nombrasniento y no se hubiese advertido al

accionista representado de su posible existencia, deberá inftrmarle de

ello inmediatamente. En ambos casos, de no saber recibido nuevas

instrucciones de voto precisas para cada tuno de los asuntos sobre tos

que el administrador tenga que volar cts nombre del accionista

conforme a lo dispuesto en el articulo 523 de la Ley de Societlades de

Capital, deberá abstenerse tic estuitir el voto.

En todo caso, se entenderá que el administrador se encuentra en

conflicto tIc intereses respecto tic las siguientes decisiones:

(a) Su nonsbratnietttu, reelección o ratificación como

adtnitt istrad or.

(b) Su tlestitttciún, separación o cese como administrador,

(e) El ejercicio contra él de la acciótu social de respons:thilidad.

(rl) La aprobación o ratificación, cuando proceda, (le
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operaciones de la Sociedad con el administrador de que se tole,

sociedades controladas por él o a las que represente o personas que

actúen por su cuenta.

La deegación podrá también snclui aquellos palees que. aun

no previstos en el orden del día de la convocatoria, sean tronidos por

así perntitir!o la ley, en la Junta, aplicándose también en estos casos in

previsto anteriormente en el taso de conflicto de intcreses.

3.- Nombramiento o revocación del representante por el

accionista por medios de comunicación a distancia. Notificación a la

Suciedad.

E! nombramiento o revocación del rcpresenlaatc por et

ate kn,ista y la notificación del oc nbratniento o revocación a Li

Sociedad. padrón realizarse por escrito o por mcdios eiectrórticos que

garanticen dehidantenie la identidad dci rcpacscntado y del

representante. Para su validez, la representación conferida por

eualqo era de los citados medios habrá de recihirse por la Sociedad

antes de las veinticuatro toras del tercer día interior al previsto para la

celebración de la Junta en rrirdra e onvocatada —

3. 1 No nhrai u cnt o o revocar’ ót t del represe ttnnte por escrito.

tos accio,iistiis podrá n utilizar a estos efectos los formularios



originales que les remitan las entidades dcposit. ñas de los títulos con

motivo de la convocatoria de la Junta Gcncral. Así mismo, en la

pásina web corporativa, ‘nvw.gmpoacs.cotn, dispondrán cje modelos

de nombramiento o revocación del representante en un fom,alo que

pemsita so impresión, pudiendo solicitar a la Sociedad el envio

inmediato y gratuito de estos fonnularios por correo postal o

electrónico.

Para cualesquiera notificaciones o comunicaciones relativas al

nombramiento o revocación por escrito del representante, se ponen a

disposición de los accionistas las sigstientcs direcciones y números de

contacto:

ACS, Actividades de Construcción y Servicias, SA.

Secretaria General --..- -

Avda.dcPfoXlln”l02

28036 Madrid

España. ——-

letéfnno:90l1-160—255

Fax: 960-360-258

Dirección de correo electrónico: j:r2026grupoacs.cotn

Página web coqaorativa: wwvrupo:rJJJ3

3,2. N omi ‘ram iento o revocación del representante por mccli os

electrónicos.

El nombranuenlo o revocación dci representante por medios

e cerró o i c os y Sa no ti fi cae ion a la Socio lar 1 se real 73ra’ t a t r:, y és de
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una platafonna instalada cn la pagina wd dc la Sociedad,

www gmpoacs com, que estará activa i partir de la ftcha di.

publicacton de la convocatoria de la Junta General —

Para poder acccdcr al sistema y titilizar sus aplicaciones, los

accionistas deleran registrarse como Usuario Registrado acreditando

tanto su identidad como la condteion de icciomsta en los rerminos y

Condiciones descritos cts la página seb de la Socicdad, mcdiantc el

No5Poi.nte formulario de alta —

l’n el caso de accionistas pcrsonas jundicas la persona finca

prcscnlaute, dchcra acreditar en cada caso su ncpreseniaciun, co los

erinioos y Condicsoocs dcscrstos ca la pwina sseh de la Soeicdad

mediante el eorrespuntbeute formulario di. alt

La sdcntidad de las pcrsooas fisicas que deseen acecdcr

sistcma catan accionist is tndisidualcs o reprecntantes de pcrsonas

juridieas que lucren accionistas, se aercdit ira mcdianie —

(t) El Dacumcnto Nacional di. ldcntidad Flcctronico o

(it) FI ceriiÍieado elcctromeo de usuano reconocido valido y

vigente, di. confonnidad con lo previsto cii la 1 ey a92O03 de Firma

Llccironiea, emitido por la Autoridad Publica di. Ccoifieaeion

Esp flota (CERES) dcpcndicatc di. la Fabitca Nacional di. Moncla y



Los accionislas cuyos datos ya constaren en los regisirus de la

Sociedad a la ibclta de publicación dci anuncio de convocatoria de la

Junta, serán reconocidos de Venta automática por el sistema, una vez

hayan acreditado su identidad por los medios indicados en los

apartados anteriores.

Los accionistas cuyos datos aun no constaren en los registros de

la Sociedad a la fecha de publicación del anuncio (le convocatoria de

la Junta, podrán acreditarla ttediattte la remisión, a través de la

aplicación y siguiendo el proccdiutietttu allí descrito, de una copia

di gil al dci 0d cmii del do co metit o nominativo emiüdn con oc as óti tIc

la convocatoria de la Junta General por a entidad Fnanciera donde el

accionista sea titular de la cuenta de valores, o de un certificado le

legitimación, emitido con arreglo a lo dispuesto en la tontiativa

rcuuladon, del Mercado cte Valore

Ltna vez acreditadas la idetititlatl y COtttliciá:a de ttcconista (le la

Sociedad por los medios ititerionnente indicados, se autorizará ci

acceso del ostiario al sistema, dandole de alta como Ls,ario

R egistoido, para It, que le remi t rá o as claves de acceso a 1:1 d rcc e i do

de correo electrónico que el usuario hubiere facilitado a estos eftetns

El acceso al sistema por parte tic los Usuarios Registrados

queda cond ici oua do al man 1cm miento, en todo momento, de it

corttticiótt de accionista.

Si A C S tuviese cii al g ú ti momct itt, dudas razotiala les sobre el
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cuntpltiniento de esh condtcionts por durt Usuario Rctstndo

podrn requenrle para qe acreite el nantenni,iento d dtJ ss

condie oiles, puotirdo sohLtar a estos efectos la a700acon de od

los medios de prteoo oue cons4ere itecestrio, - -

\‘VOTO ANTtClPDO A DTS 1 \NC 1 \

1 os rccio-ttstas podrt -otar antitp -damtotc ii-careta

surdo Lnidos en iue ita a de constni’o1 de la Jure tutú

presentes--- ---- ——- - -— -

El soto anticipado a distancia podra ejtriit irsi por ti ucinnista

por torno potal o por midios electronteos - - -

- Voto anticipado a dtstaniit por tonto postal —

El eto de las propuestas sobrc pitillos ioinprtndtdos Lfl LI

orden del dia de la Junta General podra ejerctflrst por correo postal

stimpre que e arartttee debidaminte la identifli con dii ectooista

Los accionistas podnn uttliiar a estos ti _iio los loratulanos

ortgtttalcs qut lis rimitan las intidades depo icarias de los tibios con

wotis o de la cuos oi lbs ti de la Junta O cnt rs 1 \s iS lito en la p tg ma

ib torpot’its a ssss ss gnipcac— _om uispondttr ttd itaoealo

fi naaula9n da tila -ten dii se e pr torr n pot tI sto Iortnto

pciitt i su ii]lpr_sIotl pi d ceda solttiLr 1 Sos ida i j



imnediato y gratuito de este formulario por correo postal o

electrónico.

Una vez cumplimentado y finnado, el formulario podrá

enviarse junto con una fotocopio del DNI (o documento acreditativo

equivalente) del accionista por correo postal a la siguiente dirección:

ACS, Actividades de Constmcción y Servicios, SA.

Secretaría General ----------—--- -—--——.-

Avda. dePíoXll o’ It)’ —

2SO36Maddd -—---—-—---

España. -——---————

2.- Voto anticipado a distancia por medios electrónicos.

El voto anticipado a distancia por medios electrónicos se

ejercitará a través de urta plataforma instalada en la página web de la

Sociedad, wwwgnlpoacs.eom, qtte estará activa a partir (le la Ibeha de

publicación (le la convocatoria de la Junta General.

Para poder acceder al sistema y utilizar stts aplicaciones, tos

accionistas deberán registrarse como Usuario Registrado acreditando

tanto so identidad como la condición de accionista en los tératinos y

Condiciones descritos en la página web do la Sociedad, mediante el

correspondiente formulario de alta.

En el caso de accionistas personas joridieas, la persona tisica

representante deberá acreditar, en cada caso, so representación, en los

Términos y Condiciones descritos en la página web cte la Sociedad,

mediante el correspottd i cnt e tormo 1 ario de a Ita
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La identidad de las personas fisicas que deseen acceder ‘al

sistema como accionistas individuaks o reprLsunlantus dc

jundicai que fueren accionistas, se auudilara mediante -

(i) El Documento Nacional de Identidad lectromco o -

(ti) El certificado elcctromco de ustiano reconocido, salido y

vigcntc de conformidad con lo previsto en Ii Ley 59/2003 di. flrmi

Llectrortica, emitido por la Autoridad Publica de Certificicion

Espaflol i ((‘ERES) dcpcndiente de la Fabrica Nacional du \tonccla y

Timbrc - - - --

Los accioniatas cuyos datos ya constarcn cn bis registros de It

Socicdad a la fcclia de publicicion dci anuncio da c 0115 ccii itt i dc la

Juita, scran rcco-ocidos da fenra a tamal ca por el çiucaa un, ‘, ca

tias’n acreditado ti dcrt.ad nr’ riicdios indic ‘Go— ci

‘partados iris orcs - - — -

1 os ,iccicnisti, cas os ac— ‘Ja no cnnçtarcr co lis cUsir’ it..

a Src’ctd a a Lcli ita nubl’c cion di anuncio cc .or\ ec’ona d.

i Junta podran ac rcdi taita mcdi nito la rcmi sión i Ir s di. i

api cta un si5uicndo el procecnincnto lli dcsruo di. un pia

diLta’ dii en gral di. doccin,”’’’- ocninatis o u i indo con o iSi Lo di.

con’ ocreria da la Ji. i ( a ea’ cr la ci id id lirancicr doi’d ci



accionista Sea titular de la cuenta de valores, o de un certificado de

legitimación, emitido con arreglo a lo dispuesto en la nornmliva

reguladora del Mercado de Valores.

Una vez acreditadas la idealidad y condición de accionisla de la

Sociedad por los medios anterionnerite indicados, se autorizará el

acceso del usuario al sistema, dándole de alta como Usuario

Registrado, para lo (loe se le remitirán las claves de acceso la

dirección de correo electrónico que el usuario hubiere facilitado a

estos efiectos, momento a partir del cual el accionista podrá emitir su

voto.

El acccso al sistema por parte de los Usuarios Registrados

queda condiciumtd o al mantenimiento, ca lodo tn omento, de la

condición de accionista,

Si ACS. tuviese en algún momento tiudas razonables sobre el

cumplimiento de estas condiciones por algún Usuario Registrado,

podrá reqocrirle para que acredite el tnanteni miento tic dichas

co,ttliciortes, pudiendo solicitar, a estos efectos, la aportación de lodos

los medios de prueba que considere necesarios,

El accionista que ejercitare el voto anticipado a distancia no

podrá propo lcr, 1’ or es te mecho, la adopción de acuerdos sobre pot los

no coniprenclidos CTI el orden dci dia, ni proponer la adopciótt tIc

icoentos distintos a tos propuestos por ci ConseJo de _\dinittistraciútr,

sobre 1 rs puntos e oluprcl tI idos en el nr dei: del da.

St o perj u ci o de 1 o ti ispo esto co el párra fo a mcdot, ci lee Oil si
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que ejercitaru esta modalidad de voto sI podra votar los puntos del

orden
del din que en U momento tn que ejercitare su voto anticipado a

¡ distancia hubieren sido objeto de pubhcaciun como complemento de

uonvocatoria segun lo dispuesto co el articulo 319 1 de la Ley de

Sociedades de Capital o las propuLstas fundamLntadas de aeuudo

sobre asuntos >a incluidos oque deban incluirse en el orden del din de

la Junta convocada, segun lo dispuesto en el articulo 5193 de la ley

de Sociedudes de Capital, que se irán puhhtando, LO su e Iso, LO la

pagina wch coiporativa a medida que se vayan rLeibiendu

LI aeLiontsta qtic ujureitaru el voto antiuipado a distancia tin

podra formular magos yio preguntas ni podra fund unLutar el sentido

& su voto

3 Reglas comunes respeuto at voto anticipudo a distanci i

emitido por correo postal y por medios electromcos

Con arreglo a lo dispuesto en LI articulo 2 del Reglumento de

la Junn General, el soto uinitido por co ilquitra di. los mtdios

prns istos en los apurtidos anteriores liubn di. ructbirsc tu Soi.ii.d id

untes de las 24 horas del din tnuiedtatami.iiti. inturior al pru isto p Ira

la culubrauton de la Junta GenunI de Accionistas en primera o en

segunds i.onvoL itoria, segtin i.orruspond t



El voto anticipado emitido a distancia quedará sin efecto en los

ténninos previstos legalmente y en la normativa interna de la Societlad

y ci, este sentidos

(a) Por revocación posteñor y expresa efetuada por el mismo

medio empleado para la emisión y dentro del plazo establecido para

esta,

(b) Por asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera

emitido o ea el caso de que el mismo hubiera enajenado sus acciones

con anterioridad a la celebración de la Junta,

lin el caso en el que se reciban votos a distancia sin que. por

cualquier razón, conste con clantltd el senttdo dci voto o los asuntos

concretos a los que el voto se refiera. se prcsumit que el voto será ci

mayor número de puntos referido y que el voto es favorable.

Desde la puhleaeinn del anuncio de convocatoria y ltzçta la

celebración de la Ju ita G etteral, a Sociedad puht ear:i

inintcnutnpidam-ente en su página vel, ‘vww.gmnoncs.cotn y retttttirá

‘le fonna inmediata y gratuita a los aceitittist:ts que asi lo sotieitett, tus

lonuularios nin la reveeaeiotl del voto anttetpade a distancia

emitido.

VI ASISTENCIA TELEMÁTICA A LA JUNTA GENERAL

Sin perj tticío de lo establee ido en los apartados anteriores tos

accionistas que tengan derecho de asistencia y sus representantes

podrán asistir a la Junta General a través de medios telemáticos

Para garantizar la identidad de los asistentes el correcto
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eJercicio
de sus derechos, la mteractividad en tiempo real y ci

adecuado
desaifoilo de la munion, los accionistas que deseen utilizar

¡ los mecanismos de asistencia tetematica dehcran acceder a traves dci

enlace habilitado al efecto en la paguis web de la Sociedad,

www gnipoacs eom, denominado Asistencia tclematics , s la pigina

web de asisteocia teleinatica https /hs ww juntaaeeionistas cor&ACS

AccesoTelematico!, en los términos presisios en el apirladu 1

siguiente —

Una vez que el accionista (o su representante) haya accedido al

enlace Asistencia teiem inca”, podra asitir y votar en la Junta

tun es de medios de coinumescion a distancia en tiempo real -

Asimismo, la persona que asiste telemilicamnente pudre seguir

el acto completo de la Junta que scra retransmitida en oenipo reil i

trases de ii psgitn web (le la Sociedad, www grupoacs com, sin

perjuicio de su grabacion y dmÑsion publica t trises de itidlis mmn i

Registro, icceso y asistencia -

Con la ini ilidid de pennitir la adecuad, gcstmon de los sistemnis

de asistencia telernatica, el accionista que desee asmtir a la Junti y

‘omar en tiempo ieai a traves de mecimos tcicmn,lmcos deben

(a) Registrarse co el enlace ksisienem m telemann hahilitido



al efecto en la página web, www,gmpoacscom, acreditando su

identidad entre las 12:00 horas del día 22 de abril de 2020 y las 23:59

horas del día 6 de mayo de 2020, mediante alguno de los siguientes

medios: (i) el Documento Nacional de identidad Electrónico; (ji) un

certificado electrónico de usuario reconocido, válido y vigente, de

conformidad con lo previsto en la Ley 59)2003 de Finita Electrónica,

y emitido por la Autoridad Póblica de Certificación Española

(CERES) dependiente de la Fábdca Nacional de Moneda y Timbre; o

(iii) anexando una fotocopia del DNI, NIE o l’asaporte. No se admitirá

el registro de asistentes fuera de este plazo. La Sociedad se reserva el

derecho de solicitar a los accionistas los medios de identificación

adicionales qite considere necesarios para comprobar su condición de

accionistas y garantizar la autenticidad del voto o la delegación.

(h) Una vez se haya registrado cottfonne al apartado (a)

anterior, el asistente deberá acrcditarse como asistente telemático

accediendo al enlace “Asistencia telemática” de la página web,

wwwgmpoacscom, entre las 09:Ot) y las 11:45 toras del din ile

celebración de la Junta, acreditándose mcd imite los medios seña lados

cli el apa rta ib (a) alt ten or, Da do que previsibbemcntc la Junta se

reunirá en segunda convocatoria, se recomienda a los accionistas (toe

accedan al enlace “Asistencia telemática” de la página web el día 8 de

tnayo de 2020, Solo los asistentes que se imbieran acreditado en el

periodo i ideado podrá u i ntetwett ir y/o votar en la itt ita U cnent 1.

Para que el represen la tic prtl asistir tel emá ticamertt e a la



F03374985

10/2019

40

£03375222

1012019 5:
-z

‘5

¡ Junta Gtneral, se debcM acreditar la delegacion (sals o que la

dclcgacton se haya otorgado por medios electronicos), la idenudad

del representante ante la Sociedad, mediante reinision del lontiulino

publicado ea la pagina web corporativa, www gmpoacs com, y copti

dd DNI, NIE o Pasiporte del representante, que habran de rccibirse

por lq Sociedad a la Mención de la Secretana Gcncral en la dircccion

Avda de Pto XII a” 102, 28036 Madud o a la direceton de tunco

clcctronico junta2o2fl@grupoaes com antes de las seinticintro l,ons

del terccr dii interior al previsto p ira la celebracion de It Junti co

pnmcra con’ ocatoria Sin perjuicio de la referida acreditacion los

rcpresentantcs dchcran ademas registrar,e en ci enlace ,litcilLi 1

Llci’flt,c9 1 b 1 Ltdo d cfcc’o c” la pgn-I sch sss uuaeas on

iccd,i Ir cono ‘sisier’:- e atieos ci os n’isi it» ic ‘nos

pres sois en los r”a t’o (9, sJiiler ores ti L clon con la

a o lisias -- -

2 tereicio te o, der:: Os de inierscreion nlor ,oe,cii

propucsl 1 LII e sso de asisicacil tclcm itia — - —

Lo- ,cc oi iii o o us rcp;cscrit liLa ncc, cn cJcc sto dc

dcreclcs orjcaj’n ‘mm cnir ocr ircdio— La’ alLos co a ‘ii,iti -

ea so dio scliclt’ i o to,ra c’ei o iclarzci,nes e , r5i3 o i sOl



puntos tlel orden del día, solicitar aclaraciones sobre a infonnación

accesible al público que la Sociedad hubiese fiteilitado a la Comisión

Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última

Junta General o acerca del informe del auditor o realizar las

propucstas que permita la Ley, deberán fonmdar por escrito y remitir

su intervención, pregunta o propuesta enviando una comunicación

electrónica con su intervención o anexando su intervención escrita a

través del enlace “Asis citeia telemática” habilitado en la pági no web

eutporativa desde las O9OO del día de celebración de la Junta y hasta

el momento de constitución de la Junta.

El asistente por medios telemáticos que desee que su

intervención conste en el acta de la Junta habrá de indicarlo de forma

clara y expresa en el texto de aquella

Las intervenciones de los asistentes realizadas por asedios

tel el náticos podrát ser leídas por el Secretario de la Junta cii atención

a su relevatscit durante el tonto de intervetteiottes, y las solicitudes de

infonnación o aclaración formuladas por tos asistentes por vía

telemática serán contestadas verbalmente durante la Junta General de

Accionistas o por escrito, dentro de los siete tlías siguientes a su

celebración, con ancglo a lo previsto en la Ley de Sociedades de

Capital.

3. Votaciórz

La emisión del voto por vía telemática sobre tas propuestas

reltivas a puntos comprendidos en el orden (tel día podrá realiza rse
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desde las 09 00 del cita dt eelLhracion de la Junfl y hist 1uc e

declare por el Presidente la concLa os dci panodo & ‘uhctcn d.

prnpuesl’s de icuerdo reIati as a puntos comprcnddn en el orden del

din — ——

Reapeua a las propuestas de acuerdos suar,. qucllo a-untos

no coniprerdidos en ci orden dcl din que st. hubicrn rrts_nladn ea

st pucslos lettalrnente acnus sTes e— asistentes por acilios tUco, r,cL—

podsan tmdtr sut ‘0105 a partir ad incruento as qas. por el Scactana

de Ii Junti Uencr tI se da lectura a dichas propuc—ias para rroccdcr a

suolac,cc —- —

Lo todo caso, el proceso de votacion por ‘ti tdcin inca rt.spe.to

de lodis lis prapucst is sosnctid-is a la Junta finalizar a cuando Iris Ii

lcctunt dc los resurnt.nt.s de las propuestas de ,cuen’o por tI Secrct ion

de Li Junta e declare por LI Prt.sidtatc la concluswr del penodo &

votactun di. tas propuestas de acucrdo -

4 Ahindorin de Ii reunton — -

1 1 is sito ti. pu i ntdtus tclernat 1 cus que c1, sce ti sr, rl L st ir SU

i, vidorti, pr.su di. li 1o a deber i i SL cta ass indo it a

codU ji. lcR n tLclrnn ea a tra a, oc crIs.,. \ ,IsLnc,i Id_nt0’ —,

lnailttado Lo la pnuma cts r,Jra o i L i 5 ri. cc) rmniciu i —u



voluntad expresa de abandonar la reunión, se tendrán por no realizadas

todas las actuaciones que eR,elúe con posterioridad.

5. Otras cuestiones:

La asistencia telemática dc los accionistas prevalecerá sobre los

votos emitidos anticipadamente a distancia y los poderes de

representación otorgados con anterioridad a la celebración de la Junta

General,

La Sociedad se reserva el dcrecbo a adoptar las medidas

pedincntcs cn relación con los mecanismos de asistencia telemática a

la Junta cuando razones técnicas o de seguridad lo requieran o

impongan. La Sociedad no será responsable de los perjuicios que

pudieran ocasionarse al accionista derivados de averías, sobrecargas,

caídas de lineas, fallos en la conexión o cualquier otra eventuali dad de

igtial o similar itidole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que

npi dan la utilización de los mecanismos de asistencia tel emáti ca a Ja

VII INSTRUMENTOS ESPECIALES DE INFORMACIÓN

Con arreglo a lo dispuesto cta los artículos 13 de Reglatnento de

la Junta General y 539 de la Ley de Sociedades de Capital, la

Sociedad disponc de tina página web, wwwgrupoacscom, para

atcmlcr el ejercicio, por parte de los accionistas, del derecho (le

infonnación, y para difundir la infonnación relevante exigida por la

legislación sobre el increado de valores,

En la página web de la Sociedad se habilitará un Foro
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¡ 1 Icciromco de Accwnisias, al que podran acccder con las dchidis

gimntias tanto los accionistas mdividualeq conio las asociaciones

¡ oluotarias que pticdan constituir, con el fin de facilitar su

¡ coinunlcaclon tun caracter previo a la celebracion de la Junta Gcrierai

En ci Foro podran pubhcarse propuesns que pretendan presentarse

como complemento del ordcn del dia anunciado ca la cun’oc,ton3,

solicitudes de adhcsioo a tales propuestas, tniciatisas para alcaniir ci

porceniale suficicnte para ejercer un derecho de otinorla prcvisio cii It

ley at como ofertas o pcticioncs de rcprescntacion solunt-tria -- -

En la paizini web de la Socicdid estaran disponibles las NorniiN

de Funcionamiento del Foro Llectromco dc Acciunisi. prob9dls

por ci ConseJo tic Jntn -t.. u’ qu scran dc -±ii -dn

cump’imicnto para les acc c-u’as — - -

‘r podc o—c 5 bu ‘ir cts —pl e memores lwi

iccucuict is s oj cje i so c varias dc acmnnuas i’chr,n

r, cm-ir irsc corno -u rio utegu •r ido crednndo i oto su ideueud,d

comon b condicuouu tIc mccuomst i o 50cm icuon oluntaria dc

cc]ci uçias co los lcr uuu os 5 cc,ducuons dcs_o ‘a i 1 i papos a

u SojcdJ u ci nL ci u,cpesdueite fo ru no de ilia

Ef acsc u Feto r ‘nc de los 1 uonos Rcsus r dos e Ld



condicionado al mantenimiento, ca lodo momento, de la condición de

accionista o de asociación voluntaria de accionistas debidamcntc

constituida e inscrita

VIII INFORMACIÓN ADICIONAL DERIVADA DE LA

SITUACIÓN DE RIESGO PARA LA SALUD PÚBLICA

ORIGINADA POR LA PANDEMIA DE COVID-19

En el supuesto de que en las Fechas previstas para la celebración

cte la Junta, 7 de mayo en primera convocatoria, y 8 de mayo en

segunda convocatoria, estuviesen vigentes el estado de alarma

declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o cualquier

otra medida de las autoridades administrativas o sanitarias que

restrinjan o impidan la celebración de la Junta General Ordinaria de la

Sociedad coti presencia fisica de accionistas y representantes de

accionistas la Junta se celebrará ett las mismas kchas y hora previstas

en este anuncio, aplicándose las siguientes nunnas cspcciales:——--

(a) Los accionistas podrán ejercer sus derechos, pctsonalmcntc

o por representante, únicamente a través de medios de comunicación a

distancia y por vía telemática en los términos previstos en este

anuncio.

(h) El Prcsidctnc sólo invitará o autorizará la asistcttcia a la

Junta General del personal colaborador interno y externo

imprescindible para hacer posible la celebración de la Jitola General.

(e) Los miembros del Consejo de Administración asistirán a la

Junta General en los términos establecidos en el artículo 180 de la Ley
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de Sociedades de Capital y en el articulo 162 dci Rcglimcnto di. la

JunIo General A cte raspcro de confoid,d cori el Rcil Dccreto

Le 1,2020, di. 17 di. trino de medidas u-acates etnordinanas pan

hacer frente al impacto ec000m,co ocal dci Co’ rd 19, les

miembros del Con ejo de Adm,mstmciun podr ir’ cairphr con archa

ooi’glciun asis,c,,do a la reunion por -iudioconfcrcncn o

• idcocoríerecia considenpao-e ccLbrad, It ruruol co ci dome 110

cn indqscrnlencri ee dende se ‘talle ci I’rcsidcntc de la hin

(d) En lodo caso U Consejo di. \dnunisinc,cn nfomnra

oporluinincn[e a los accionistas y a les mercados co general de

cuantas otras medidis resulten neccsanas co funcion de lis

resoluctonco o rccomcndactones que puedun emitir las autoridades

competentcs a traves de su p tgma seb, www gniposcs com, o por los

medios que reullen ncccs tilos en funcion dci alcanu. di. las niedidas

IX PROTECCION DE D\TOS DE CARAC tít PERSONAL

E o triad di. it noria [iva plicable crt oatcnn de protección (le

datos ile e ir ,cIj persor rl, se intonsa 1 los accionistas de que on

onstor’ de ir Junta Cnr,l _cns ocada otón-ni. la pr. aisle si s

tic—sri ales ssan triiitlo a-. ACS pire p sbilitar tas dc,ch a -

rioncs ‘c’alcs dcr aL- ae ti reviere, co ir i.Iuii nnn’enid 1



el ámbito de la Juota General de Accionistas de la Sociedad.

Los datos personales pueden haber sido facilitados a ACS por

los accionistas o sus representantes legales, así como por bancos o

Sociedades y Agencias de Valores en las que tengan depositadas sus

acciones o (le la entidad legalmente habilitada para la llovartza del

registro de anotaciones en cuenta, lherclear. Las categorías de datos

tratados para la finalidad descrita son: Identificativos, económicos y

tinancieros y de otro tipo (cuentas de valores, número de referencia de

accionista, nombre del banco, número de cuenta y código de

clasificación, así como los detalles de cualquier apoderamiento).

Los accionistas o sus representantes podrán ejercitar, bajo los

supuestos atnparados en la ley, los derechos de acceso, rectificación,

supresión, oposición, derecho a la limitación del tratamiento y derecho

a la portahilidad de los datos dirigiéndose a ACS, Actividades de

Cunstmcción y Servicios, SA., Avenida Pío XII, número 102, 28036

Madrid. o al correo electrónico pddgospoacscom (Ref. Protección

de Datos). Se pueden obtener lbrmularios al efecto así como más

i nlbrmaci ón sobre el tratamiento de sus ciatos en el siguiente enl acer

lttps:/!www.grupuacs.culTdprotcccion cledatos/susdatos

pcrsonalesJACS, Actividades de Conslnicción y Servicios, SA., en su

condición de responsable del trata miento, informa (le la adopción (le

las medidas de seguridad legalmente exigidas en sus instalaciones y

sistemas. Asimismo, el responsable del tratamiento garantiza la

confidencialidad de los datos personales, aunque revelará a las
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autoridades publicas coitipettnies los chtos personales y LualquiLr ofli

,nforrn,con que cs’c en su acdcr o sea acctshlt a lrases de sua

sistemas y sea reqi crida de confenrndad a las d spusieiones legale y

rcglaincolaoas aplic’das, asi como pres o requeri siento judici O - -

xl\TLRrNcIONDE?orARlo —— —

En iplicacion del antes o 203 1 de li Ls d_ So.LLaL5 dL

Cpilal U Conscio di Adrnnutmcon Ita acordado requerir la

pesencia de Notnn Pr q’ia eante rda di la tuna pdicndo ‘s

por taidios de eoinuoicaclon a disflncia us tiimpo riil

‘A idrid i 30 di enano de 2020 El Coosqero Secriiarin del

Consejo de Administracion Jose 1 uls dii Valle Puiz -

NOTA Prestsil,icrnenie la Junta se reunira en siguod i

convocatoria salvo qut otra cosi se anuncli en la pagioa web de la

Sociedid wwss grupnies ecos en la pagioa sseb di la CNMV

‘vwsv eriti’ es co uno de los (Ilirios de nnyor cireul clon en Lsp sf1 t y

en los detoas ¡ritd’oa (IUL proccdau ————— —

1 otocopia de Lusos louoelos &jo ocorpur id 5 1 esta ro itnz

cono do_urneotos cooiplci ‘a’Ls i umoo di



15. lnlbrme emitido por el Consejo de Administración ca

cumplimiento (le lo dispuesto en os artículos 286, 296 y 318 de la Ley

de Sociedades de Capital, y demás disposiciones legales que fueren de

aplicación, con la justificación de la propuesta de ampliación (le

capital con cargo íntegramente a reservas y de autorización para la

reducción de capital para amortizar acciones propias, y consecuente

modificación del articulo 6’ de los Estatutos Sociales, a someter a la

aprobación de la Junta Gcneral de accionistas bajo el punto Octavo del

Orden tlel Día.

lll. Que el refundo anuncio (te convocatoria, junto con la

n fortna ci ón general previa a la Junta con templada en el articulo 51%

de la Ley de Sociedades de Capital, fue asimismo objeto de

publicación en la página web de la Sociedad yvJjpflgg5eopt en

fecha 3 de abril de 2020, cuyo anuncio, e inlhrtnación se han

mantenido y mantendrán ininterrumpidamente publicados en dicha

web corporativa hasta la celebración (le la Junta Get eral, tal y como

establece el articulo 518 de la Ley de Sociedades tic Capital, y su texto

co cuanto al ano ncio, coincide e on el puh l i cado, el día 3 de aMI (le

2020, en el Boletin Oficial (tel Registro Mercantil, y demás

publicaciones indicadas, que consta transcrito en el expositivo

anterior, y Etc as i E is mo, objeto (le publ i caci ón m ecli tule

en Inttni cae i ón de otra in fnrtnae i óii tel evante con tu ú mero de regis t ro
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1410 en la página web de la CNMV, el día 6 de abril de 2020 y se han

puesto a disposición de los accionistas, expresándose el lugar y la

fonna en que puede obtenerse el texto completo de los documentos y

propuestas deacuerdo, y la dirección de la pácina web de la sociedad

en que estará disponible la información, desde dicha fecha y (le

conformidad con los artículos 517 y 518 de la Ley de Suciedades de

Capital, dando cumplimiento a los mismos, tal y como consta en

dichos anuncios y publicaciones y hasta la celebración de la imita

General, el texto completo (le los documentos que han de ser

sometidos a la aprobación o consideración de la Junta General y, encre

ellos, de los Infonnes relativos a las Propuestas de icue rdo, que se han

heelto constar en el expositivo antertor y obntta unidos a la presente.

segtn consta en el anuncio de convocatoria. Asimismo el dia 25 (le

abril de 2020, la sociedad procedió a omstnicar a la CNMV mt a

información relevante relativa a la celebración (le la Junta General

Ordinaria de Accionistas con asistencia exclusivamente telemática (le

los accionistas y de los representantes de los acciumstas con número

de Registro 1740 del siguiente Ictior literah

OTRA INFORMACIÓN RELEVANFIE EN RELACIÓN A L:\

JUNtA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 2020 DE



ACS, AC1 [VIDADI/5 DE CONSTRUCCIÓN Y SER VICIOS, SA.

La situación de riesgo para la salud pública derivada de la

pandemia de Covid- lO, que ha dadu lugar a la prórroga del estado de

alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por

el que se declara el estado tic alarma para la gestión de la situación de

crisis sanitaria ocasioaada por el COVID-l9, y que estará vigente

durante los dios 7 de mayo y 8 de mayo de 2020, fechas previstas para

la celebración de la Junta General Ordinaria (le Accionistas en primera

y segunda convocatoria, respectivamente, impide la celebración de la

Junta General Ordinaria (le la Sociedad con presencia fisiea de

accionistas y representantes. —

En base a ello y de cunformidad con el Real Decreto-ley 5/2020,

de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente

al impacto económico y social del CDV ID— 19. tal y como se indicó en

la convoc a t Oria pu ht i ca da no Ccc ha 6 de abril tI e 2020, la Jaula

General Onti nana ile Accionistas se celehoini con asistencia

exclusivamente teleitiótica (le los teciunistos y de los rcprescntantcs

los :‘ccio ats,as en las fechas y hora y con el orden del dia ‘revistos

en la convocatoria, es decir, pre vis’;t,letieiie el dia 8 de mayo de 2021)

cas egunda convoca tun a, 1 1 as 1 2:111) huras. —

En este sentido, los accionistas y representantes de accionistas

que deseen asistir a través de medios telemáticos a la Junta General

podrán hacerlo siguiendo las tastoccietes previstas al respecto ea el

apanado VI del antuncin de convocatoria y en las Nonuas sobre



asistencia telemática de los accionistas, documento número XXII de

los puestos a disposición de los accionistas en la página web

corporativa de la Sociedad (;nvwgrupoacs.cnm), En todo casa, la

Junta General será retransmitida en directo desde Li página web

corporativa de la Sociedad (wy.gnIpoacscom). —

Sin perjuicio de o anterior, se recuerda que los accionistas

pueden ejercer sus derechos de delegaciórt y de voto por medios de

comunicación a distancia con carácter previo a la reunión de la Jtjnta

General co los ténninos previstos en el apartado V del anuncio de

convocatoria, en el Reglamento de la Jttnta General de Accionistas de

la Sociedad y en el documento Procedimientos y fonnttlarios digitales

de voto anticipado a distancia y representación electrónica, documento

XIX de tos puestos a disposició:t de los accionistas co la página web

corporativa de la Sociedad (www.omlioacscomt

Dictan cmnun!cc ión de otrn información relevante, relativa a la

celebatuáxi de la Junta General Ordinaria de Accionistas con

tsisicocia exclusivamente teiemálie:i de los accionistas y de los

representantes cte los acctonistas, fue asimismo publicada el 25 de

abril en la págt na web coq,orat iv a de la soc i edad

(vurtpacsc!2rn donde se Ita tnaoteiaido y se manteudrá
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iiiinternt mpidamci le publicada hasta la ccl ebración le la Junta

General, Ial y como estal,lece el artículo 518 de la Ley de Suciedades

deCapilal..

II.— El señor compareciente, conforme a lo dispuesto en artículo

203 de la Ley de Sociedades de Capital. me requiere para que asista, a

la celebración de la Junta General Ordinaria, co el domicilio social.

silo en la Avenida (le Piu XII, 102, 28036 Madrid, previsibleinente en

segunda convocatoria el día 8 (le mayo de 2020, cuyo urden del día

flgura en el expositivo 1 interior y en los anuncios a los que se ba

hecho referencia, Y, previa la peri tiente aceptación de ni actuación,

ante acta de la Jttmim. A tal e!bc e mi asistencia a la Junta podrá 4cr

bien mediante presencia Osica, bien mediante la utilización de medios

de comon icación a (lis tu nc ia en tiempo real que garanticen

adecuadamente el cumtmplinaienln de la función notarial, conforme

cometopla el articulo 10.7 del ROL 8/2020, de 17 (le marzo.

Yo, el notario, considero que la junta ha sido convocada con los

requisitos legales y estatutarios y ACEPTO el requerimiento, en los

términos qtte se fono it la. que cumplitnenlarú di ligene i it

Yo, el Notario, ha go constar que afectos de dar co oip limo ie tito a

la otO igaci ón que i tttiomte el artículo 4 de la 1 -e y 1 0/21)1(1 de 28 tI e

Abril, nl;tmtiliesta el cumrtltimreeiemmte, conforttie mcii ;m. Que ;rl anmparn tic

lo caispuesto en el articulo 9 tIc dicha Ley, no existe obligación de

ideatifictció:m ‘le titular peal ea’ la sociedad que representa. al trtiatse

tIc una suc i edad que co ti ¿a cmi Bolsa y en vos valores estima mt lmn iticlus a
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negociación en un mercado regulado de la Unión Europea o de

terceros países equivalentes, conforme a lo previsto en el citado

articulo. —

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. -—

De conformidad con lo previsto en el Reglamento General (le

Protección de Datos (RGPD), se infonna de que los (latos personales

del/de los intcn’iniente1s serWn tratado/s por el Notario autorizante,

cuyos datos de contacto figuran en el presente documento. Si se

facilitan
dalos de personas distintas del/de los intervinicatc/s.

és:cestos dchcráin haherle/s infnrmado previamente de todo lo

previsto en el articulo 11 del RGPD. La linalidad del tratamiento es

realizar las funciones propias de la actividad notanal y la facturación y

eestión de clientes, para o cual se conservaran durante les plazos

previstos en la normativa aplicable y, en cualquier caso, mientras se

mantenga la relación con el interesado, La liase dci tratamiento es el

desempeño de las funciones públicas notariales, lo que obliga a que

los datos sean facilitados al Notario e impediría Su intervención en

caso contrario, Se realizará,, las comunicaciones previstas en la Ley a

las Administraciones Públicas. El/Los inlet’vit,ietlie/s tiene/ii derecho a

solicitar el acceso a sus datos personales, su rectificación, su



supresión, su portabilidad y la limitación de su tratamiento, así como

oponerte a éste. Frertte a cualquier eventual vulneración de derechos,

puede presentarte una reclamación ante la Agencia Espaflola de

Protección de Datos. La identidad del Delegado de Protección de

Datos está publicada en la Notaria. En cuyos térmiaos queda/a

inlbrmatl/os y acepto/o el trata miento tic sus datos personales.——.

Yo, el Notario, doy fe: de haber pcnnitidn la lectura íntegra de

este instrumento público al compareciente, por su elección y previa mi

advertencia de la opciótt del articulo 193 del Reglamento Notarial,

quien manifiesta haberlo leido, dechtnintlose el compareciente

debidamente enterado, informado y conforme con su contenido, que

asimismo le he comunicado y explicado con la extensión necesaria

pant el cabal conocimiento tic su alcance y eftclos, al que presta su

consentimiento, y lo firma conmigo, tI e conocer al cotnpareci ente, de

que a mi j ni cio ti ene capacidad y legitimación, de (loe el

consentimiento ha sido libremente prestado y que el otorgamiento se

adcetta a la legalidad y a la voluntad detaidamente intbnntda de los

otorgantes o i nlervini etites, y (le 1 total contenido (le este i nstna monto

público, que queda ex t cml id o en ve inti mt eve folios de papel titrata ntdtt

exclusivo para doctttaaetitos notariales, aómeros FC33 83001,

FC3383002, FC3383003, FC3383004, EC3383005, FC3383006,

FC3383007, l:c3383t018, Fc3383009, FC3383010, FC338301 1.

FC3383012, FC3383013. FC3383014, FC33830l5, FC3383016,

FC3383017. FC33830l8. FC33$30l9, FC3383020, FC3383021,
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rC33s3o22, rc3383023, FC3383024, FC3383025, FC3383016

1 C3383027 FC3331028 y FC3333029 Sigue la [hirni del

comorecenie - Signado Cnr L \lulIcr Ri.briculo’ e lado

\PLIC \CION ARANCEL DISPO ADICIONAL 3 Icy 8 89

DOCUMEN FO SIN CD \NitA — —

D’LIGENCI \ \ las uoce oras da! drn ccl o ina’o da dos

no 1 veinte, me tonal tuyo yo, el Notario iutontantc dd oi.la (Inc

anti.ci.de, LO i.l luear indicado para Ii practica de Ii diligencia,

domicilio soi.i,l, silo La Avenida di. Pto XII, 280036, Madrid, donde

di. acuerdo con la convocatoria se i.tlcbns la Junta Gencral cutnotada

de ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRLCCION Y SERVICIOS

5 A objeto de It pri.serni. tn la fonos siguicnhc

iLnL nino I’rc,’de-’a çte Ii Jo si Don E ruiiii t Pcrcz

Rodn LI Lun D \ 1 n’,irro i1 62 \ con]’, ScLLliíio cli. ‘i

a smi Do i Joçe lis del \ ide Prtz ti.ii D Nl nj’r.so 1 35 l)

D Ls t corozco s qu ne -co r, ptctti1 nere Pi.-idtrti.

Coi si.jtro Sci.ri.t ‘rio dO Cansi.jo di. \dmim O icion de la Socicd—d

Abri. la si.oon LI l’rcsidense Don 1 lorcotino Pete; RodriLue;

el cual da Ii b,eni i.nid i a todos lus dtc tuisistas asisti.ntcs por la

teltin liçi, di las pi anis a aquellos qui. no puditndo isistir han



delegado su voto o han ejercido su derecho de voto a distancia y

procede a presentar lo Mesa (te esta Junta que está formada, además (le

por él, por el Vicepresidente. D. Antonio García Ferrer, por el

Consejero-Delegado, D, Marcelino Fernández Verdes y por el

Consejero-Secretario. 1). José Luis del Valle Pérez, infonna (toe

además, asisten a esta reunión por videoeonfereneia los demás

miembros del Consejo de Administración, esto es, los Consejeros: D.

Agustín Batuecas Torrego, D, Antonio Botella García, D. Javier

Echenique Landiñhar, Dña. Carmen Fernández Rozado, IX Emilio

García Gallego, 13. Joan-David Grimá Terré, D. Mariano Hernández

Herreros, D. Pedro López Jiménez, Dña, Catalina Miñarro l3mgarolas,

Dña, María Soledad Pérez Rodríguez, 13. Miguel Roen Jursyeot y 1).

José Eladio Seco Domínguez.

tislhnna igualmente que asisten a esta retinión el Director

General Coq,orativo, 13, Ángel García Altozano y, por

vicleoeonlrencia, el máximo responsable del Área de Servicios

lndtistriales, 13, Ettgenio Llorente Gómez, También informa de mi

presencia como Notario requerido para levantar ada del desarrollo de

esta Junta de accionistas,

Asimismo, tal y como se antnseió debidamente el pasado 25 de

al,ril, hace constar que la presente Junta General se celebra

exeepeionalnsente sin asistencia lisien de los Señores accionistas y sus

representantes, hahiéndose ltnhilitado los eorrespondieoles canales

para posili titar la as is tene i a tel emáti en de tos mismos a esta ,lttnta



F03374956

10/20 [9

D

FC3375213

1O!2019 LrOJ

GLncral,
sin p.gtltLto di. los accionisfls quc han ejercido

auticio adimenie sus decchos de son y su delegacion a dniarLia

Jvfonna que en el su’ueto en que liuhiLse una c,ida cii los

sistemas senicios electromLoq de comunicacion,, 1 Junn Generrl

se tpentlera por el tierpo reLesario puri u subs’ iaLiun, y SL

reanaciana iiincdi itin Lnte ji eciebracton dL la mdi tnu J

ri.sflhlecin cuto de los mlmcadoa ateir it y sn Lbs l LfLLtu tan

pronto Lontu SL3 posible, SL rus puhisa trines de la psgrn so de

ACS o dL la rLiransmi’ion LII dirLcto de Ii Junma a tras es de la pagina

/ svLb, imiíonu iLion suba la suspi.nsion y LI rcswhlecnrnento de los

sisteitias y servitios LlLctronieos, lo qu espera no suceda

A fin di acrLditar que existe quomm suheitnte pan la

Lelebracion de esta Junta, el Presidente di la jnlahra al SeLretario p ira

qut proceda a la lectura de la lista de asistLntLs que fliLluyC ya a los

accionistas quL se It tu regisindo y aLrLdimndo para isistir la Junt i a

iras LS del LnIILL kshiLnLia lLiLmauL i habilitado 1 LíLcio LII la

p tLiifl ss ji dL la SOLILd id

L ponL —I SLrLt ario J OLLTU dL 1 h.nt 1 LO 1 irrLdlO J etidro

irL citra lo dejo Li aiprt,,nc del que rc mlii

1 di c nne pri it LS de oniti s ron m «Oil de 2 7IN 2(0



acciones, que representan el 0,927 % del capital social, por presencia

telemática son 26 accionistas, con un total dc 2858.14! acciones, que

representan el 0,908 % del capital social, y representación anticipada a

distancia 45 accionistas, con un total de 60.128 accioncs. que

representait cl 0,019 Y0 del capital social; el total capital rcprcscntado

es de 466 accionistas, con un total 166.128.763 acciones que

representan el 52796 % del capital social, por representación especial

48 accionistas, con un total de 76.289,006 acciones que representan el

24,245 % del capital social, y por Consejeros 418 accionistas, con un

total de 89.839.757 aeeiooes que representan el 28,551 % del capital

social; por lo qoe el total capital presente y representado es ile 537

accionistas, con 1 69.t)47.032 acciones que representan el 53,723 %

del capital social.

Me etttrcga asimismo la lista de asis lentes a la Jttnta, Ii tinada por

el Presidente y Secretario, que tlejo unida a la presente.

En eotisec ttene i a, el Presidente declara vii! i dantente constitui (la

la Junta General Ordinaria tic accionistas para stt celebración en esta

segttticla eonvocatorta y da la palabra al Secretario.

El Secretario, por ttti iodieaeiótt, irrlbrttta a a .ttttita de que si

existett teservas o protestas sobre las anteriores mali ‘estaciones

relativas a la válida constitución de la Junta y tmúmnero de socios eomt

dereelto a voto ctoe concurren persortalmente o l° representaeiótl y de

stt pa rtieipitc i ón en el capital social, lo poedctt rna ni festar

cxpresatncttte ettviatttlo tina cortmurticación a través del enlace
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Asistencia teictuática” para que. en su caso, quede constancia ea acta.

No se mc manifiesta ninguna comunicación recibida al efecto.

A continuación por el Secretario, se indican los atedias de

cnmunieación (El Pais, El Mundn, ABC, La Razón. Expansión y

Cinco Días) y ci ejemplar del Boletín Oficial del Registro Mercantil

en donde se han publicado los anuncios do convocatoria, todos en

fecha 3 de abril de 2020, y se complementó mediante una

comunicación del día 25 de abril de 2020 en el que comO

consecuencia de la normativa sobre la prolongación del Estado de

thtnua se indicó que solo se podría asistir a la Junta por vía

telemática. n a la vista de que están publicados los anunctas en el
o

página web de la Sociedad, solicita de los accionistas que le excusen

su lectura, dan do po r leídos los mísmos.—————————-——

Espccialmettse el Secretario pone de manifiesto que, conforme

al apartado V3 del :mutlcio de convocatoria, los accionistas o sus

reoresentantes que. etC eiereictss de sus derechos, pretendan oste rvettir

por medios telctnáticos en la Junta y, en sss caso, soiicttar

infonnaciones o aclaraciones en relación con los puntos del orden del

din, solicitar nelaraciot,es sobre la infortnacirin accesible al púhhco

que la Sociedad ltubicsc fltcílit:tdo a la Comisión Nacional del



Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General o

acerca del informe del auditor o realizar las propuestas que permita la

Ley. lo han podido hacer por escrito y remitir su intervención,

pregunta o propuesta enviando ulla comunicación electrónica con su

intervención o anejando su intervención escrita a través det enlace

“Asistencia telemática’’ habilitado en la página web corporativa; desde

las O9OO del día de hoy y hasta el momento de constitución de la

Junta, hace constar que no se ha recibido ninguna intervención. Añade

que el asistente por medios telemáticos que desee que stm intervención

conste en el acta de la Junta debería haberlo indicado de forma clara y

expresa en el texto de aqoella. Las intervenciones tIc los asisteates

realizadas por medios telemáticos podrán ser leídas por el Secretario

de la Junta co atención a slt relevancia durante el torno de

intervenciones, y las solicitudes de inlórmación o aclaración

formuladas por los asistentes por vía telemática serán contestadas

verbalmente dtmrante la Junta General de Accionistas o por escrito,

dentro (le los siete dlas siguietst es a stm celebración, con arreglo a lo

previsto en la Ley de Sociedades de Capital. 1-lace constar que no se

ha recibido desde el mm omento de la const í toe jón (le la J ‘tina y hasta las

11,45 ninguna intervencióti por escrito y cm’ consecuencia no se

producirá la lectura de ellas,

To aa la palabra el Sr, Presidente, quien se dirige a la Junta

desarrollando ‘mmm d iseo rso, cuyos 1 úrtni nos e 01cm ami en un ejem pl nr por

ese rilo que me ermmrega mm e irle nrporo a la presente
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Ttrnin do su dise mo e’ Presiden’e cede la pal bm at

Consejero Delegsdn, Don Mrcei’no 1 cmn’ndcz \ erties, quien

&sanolla una intcneneion ejae £ig’ ma n un ejemplar de ‘a misma q.e

mc entregin dejo mudo i Ii presente - --

Lna sez tena nida ç5 inten encion el Presidente soheima del

Secrenrio que proeed i a Ii lechura de las pmupeestas euc el Consemo

somete a la &etsion ce esta ¡ata de \eeion,stcs — —

Por el Seeretino se comunica que e dan por leidis ms

propuestas a esta Jonia del Consejo de Adininistraeion de la Sociedad,

celebrado el 26 de marzo de 2020, que han sitio publicadas en las

webs de la sociedad y de la CNMV como Otra Informicion Relevante,

lncmendo un resumen de las mismas (cuyo tezto integro obra unido al

neta y idem ts se han constir posteriormente en Ii presente tlihgcneia

respeclnamertte y a proposito de e ida una de las sotaciones

efectu telas ,ohre q puntos del Orden del Dma)

Por immt1’e remon del Presidente y a efectos de que hgure en el

, cii Nolinil de esi i Jota i ej Secretario ud me, que deta constaocta tal

eO mio su it la It C\ \l\ Ile cuZ \CS ha contmn ‘do con la penna el

rn allí-mci iii tI_suS sic d G— ‘er Corporitiso En este ‘‘‘ de

dtrni._ ci e erecto 2019 cm Cc me o J \dniii 1 ricino rcc,,u 1



Política de Diversidad de ACS y su Grupo, y modificó también el

Reglamento del Consejo a los efectos de incorporar los principios y

criterios básicos de la Guja 3/20 17 de la CNMV sobre comisiones de

auditoria. A su vez, en estos primeros meses de 2020, el Consejo ha

modificado la Polilica (le comunicación, contactos e implicación con

accionistas, inversores institucionales, gestores de activos,

intennediarios financieros y asesores de voto, de eonfhrmidad con los

principios básicos de la Directiva (UF) 2017/828 de fomento de la

implicación a largo plazo de los accionistas, ha modificado asimismo

el Reglamento del Consejo para incorporar los principios y criterios

básicos de la Guía 1/2019 (le la CNMV sobre comisiones de

nombramientos y retribuciones, y también ha modificado el

Reglamento de Conducta en los Mercados de Valores para adeeuarlo a

los recientes Comunicados y proccdinúentos establecidos por la

CNMV (si como a determinadas previsiones del Reglamenlo (UE)

596/2014 sobre el abuso (le mercado. Y de cara a esta Junta General,

se presenta la propuesta de revisión completa de su Reglamento a los

efectos de incorporar esencialmente los principios básicos de la

Directiva (U E) 21)1 7/828 (le lb ‘neo o de la iinpl icación a largo plazo

(le los aecioitislas y determinados aspectos derivados de las mejores

práet cas de buen gobierno As ini i sm o, se han puesto a disposici ÓO (le

tos accionistas con ocasión de la publicación de la convoca tono (le

esta Junta, los informes cte li,,,cio,,a,,tiettto cte las Comisiones (le

Nombra mi cotos y de Retribuciones, j otilo con el iii fonne de
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Fi ,icio’s.mitnto de la Co’r’siop de ud,tona-— — — - -

Uni C7 concluido no’ el secretano el Resumen de os

propuesto, s.ñala cI mismo qte no çe In recibido prcrunvis, solo

una en LI Oro (le accionistas que aL 1111111 prtcuntl de agmdecimicnto

al Prc,itlcnie , Ii roni,dl da por Don Anoel Castro que p’ocede a leer

& 1’ çue me ctVcg 1 cop.J ,cri’a quc dejo .‘corporada a la

presente Procede tI l’reside are aesmn&r o dicha 1 i’efl COLIOFI -

Un i scz finalizado U penoco de ‘00cm” elematica de lis

propucsl o de acuerdo currcspondientcs 1 os puntos dii Ordcn dii Dm

por los leci000tas y representantes (le accionistas quc asisttn a la

Junta Gcnciial de forma telcmatici, lace constai el Secretano que se

tomira un Den po pira contabIutr LI recuento, y un 1 ‘Lz ordenados y

contabilizados los distintos ‘osos emitidos, por el Secretirto se txponc

el resultado de los nttsrnos, rcsultarttlo lo siguientc

lL\ fc) tiCE \\ O DEL ORDFN DEL DI \ —

\ui,tto d. cipo :0 cerco mnenaele i ascns

atorizicoi pm Ii rL _‘o de cmpfl ¡1 p rl ‘as ritz ‘r icciore—

proa la — — —



PROI’UES FA DE ACUERDO FORMULADA POR EL

CONSEJO Y SOMLl IDA A VOTACIÓN DE LA JUNTA EN

RELACIÓN (‘UN EL PUNTO OCTAVO DEL OP EN DEL DÍA:

‘Att acoto de cap i LI y reducción de caplial

1 Acuerdo de aumento de capital —--—-—- -..—-.---—

Se acuerda aumentar el capital social en el impone que resulte

de ml hpt e ar (a) ci vilo r nominal de medio (U,5) co ro por acción de

ACS, Actividades de Construcción y Servicios, SA. (“ACS” o la

“Sociedad”) por (E) el número de acciones nuevas de ACS que resulte

de la apI cariáis de la lúnnula que se recoge en el punto 2 siguiente

(las ‘Acciones Nuevas), sin que la suma del valor de mercado de

re&reoeia de las Acciones Nuevas pueda exceder en total de un

máximo de 630 millones de euros.

FI su al etilo de capital se caliza ned mute la cmi s ió ti y puesta

cii circulación de las Acciones Nuevas, que serán acciones ordinarias

(le medio ((1,5) euro de valor nominal cada tina, de Li mistan clase y

serie que l as actual tisetil e cii circulación, representadas mediante

anulaciones en cuenla.

El aumento de c31,i tal se realiza íntegramente con cargo a las

reservas voluntarias, cuyo impone, a 31 (le diciembre de 2(11’)

asecudia a 2.3 77.499.359.90 euros (incluida prima (le CittiStOfl por

iml:oricde 397.29•L2l3,59)

Las Acciones N ce’ as se cm! len a la pr, ct decir, por su va E:

nomi 113 de medio ((1,5) en ro, sin pnnn (le ene. e ió ti. y serán asteo:id as
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gratuitantcntc a los accionistas de la Sociedad. -—-—

Sl
aumento de capital podrá ser ejecutado por el Consejo de

Atlministración
(con expresas facultades de sustitución), de

it 1 conformidad con lo previsto en los apartados siguientes, en una o dos

frchcts distintas, a su exclusiva discreción y sin tener, por lo tanto, que

acudir nuevamente a esta Junta General de Accionistas. Las fechas en

las que previsiblcmente se ejecutará el aumento de capital serán, en el

caso (le la primera ejecución, dentro de los tres tocses siguientes ti la

[celta de la presente Juista General de Accionistas y, en caso de

producirse una segunda ejecución, no más tarde del tira del primer

trimestre (te 2021, coincidiendo asi con Isis fecluis en que

tmdicienalmentc ACS ita venido repartiendo el divitleisdo

coinpleittentario y el dividendo a cuenta. Cada ejecuciün. total o

parcial. del aumento de capital será referida como ulla E jecució:i’ Y,

coniunt:t:ncmc. las ‘Ejccuciones. -—-—

Den cuerdo con lo establecido ea el articulo 3 l 1 del Ec,Mt,

Reflutidido de la Ley de Sociedades de Capital, se prevó la posituilidud

detusugutacióti incoitupleca del :uunuento eta cada tiritu de tas

E lecuic iones — —

2 Acciones Nuevas a cmi Sir en cada Ejecución



El número de Acciones Nuevas a enutir en cada Ejecución será

el que resulte de la aplicación tic la siguiente fónnula, redondeado al

número culero nn,cdiat:tmcnte infórior

NAN NTAccJ Núm. derechos donde,

NAN Número de Acciones Nuevas a emitir e,, la fecha de la

Ejecución de que se trate;

NTAcc Número de acciones tic ACS en circulación en la

fóeha en que se acuerde llevar a efóclo cada Ejecución; y

Núm. derechos Número de derechos de asignación gratuita

necesarios pan la asignación de una Acción Nueva en la Ejecución de

que se trate, que será el que resulte de la aplicación de la siguiente

fórmula, redondeado al número entero superior

Núm. derechos NTAce ¡ Núm. provisional aces, donde,

Núm. provisional accs, Importe (le la Opción Ejecutada /

PreCot.

Aestosefeetos:

“importe de la Opción Ejecutada” es el valor de mercado de

referencia máximo correspondiente a la parte del aumento de capital

que el Consejo de Administración (con expresas facultades de

sustitución) ejecute en una fecha de Ejecución determinada. El

Impone de la Opción Ejecutada en la primera Ejecución, que se prevé

tenga lugar en los tres meses siguientes a la presente Junta General de

Accionistas del añt, 2020, será como máximo 487 millones de euros,

El Importe de la Opción Ejecutada ert caso de que se llevase a cabo
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iaa segunda (s ultuna Fjecacion qcc pre’ isiblcmcnL tc”dn lugar

no mas iardc dci fin del primer ‘nnestre d: 2021, ¡ o podra exccdcr de

113 millones de euros De ealG renta, la suma de cada uno de los

Impo’lcs de la Opcinn 1 jecur—da no podra sapc-r tm mngun caso la

cifra de 630 imlloacs de euro - --

la meuw iLnctici dc Io pr.clos rnedio

pondcrado de la eccioa ce Soc’cdiçl cn las Bolsas dc Jor_a

cap iñolas en las 5 scsion hur’atilcs anlerrorer a cad ‘un de las

) fcchas de Ejecucinri del aumento de capoal, rcdondeado a Ii inilcsima

¡ dc curo mis ccrc ini y, en caso de la mitad de mil onicsinn de euro, a

la mil és ¡ma tic curo imncdiatamcnic supcrior

3 Dercclios de asignacion gnitula

Fn c ida Liccucron, cada accion de la Sociedad cH cirudauuu

otorgara un dcrccho (le aslgn icion gmhuta -

LI rumro de derechos de asigu clon graltuta ncccs Inos para

recibir una Acciun Nuca scra clcicrmi,nclo autoiiiatic iiilclitc segun la

proporcion cistcilie cutre ci nutncm dc Acciuncs Nucs.ns y el mmcm

c cc [uil5 cii irc ul Lion NT \j t 1’ c Dr ercio ‘u acciunlsiaa

rdi ,i’r dc-ecl o a rccinir un ‘c_O 1 Nmcs a por cda lntos tLrcc ‘e

d. icii cro’, ir Huta coto scn cleicniinndoa tic to_rdo col lo



previsto co el punto 2 anterior (Núm. derechos) de los que sean

tirulares.

En el caso de que, en una Ejecución coitereta, el número de

derech os de agio itt ci ci) gol tui la ncces:iri o para la asignar 1 ón de una

acción (Núm. derechos) multiplicado por las Acciones Nuevas (NAN)

resultara en un número iufcrior al número de acciones en circulación

(NlAee), ACS (o tilia entidad de su grupo que. en su caso, sea titular

de acciones de ACS), renunciará a un número LIC derechos de

asignación gratuita igual a la dilbreneia entre ambas cifras, a los

exclusivos efectos de que el nútoerodeAcciones Nuevas sea un

número entero y no una fracción. —

Los derechos de asignaciún gratuita se asignarán en cada

Ejecución a los accionistas de ACS que aparezcan legitimados como

tales en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los

Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores,

S.A.U. (lberelear) a las 23:59 horas del din (le publicación del anuncio

de cada Ej ceoe ión del tu menlo de cap i Ial co el Bol cliii Oil ci al del

Retuistru Mercantil. Dii can te el periodo de negociación de is derechos

de asignación gratu t a se padrón ad qttiri r en el tu ere; al o d cree has tIc

asignación gral ni Itt so fi e i cnt es y en la propo rc i St 1 ecesar i i pa ca

suscribir Acciones No uvas, tos derecl os de ti si tic sin sra u, ita

podrán ser negociados en el increado dunnie el lilttzu qtle determine el

Consejo de Administración (con expresas laeuitades de sustitución)

no el mini no de u inc e di as ¡ial ural es desde la p ubl ¡ catión del
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anoticio de la EtecucloTi dii aumento de capital de que se trate -—

4 Compromiso igevocahlc de adquisicion de los derechos de

asignacion gratuita

En cada Ljccucion, la Sociedad o con su garantia la sociedad

de su Grupo que se detennine, asumira un compromiso inesocahle de

compra dc los deiceltos dc asiglrnclon grantita al precio que se indica a

contmuacion (LI Compromiso dc Compra ) El Compromiso de

fl Compra esiara slcnte y podn ser aceptado dur tite ti plazo dentro

¡ dci periodo cc negecicltin da ‘es dreci os 4ie e tle’erm’’e por LI

¡ Ccnejo tte il inzlr ‘clon (con c’orcsas taccliadcs dc Tb,’ucio’s)

para cada Fjccucirn \ tat efeca s a c-d i ‘olorizar a la Sonad td

o a la toirespondicntc socictLd de ‘o (o-tipo para oil ‘r’ t Ls

drahos ile aucTile ion ra _V ( Li con o ls ac_, e”2 que

conespond la a os mis nos) coti el ltii,it e iii xi ato ti tI total dc los

dcrecltos ‘)OL SL cmii in dchmcado cumplir en toilo caso con lis

lonitaciones lcgalci - - - -

L t adqtiisicion por parte de ACS de los &rcchos dc asigttacton

gratuita coito cort’ecoettcia dal Compromiso de Compra en cada

1 Jecoclon, se rcaltt ir t con cargo a la cuemtta de rescrsas de libre

disposmcm o a d._ non mio md s rcserv as oto ti la rl u — —



El ‘‘Precio (le Coi ipn ‘ de ca da derecho (le asigOae ón gui tui 1:1

será igual al que resulte, cii cada Ejecución, de la siguiente fórmula

redondeado a la milésima de curo iiás cercana y, en caso de la nilad

de una milésima dcc tiro, a la m l és aa de curo mmccli alameole

superior:

Precio (le Compm - PreCot / (Núm. Derechos + l)

5, Balance pan la Operación y reserva con cargo a la que se

realiza el aumento

El balance que sirve de base a la operación es el

correspondiente a 31 de diciembre de 2019, debidamente auditado y

aprolsado por esta Junta General ordinaria de accionistas.

Como se ha indicado, el tomento de capital se realizará

integrainelite e en cargo a las reservas y o u nl ¿iris, cuyo importe a 3 1

de cli ciemb re ile 201 9 ascendí;i a 2.877.499.359,90 euros (inc u, da

prima de el nl sión por unport e tIc 897294.2 13,59). 6 Representa e,

de las Acciones Nuevas

Las acciones q nc se ciin tan estarán representadas mediante

anotaei oiles en e ucnt e cii yo registro contable está a ni buido a la

Soe edad ile (iesti 611 (le los Sin le i n as (le Regi st ri i, (‘oninensae ió o y

Liquidación de Valores, SA 1) (Iherclcar) y a sus entidades

participantes. —_-

7.’Dcrechos (le as Acc iii,ies Nuevas.-----

1_as :\ceionen Nuevas :,irihuirán :i sus titulares los isisitIOS

derec 105 pal iii ces Y cc 01101 ti ¡ con qtt e las lee ion es ord i ari as de A VS
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actualmente tu cireulacion a partir de las fechas en que el aumento de

cipiial se &elarc suscnto y dcsemboisadu

S Sclicirnd de admia en a gÚu ¡clon - — — -

Se acuerdi solicitar tu eaea Ejecucion la admision 1

iiagoelac 01 de las \cLion:s Me ji tu lis Botaas dc Valores de

\ladrie Barceloni Rihan \ ilereia tn’ es de Sitie-ii ¡ di.

lnlereoncxion BLiNaid (Mcrcado Continuo), asi como rnl,zir los

tram,tcs y actuaciones que sean neccsanos prcscntar los documentos

que 5cm prccisos ante los organismos eompetentcs pmra la admision

negoetaeton de las Aeciuncs Nucsas ungidas cn cada Ejecueion cuino

consccuencia del aumtnlo de capital acordado Ii tcicndosc constar

eprcsimentc ti somctunicnto de ACS a las normis que cslstan o

,uedji ciciarsc cii iii itria c Bah c p.fla’t:sooL

contritac 01 inc ceta s etc uton ci. i oli/ ieiun ‘ tui

9 E tcuc un dJ umnto

‘e’uro di ,, ¿o d_ u i c dcsL i kiia de a’: aec rdo ci

C ons cjo dc \ d ‘u ui sir Ion (con t\i u is 1 ciii i i des tic ti sO Wc ion)

pndm señmiar la fcch o fechas tu quc ci prc cute aumento de e ipil ti

debm ejccutarsc (cadi una de esa fcehis, uiim Ljceucion dci &umcnlo

tic Capinl tcnicndo en cucitla que tI ¡cusma solo podra ser ejecui ido



en un máximo de dos ocasiones) y fijar las condiciones de éste co todo

lo no previsto en el presente acuerdo. No obstante lo anterior. si el

Consejo de Atltninislración (con expresas flictiltades de sustitución) no

considerase conveniente la ejecución total o parcial del autncnlo de

capital, podrá no ejecutarlo, en todo o ca parte, con arreglo a lo

previsto en el artículo 7 de los Estatutos Sociales.. --—

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derecitos de

asignación gratuita: —

(a) Las Acciones Nttevas serán asignadas a quienes. de

confonniilatl con ns registros contables de lberc lear y sus ctttidaties

panici pan es, fueran t tul ares de tI erectos de aeian:t ci én zratu ita en la

proporción que resulte del apartado 3 anterior,

(b) El Consejo (le Administración (con expresas lhettltades de

sustitución) declarará cerrado el periodo de ttegoeiaeiótt de los

derechos tic asignación gnttuita y procederá a Fonnahzar

enutablemente la aplicación de las reservas voluntarias en la cuantía

del aumento de cu1,ttal, qttedattdo éste clesetuboisasto con dicha

aplicación.

lgttairnente, una vez Fualizaclo el periodo de treguci:teión de los

derechos de astgnaciótt gratuita, el Consejo de Aduutttitstrteiótu (con

ext,resas fue nl tacies de su st i tst ci ót t) adoptar los ctoesitunci i cnt es

acuerdos de mcci t fle nc ib d e Estatu tos Seci:t les p:tal re ilej tr 1 a nu eva

ci ib de eapít:t 1 seo ial y el nútuteru de A cc iones Nuevas resol mute de

cada Ej ceoe ótt y ti eso i ieit ud deacl lii si ót 1 u col irte ión tIc lis ustev as
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¡
acciones tu las Bolsas de Valores españolas - -

lO Dclegation para la tjtcucion

Se acuenh delegar en el Constjo dt \dnunistratton, dt

conformidad con lo est iblecido en el irticulo 297 1 a) del kxto

Refundido de la Lcy de Sociedades de Capital la facultad de scñilar

la fecha o fechas tu que el presente aumcnto & t ipital dtba ejtcutarse

(cada uni de esis feclns una Ejetucion del \unttnto de Copitil

tcmtndo en cjçnt, que ti mismo solo podri su ejecutado en un

va’ inc ci: do oc’’Ioncs) fir tas tondittorc dii cipo dc

cap tal cn todo lo i o pres sto t i s e acuerdo 1 it p irticuhr, a titilo

wtntn_nte lts” ti’ o se dclegs LI Coneto de Adniqistrijon con

ex-’rebia ñcc[ridea de sutiIucIan las qcuicntts ft_uItade,—--

(i) Señjor i, icch’s da t. tuca i qut ti .Jrcu ai

adoptado di. iumcntar ci u ipihi social dclii lles irte t dedo (Lii un i o

dos ecti) en todo c no dtntro duI plazo di un mo a cont ir desde su

aprolnuion

(a) Fijar el importe exacto del aumento & tapttal, ti numero di.

Acciones Nuesi ti Importe itt it Opuon E1ccutad iv ini derechos tic

asignacton gratuita nLttssrios pm Ii -isiraiciun iii. Accionts Nuivas

£n cida L jttuc ion ipt- indo p ini tilo lis ruia csflt,lecidas por tui



Junta y pudiendo, en su caso, rentinci ar cii cada Ej cene ‘61’ (en u, a o

varias ocasiones) a derechos de asignación gratuita para suscribir

Acciones Nuevas con el exciusivu fin de flicilitar que el número de

Acciones Nuevas sea ni, número entero y no tina fracción.

(iii) Designar, en cada fecha de Ejecución, a la sociedad o

sociedades que asuman as funciones de entidad agente yio de asesor

financiero en relación con cada Ejecución, y suscribir a tal efucto

cuantos contratos y docutaentos restdtasen necesarios.

(iv) Fijar la duración del periodo de negociación de los

derechos de asignación gratuita para cada tina de las Ejecuciones.

(y) En cada Ejecución, dccl;, ni r cerrada y ejecutada la parle del

aumento de capital que se l,ubiera :,cordado ejecutar,

(vi) Dar, en cada Ejecución, nueva redacción al artículo ó de los

Estatutos sociales dc ACS, relativo al capital soo,;d, par;, adecuarlo cd

resultado de la ejecución del ;,umcnto de capital.

(v,i) Re,tunc mr, en cada Eiect;ción. a las Acc,oocs Nuevas que

correspondan a los derechos de asignación gratuita de os que la

Socictlad se;t ti tillar al Ii ial tIc 1 peri nilo de ¡tegue ‘cc ion tic los

rcfuridos derechos

(viii) Re:, liza r, en cad:, E i cene i ón todos tos trú,nitcs nccesañ os

para que las Acciones Nuevas oEjelo del aumento de capital sean

inscritas e,, los registros contables de Iberclcar y admitidas a

cotieac,ón en las Bolsas de Valores españolas.

(ix) Realizar eoantas actuaciones fuera,, necesarias o



- FC3374947

10/2019

FC3375204

10/2019

N
convenientes para ejecutar y formalizar ci aumento de capital ante

cualesquicra
entidades y organismos pubhcos o pnvados, espaíiolcs o

extranjeros,
incluid,s Ns de declancion, cornplcmento o

de dcfcctos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena

efectividad de los preccdcntcs acucrdos -

Se auturiza expresamente al Consejo dc Administracion para

quc, a su vez, pncda delegar, al amparo de lo establecido en el articulo

249 2 de la Ley de Soeicdades de Capital, los facultadcs a que st

/ rcflcrc cste aeucrdo -

11
Rcduceion dc capital per amurtizacion de autocarteri

vinculada al anterior acuerdo (le ampli icion de capital

Se acticrda autorizar al Consejo de Adininistracion dc la

sociedad ptr que, si asi lo estinia cuns cmente pueda reducir el

capital social por imoitiz-icion ile acciones prupi 16 (le la Sociedad por

un inipurtc nonio u maxtmo igu it al imp ole iioiiiio 11 por el quc

efectivamente sea cjecutadu & aumcnto dc capital que se h3 acorddo

cn ci apartado antcrior, con digo a bcrieficius o rcscrvas librcs y

dotando al tiempo clc su cecucion la dcnomin ida rcscna de reduccion

de e ipital a que se rcflcrc el partido e) dci ,rnculo 335 de la Ley dc

Sociedadcs de Cipital



Se acuerda igualmente delegar en el Consejo de Administración

(coli expresas tbcultades (le sustitución), de conformidad con el

articulo 7 de los Estatutos Sociales, la ejecución del presente acuerdo

(le reducción de capital. El Consejo del,erá ejecutar este acuerdo, en

una o dos veces, de manera simultánea a cada una de las Ejecuciones

del acuerdo de aumento de capital referido en el apartado anterior de

este mismo Acuerdo, realizando cuantos trámites, gestiones y

autorizaciones sean precisas o exigidas por la Ley de Sociedades de

Capital y detaás disposiciones que resulten de aplicación; adaptar el

articulo 6 de los Estatutos Sociales a la nueva cifra de capital social;

solicitar la exclusión de cotización de los valores amortizados y, en

general, adoptar cuantos acuerdos sean precisos a los efectos de dicha

amortización y consiguiente reducción de capital, designando las

pertoitas (lite pitetla n intetweni r en su formalizaei ón

RESULTADO DE LA VOTACIÓN.

Sumetida a votación la anterior propuesta del Cons ej o relativa

al punto octavo del Orden del Día, el Secretario tace constar que con

arreglo al voto telemático emitido y al que ha venido con la

delegación, dicha propuesta queda aprobada por mayoría. De

eonft,rmidad con el detalle o ajitste que figura en el cuadro (lite obra

unido a la presente, el resultado concreto de la votación es el

siguiente: 165924.216 votos a favor (que representan el 99,927 0/, de

las acciones resens o representadas), 34792 ahsteneiones (que

representan el tl,02 1 % (le las acciones presentes o representadas) y
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101201’) hs
L ‘otU Ato

88024 oto Ln conaa tqLc rreenlan U 0052 o d lis iccio’e0

presences o rLprLsLilíadis - --— —- -

PLNTO LNDLCI\IO OIL ORDEN DEL DIA -—- -- - - -

DcleEacioi dc frcullee> pna la ejccncioii foan.iliz LiGa &

atutrdos — — — — — — —

I’ROPUI S FA DE ACUERDO FORJ5IUL \DA POR 11

CONSEJO SOMEIIDA A VOJACION DL L\ JUNEA EN

RELACION CON EL PUNTO UNDEC1\IO Dl 1 ORDEN OH

OlA

Pui.tiltar, ton caractir indistinto t cuilquieri de los imcinhros

del Consejo (le Admirnstracion para qut cji.cuten en lo necesirio los

auierdos adoptidos, iuscriliuido cuantos documi.ntos publicos o po

vidos cciii Itas inos o Gon’ ementci al efi.cto e iiclu-,o otorgando

euanto docointnros p iblicos o pos odas de subsanje ion o modifli.a

Ion di. Lgorts o co api. in.nt inos di. ‘os pn Inc. ros 1 ti i. rin nt. lri os

as iri mo mii is eser nr i- s h-iracioi o cii pIen ci tina>

tti ii pi,s i pv’ adp’zr i.- c .trdoi 1 iii i d ls ‘n

jis 5 r,aL o de Ii c 1 çla. n ca—o dtl Reo,ern 5 lercintil po—



diendo incluso proceder a solicitar la ioscripción parcial de los acuer

dos inscrihible’,————————-—————————————,————————————.———-——

RESULTADO DE LA VOTACIÓN.

Y somettda a votación dicha propuesta del Consejo relativa al

punto undécimo del Orden del Día, el Secretario hace constar que con

arreglo al voto telemático emitido y al que ha venido con la

delegación, dicha propuesta queda aprohada por mayoría,- De

conformidad con el detalle o ajuste que figura en el cuadro que ohra

unido a la presente, el resultado concreto de la votación es el

siguiente: 168777.190 votos a favor (que representan el 99,841) % (le

las acciones presentes o representadas), 34697 abstenciones (que

representan el 0,021 % de las acciones presentes o representadas) y

235,145 votos en contra Qtuc representan el 0,139 % de las acciones

presentes o representadas).

El l’rcsitlcttte coto o cotisccuel tel a de los votos ci nítidos por los

Señores accionistas, declara aprobadas todas las l’ropu estas tI el

Consejo sotnetí das a vnta e ión y, a mi md icac i ón, i idb mus a los

accionista de que si existe alguna manifestación relativa a dicho

resollado u oposición a los acuerdos lo ha gatt saber enviando una

cntmtn icación a través del enlace “‘Asistencia telemática’’ para que, en

su caso, quede constancia en el acta, para que así mc lo hagan saber.

sin que se tite potiga de ma nifiest o n ingnna dccl aración u oposición al
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respecto.

El presidente agradece de lluevo la asistencia y confianza deposi

tada en el Consejo ‘le Administración que han renovado con sus votos

y levanta la sesión.

Con
todo lo cual doy por ternilnada esta diligencia, que extiendo

en mi despacho conforme a notas tomadas en ci lugar, dejándola ex

tendida en veintimieve folios. ci último del acta serie y número

FC3383029, el FC3383181, ‘i los veintisiete siguientes en orden co

gelativo ascendente, DOY FE.- Signado: Cruz L. Muller.- Rubricado

y seilauo.

NOT:V- El cha 27 de Mayo ¿e tt2tt. expido cinco ca,ias. una

total para la sociedad otorgante, en seiscientos setenta y un folios de

papel titabntdo exclusivo para docunicritos notariales, serie FC, núttte

ros 3366548 y l{,ç seiscientos setenta anteriores en orden inverso co

nelanvo; y cuatro parciales a iosta’tcia cte la sociedad requirente, co

cuanto por ésta fue solicitado, sin que en lo omitido haya nada que

altere, restrinja, ttodi flqtte o condicione lo inserto, una) en ciento

veintinueve fol os de papel timbrado exclusivo para documentos no-



tariales, sede FC, números 3368343 y los ciento veintiocho anteriores

en orden inverso correlativo; otra) en trescientos cincuenta y cuatro

folios de papel timbrado exclusivo para documentos notariales, serie

FC, números 3368214 y los trescientos cincuenta y tres anteriores en

orden inverso correlativo; otra) en ochenta y ocho folios de papel tirrn

brado exclusivo pan documentos notariales sede FC, números

3367773 y los ochenta y siete anlcriorcs en orden inverso correlativo y

otra) en setenta Iblios de papel timbrado exclusivo para doctnaentos

notariales, serie FC, números 3367685 y los sesenta y nueve anteriores

cr1 orden inverso correladvo. Doy fc— Cntz L Mullcr Rubricado.

----—------DOCIJrrIENTACIÓN_LJNtDA---------
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ES COPIA PARCiAL st instancia de la sociedad requirente, en
cuanto por ésta fue solicitado, de so matriz donde queda anotada y sin qoe
en lo omitido haya ttada que altere restrinja, modifique o condicione lo
inserto, la expido en setenta y un folios de papel timbrado exelttsivo para
documentos notariales, sede FC, números 3375242 y los setenta anteriores
en orden inverso correlativo, en Madrid, a seis de jul lo de dos mil veinte.
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DLusiones del Consejero-Secretario de la Sociedad, D José

Luis del Valle Perez, con fecha 10 de junio de 2020, y Lomunicacion

del Documtnto Infomianvo, remitido mediante el sistema

OFRADOC —----— —



José Luis del VaUe Péer4 ni su calidad de Ctsncejero—Serrciario del Consejo dr Adsatinialrucióis de
ACS, AC1IVIDADES DE CONSUWCCION Y SERVICIOS. SA. (—ACS” o la Sorieda.r).
haciendo uso dr la delegación especial de facultades acordada en ata favor por el Caaassajts de
Adnaiisistrae jóti de la Socirdad en sesión de fecha ti de saao de 2020. adopta las siguiraties

1)ECISIONI’S

PRBIEItt— Primera ejecución dci siuitirnlo de capital social con cargo a rcstsn’as. Apniltación

del documento informa tiro relativo al aumento.

Llevar a efecto la primen ejceascióts (la “Primen Ejecución”) del aumento de capital asar ial cian
cargo a reservas (el “Aumcn lude Capital”) acordado atar la iranIa General de accionistas de la
Sociedad era fecha Ide ma) it de 2(1211 (el “Acuerdo”) con suicción a os siguienles lómlinoa.

jgxsdsühn, 1 gt taN mtpsncre 1 ancoe a Pr en [,ct uit U
Aumento ale Capital, númgrnáxinn de acein seájosevas a
asipnackSta s’rasasisa nee-esados pan la aviciase ión cte ana acción nueva

El valor de mercado de referencia máximo cte la pane del Aumento de Capital
eonespoatdicaslc a la l>riaoen Ejecución se fija cn 4N7 millones de estros (el “lot mlle de la
Opción Ejecutad:.”).

El número tsáxiattrs de acciones nuevas a etoilir y, por ss ssmo, el impone atoistitial máximo
de csla Primera Ejecución tel Assmcnto de Capilal y el resinero de derechos de asignación
grato ita ncc esarios para la as igitacióti tic una acción 000551, serán calculados api ieanslo las
siguientes fórmulas;

NAN NTArr / Nón. flcrésrhrm (redondeando el resollado al isómero culero
inmediatamente i asfcrior)

donde,

NAN Número sIc ccci o,acs nuevas a emitir;

NTAce’ Número de acciones de ACS esa circsslacióss a la dacIas ele la Primera Ejecución; y

N idas, dereelscss Núaticrsa do derechscss de asignac ióss grssluila sseeesarisas parsi la asigisacic’ía
de una acción nueva, tI ase sersi el 51550 restalle de la aplicación de la sigsticsle fórmula.
redoasdeado sal asómeesa casterca superior;

Nó In. derechos s N JA re / N fa,,. p rovisisatasl aces.

donde,

Nüm. pruvisia’ tal ates.- ltat porte le la Opción Ejecu baila (Le. 487 naitlnnes de tu ni,) /
PreCio,

dotiate, ‘‘l’rcC,al’’ será la anedia arilmdlica siaasple) de los precios anedios postder;sdaas de
eoliaacióaa de la aeciüaa de la Saaeiedasl cas las Bolsas de Madrid, Iáareeloasa, Bilbao y Valencia
en las 5 sesiones Isursáti 1 ssa aaseriaares al ir asaasenso de la Priasacra 1) ccocióat (calta ea, las
aesicanes bursátiles cte litad las II. 12 5. (a y, 7 de j allis, ile 20211), reslonaleaclsa si la rasilési asta
de cano atrás cercana

A estos efecion, see naendee;i esa sso ‘m,alnen titile la Primen Ej relteiai ti’’, el tas Lasa sea alo cas
el qac se real icen las oper;sciasnca sri anda icas Jee resu) cas de la aplicación de las fucilas las
previslas esa esie apartadas para calesa lar el sótiscro provisional de acclcsaaesa etasiti r, el nasanero

de alerectios de evigneeias a gratuita tscccxa racas ram a asianación de una accia’sa el ‘lrecsst”
y el impone nssssaisasl máxinsas aliste uasccnaleni el Aumeasto de Calsilal cssssasa restalladas de la
Primera 1 jecs:eiér..
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El impone nominal niriximo de la Primera Ejecución del AsssnenlD de Capital resultará de
multiplicar el valor nominal de las acciones nuevas (0,5 euros) por el número máximo de
acciones nuevas a emitir.

Rl desembolso de las lluevas acciones a emitir se realizará íntegramente con cargo a la
reserva por prima de emisión, cuyo impone a JI de diciembre de 2019 ascendla a
897291.213,59 estros.

2 Orreelsos ele asig»ación gratuita

En la Primen Ejecución del Acimento de Capital cada acción de ACS en circulación otorgará
a su lite’ lar un derecho dc asignación graluila.

El número de derechos de asier’aeión gratuita necesarias para recibir cena acción nueva será
deserninade automáticamente según la proporción exiescnle entre el número de acciones
nuevas de la Primen Ejecución y cf número do acciones en cireuleción, calculado de acuerdo
con bis fúnnules recogidas en el apanedis i anterior.

Les derechos de asi etación gratuita podrán ser negociados durante ci plazo de 15 dias
naturales, comenzando el dia hábil bursátil siguiente al ele la publicación del anuncio de la
Primera Ejecución en el Boletín Oficial del Registro leresnlil.

3 Compromiso de Comp9 de los derechos_de asigssac_dg_gntuita

De confonnidad cune1 Acuerda de la Junta GcnersC, ACS asume el compromiso irrevocable
de compra etc los derechos le asiso;aeión gmojila recibidos pee los reciorsistas de ACS (el
‘Compwmísi. de Compra”). Sólo podrán lrensrnilirac a la Sociedad e:, virtud del
Compromiso de Compra os derechos de eaiens:ió-r, gratuita recibidos peer los accionistas
qar hayan adqcirido vas acciones hasta el dia fl de Junio de 2020 (elia de publicación del
anuncio de la l’rhnera Ejecsiciú:i del Aumento ¿e Capital en el llesictin Oficial del Registro
Mercantil) y cuyas esperaciones re hayan liquitiado hasta el elia 21 de junio de 2020 en la
Socieded de Geslido de los Sistemas de Registro. Compensación y 1 iquitiacióci de Valores,
SA U. (1 herclear), anchos inclusive, ACS co coenpmrá los eles reIms tiste huyan sido
adquiridos en el increada secundario, qsre quedan al margen del Comprssuiiso de Compra.

El Cotnpmsuiso de Conipra eslará vigente y lotirá ser aceptado duranle los primertss nueve
días naturales dci pcriodes de negociación do los referidos derechos de asignación gratuita,
esto es, desde el 23 itejunio hasla el 1 deju’io de 2020 (ambos inclusive),

De acuerdo con lo previslo es el Aeuenlo le la Junta General, el precio de compra de cada
derecho de asignación graluihi en virtud dii Compresmiso de Compra será el que maulle ele
la siguiente f nnula, redondeado a a milésima de euio estás cercana y, es caso de la titilad
de una milésinsa de euro, a la milésima de estro inmedíalamenlc aseperior (el ‘Precio del
Cnmpmntiso dv Comtt1in,’’):

Precio del Con pm nl ini. ele Cont ces lurecot / (P1 ños. Derecliemi 1)

El Precio de Conepronmivo de (‘octipra definitivo así calculado será lijado y hecho público
después de 1cm 1dm mcl de las srs iones bsrc.á files u tener en eseensa para la fijación del Ercerá,

La adquisición por parle de ACS de los derechos de asienaeldes gratuita como eossseesaeneia
del Cornproasiso de Cssmpra es la l’riascra Ejres,ciún se realizará integn:tnenlc con cargo
la revena por prima de escisión, elijo impone a 3 de diciembre sIc 21119 asceodia a
st)72442 3,59 cltrrs

Citenstet rice cte la Pr:mera i_5o,sec Sn

El viet, ie teses clendarie’ recoge las pr ocipales a,ctuac iones rclsscvas a la Primera Ejecución:



iScieimaj5deflfl
- ‘oir icación, por merlo de comp icmcn;er a docllmenh,, inf,rnnat inI. le)

número de derechos de adense ido taL,! it ita r;ecraaei,,s pa!., recibir rn;i ‘ce hm y precio
definitivo dciC orn prornio de Corr;pra.

22 de junio ‘le 21121): l’ublieac ida dci asuircio de la Primera Ekcació,r e,, el I3ORME. U rl ‘no
dia en el que hes acciones deACS se i,cgcciar, con derecho ti participar en la Prir,ren

Ejecución (latí fradu’ig dure).

2idler,niode?2O: Comie,, ro del pe nodo de negociación de los derechos de asign;lchéts
gran, ha y del plazo para col ieiiar la reirihueiú,, ene fecii’ o (venia de derechos a ACS) en
virtud del Compromiso de Compra. Fecha a partir de la ernal la, acciones de ACS se negocian
sin derecho a participar co la Prinicra Eject,ciórr (ex-,iohe).

j4e unjo de 2020: Fecha de deremsíiración por lheazlcar de has posicione) pan la
asignación de derechos de asignación grantsha (,vconi date).

LcigJflio ube 2020: Fin del plazo pan solieiiar retribución mr efeeiivo (venia de derechas a
ACS) en virtud del Conrpntmiso de Compra.

jgpho de 2020: Fin del pdo1o de negocias iórr ele los derechos de asignación, gramil;,
Adquisición por ACS de los decee Ints de asignar iónr gratuita a los aerionislas que lraya Li

oplashr por recibir efeelivo en virtud del Compromiso de Compra.

,jjgjgh,’ de 2)52)1: kenuneia le ACS a indos los derechos do asignación gnhlsila de ka que
tea lirsi lar iI nal ud periodo de mregoe iac iómr de los nr ismos. Cierre do la Primera Fjeeoc issn.

fLilsiWitds 2020: Pago de cíeeuivo a los aecionisras qsie rayan solicitado retribución en
efectivo en virtud del Compromiso do Compra.

9—21 shgjdm de 1Qfl PmO res par la iliscripe oms de la 1 mier u Fjcersemon y la nisli tisni rl
a eolización de las nuevas acciones eis las Bolsas españoIas.

224çjglig.4e 2020: Fecha prevista parsi el irriciss de la contratación de las nuevas acciones
en las Bolsas españolas’.

5 Renr,neia a derechos de asignesciós gratnhajfg,,,paordcjgjrevisloen el Aeser,lo

En el caso de que el tOrnero de derecl,srs de asignación graluiia rseccsarisss para la asignac idri
de ona acción nhrm ti plicaulo sir el Isómero ns;ixioo de seeisrtres isoev;ls resoltara en ir
rrú,ssem inferior al mmdi ncro d eaecis,,ses cr1 circulación (3 11(64.534), ACS (o sus emruidaul de
su gnipo que, en su caso, sea fil ,,lar de accio,res de ACS) rcnsnneiarú a ini número do derechista
do ;usignaeióms gratuita igual u la d ikre,reia etsire ;ortb;ns cifras a los exelsssiv,ss efrelos de siuc
el trúrntero LIC acciones mm,,evas sea iii súhtseco cnlerss y i,ss ubra fr;,ceióir. Esta renrincia icisilcá
lugar el ni rumio d ia en, que se rlemcrmnririe el rtú,r,erss de derechos de asignación gram ti ita
necesarios sara ce (dr ‘rita aeeióli.

Ásinn i sino, ACS reniumrs iará ;m las acei;’nes nuev;is que eorcespssrrdao a lsrs dcrcclnsss de
asignación graiLi a de Isis litre la Site iedad sea lii u lsnr si fimnal del periodo de iiegoc isció,, de
las rekridoa derechos cortio coimsecnmrm;c ia dci Cssnspnsntsiso de Csrn1,ra.

Dci mii isnilo rindo, pa ra ci casis deque rl iruisserss de acciones de ÁC 5 que saya qsse 100cr en
e irchr ación iras la mnummc la a la qrsrs calcu de t:;t errse referencia fuer;, un ni husero festee i,su;uhsr,
ACS (o una enmidad de su gnipo cite, en srs cao sea hin alar de acciones de ÁCS) rensnnciarñ
al número de derechos de as igmsaerós, ura mi it ade st, li’,ciarided srie sea ir recesar i ‘5 p;nrs, Ilsle

el núnsero de acciones nrsevar a e,ssitir essmn sseasiómr de la Primen Ejecución sea sn n;s,oero
enicrsr a ni, unm;s fracesón.

S,,,i.,ul:., hianrdsisr;l-rs’.ra,ie,ctttstssstrast’.

aurtta,as,sv,serem,:s,

3
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Fina]nrta. AC% tire pm dii rin maar a ieu r t’iieaslcmeehoa de as, acior 1,m’aila de
se que ira iitahr ci io’al sl..l psiods de r..c cc mi de los niaroa

eros efccos se ipr Lb ci doct ci o 01cr. o aJ.ji o obre ci nuin_ro la ratcroien di las
flCCIO .01 lot ineticos ‘. p]rne’Ofts de la ef_cta q..e crif mme a iii prs.s ato en ci articulo 1 (g)
del Reglamento (t [) 2Q 17 127 dci Parlremn Lscpr’ dci Cc nsc5o de 1 óe ju—,o de 20 7

be el fo’ cm ci.: je’n. pali ca’c en ea e u... oírte ‘t’ ca o adm o,, i coiracion de salomes ci,

un mercado regulad ospore i que ce ducosa la Dirictiva 2003/7 Ch, debe ¡xinrrae a dispocicios do
los accicini tas de la Sociedad y di.! publico en general que ce adjunta como nsso. i Cale
documcn lo nf, miaus it 1 a_nc por ihjcio ciesa i br y facilitar aquL Ka ca fonnae,on de çntre la md catia

anterionnenle qie can dispontbtc co esta fecha Una vez ac haya ejeculadis la Primen Cieeaion y
este disponible la informacion reMante e aprobará y comunicará pubuseamunte corno complemcnto
11 documento informativo lo que esta previsto quc ocun, el It dcjunici sic 2020

S GUNIJA — Prpmcra cjteutuifl de la redueeton le coptial social son .srnorllzjc,án sic acciones

J propias

Llcvar a cftelis la przmcra cjccueion di la rcduecton de eapiiul por amortiaseton de acciones propias
sic la Sc,.aedail aprobad i por Ii misma 3com General Ordinaria de accionistas a la que se hace
refcrcneiu co la clecisiol 1 anterior dcnim del otisino Aeucido que el Aumento de Capital Dicha
reducción de e piiil dc conformidad con lo aprobado por It dula mira por un importe nominal
maximo igual al importe por el que cuesta amente sea ejecutada a Primer’ Pjccuc,on del Aumcnto
de Captial aeord i la co la deciason 1 antenor, de fonos simuliánea a dicha Prtnicns Ejecacicin y con
cargo a herehcios o r.servaa libres

Una ve, cc conozcan lotos los dci tice de Ii Primera Ejccucion lo cual can pre’ sto pica ci it de
junio de 2020 podra cahbiecerae el utporic sIc la priolen ejecución de la reduce un de capital>
por tanto podra estililceci cc ianahien cli oporto del, reacia a que debe doiarse de coitfenuidad con
el apartido e) del articulo 335 da la Lcy dc Sociedades dc Capital y del Acuerdo de la Junla General

1 RC ERA tova riallilislad u L It re ilaetino del articulo 6 ile los Estatutos Snci.i Ica

Como cstnsecceu_ia de la Prim..r i i ecueion dci \umcnio sic C ipical y da la primera ca_caLlan cli.
1 u rcdaec i esa sIc e apini cuita br ca prea iana co el Acuerdo y aprobadas cii votad di lis dccii ionta E
y 1 interiores el capital aoci i i (le tu Sse e lid conicnido LO el ame sto O de as Estatutos Somalia
permanecen si /Iendo

Fo %iadr 3 a Ud: jci,d:2o2d k
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AMPLIACIÓN DE CAPITAL CON CARGO A RESERVAS

ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y

SERVICIOS, S.A.

1) de junio de 2020

El presente Documento Jnjbonativo Izo sido elaborado coifonne o lo establecido en el artículo
1.5 (gI del Reglaozento ((‘El 2017/1129dd Parlamento Europeoydel Consejo, de 13 dejuoiode
2017, sobre el folleto que debe puhflcarse en caso de oferto público o odenizidn a coei:ochin de
valores en un mercado regulodo y por ci que se derogo la Directiva 1003/7)/CE.

DOCUMENTO INFORMATIVO

e



6 Objeto

La .1 srta Ge iscral Ordinaria te seci,snislas de AC 8, Ac tivacudus le ( ‘ssllslruce (sn y Servicios.
SA. (“ACS” o la ‘‘Stjciotall”) celebrada el 8 de tnayss de 2020 mOnto aumentare1 capital
social de ACS con cargos reservas por rtts impone lleremlinahlc en ks lénninos previstos
en el propio acuerdo (el ‘Aumrtt It. Ile Capital”), así como reducir de forma simultánea el
capital social de la Sociedad por un inplsoe naátitsto igual a! importe del capital social que
efectivainetttc se emita cornil clsnsecuencia del Astmcnro de Capital (el Aumento de Capital
y esta reducción, el “Acuerdo”), dcleuando la lzjectsciórt del Acuerdo en el Conaejel sic
Adtninistneión (con expresas facultades de sssslitueiót,) a! amparo del articulo 297.1 a) de
laLeydeSociedadeadeCapitai,apmhadaporReal Decreto legislativo l/20l0,rtc 2 dejulio
(la “Lev de Sociedades de CapilsE).

De eonfonaidstd eost lot ténninos del Acuerdo, el salor de mercado do re feretscis lnáxisnll

del Aumento de Capital es de (30 milllones do euros ye! mismo puede ejecutase detstnl del
rifo siguiente a la fcctta del Acuerdo cst lina o, a lo sumo, codos ocasiones, sin que el valor
de mercado de referencia pueda exceder de 387 mElones de caros CII la primera ejecución,
y de 113 millones de ceros en la semintia ejecución, cts caso de llevarte st eabls.

El Conecj o tic Adm in st mci ótt sic la Sise iectad, cts att resstti/stt celebrada el II tic ;ssayo de
2020, a tardo, haciendo riso sic las facultades de delegación eotslettidas en el Acuerdo, dcle0ar
con carócter ittdist isla en la Costa E ióo Liectttiva, cts el Presidente dci Consejo tic
Adminislnción y cts el Cotisejeto-Secretario para stsse realicets cuantos actos entiessslatt
ecsnvenientcs o necesarios para la ejecución de ettantss en el Acuerdo se ctsnliene y para que

firmen cuantos ttoetsmenloa sean precisos o se estisnett opstrttttsos a los indicados fines.

En su virtud, y en ttso de esta delegación, con feetta 50 de junio sic 2020, se Isa acordado
llevar a efecto h primera ejecución del Auotctstss de Capital (la “Primera Ejccttció tt’’)

fijattsio el valor de referencia ntáxinso de tal irimera Ejecución (ltnporte de a Opción
Ejecutada) en 487 mi lIosas de ettrsss, En el caso ntcrstttsetsle teórico’ de que ningún
accionista stpiara por vender a la Sociedasi asta dercettos sic acsscrsls, csut el Comprontiso de
Cotnpra (apatlado 2.2 sigstientc) y de qur ci l’rcCsst (precio de seidreneia para deienuinar el
ttómero de acciones a osttitir, ver también apartado 2.2 siguiente) eoincidiem con el precio
sic cierre sic la acción de la Sociedad a la Echa ele esle siocttnsettto, esta lrimcra Ejecució:t
Id emsinaria tin austtettio dci capital de aprssxinsadatucstle sin (s,25%, No otsssantc, cesto a
consecstctse ia de la sitstss It,ítsca rcsiucción de cstpit al por amortización de acciones aquese
hace referencia mt el apatiatl st 2.! siga inste, co todo miso tras a attsislisseióss y reducción el
importe actual del capital cocal pentlanecerá inalterado.

Csanfonnc a lo previsto cr1 el art ícsttss 1.5(g) del Rcglatstetstss (bE) 2017/! 129 del Par lassses ls
Europeo y del Cttttaejst, de 4 ile jtt n iss sic 2017, sobre el fssl lelo qsse detse psslsl icacac ess
de ofetia pública o sdttsisió st tris sine ióst de valsares en un mercado rcgulaslo y pssr el que se
denaga la Dirtcii v:l 2003171/CE, so es sseecsarist la elabssraciótt y pssb licacióst de un folleto
en relación ecu la cm isióst y tdtn isi ón a esas corión de las acciones clare se cttt itas corno
eotssecstene ia de la Primera Ejeeue ióii cts nmrsto que la oxistctteia del preseste dsscunscstto
ittfuonativo irttplica la stispt;nitsdidad de sin slcscumcntts con itslbnssacióss ssslsre el siútnero y
la nslssraleass de tas oeeiu’.scs s’ las tres i vos y p000c:osc a de la ofen a.

El presenie documento ita ftsnssat E o tiene pssr otsjesn facilitar sNsseiia tstbco:.,cióts de entre la
itssi rata arse rionnetste que esssi ti ispsss ib ie en esta fedra lina se. se Itasa eJ’eeut ssdo la
Prisnera Ejcctsc 611 y esté siape sntsle la i n ftsm.auiún remante, nc eotu:sss icará sú [ti iesstsset te
como tosttpletssetttn al precettte docusssetsso infssmanrivst. Está previsto que la conststsieac i
pública de la Pri nscra Ejecur ióss del Astttiessto de Capitel y de los eiensetsfoa de la ss i sttt;s
pettd ienies tic concree ió:s arr torslto sic! eotup!ettscnto st trcsctsIe dtscutssenttt in íssona tivts
tema lugar el ha 18 dejsstsio sic 2020.

y
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7 Finalidad y funcionamiento del Aumento de Capital

7 1 Finalidad

La finaitdid de ‘a opera_Ion obj_Ia de rete— e D-a_rire’is, Intonnatis o es ofrecer ‘t o,
acc oriaIa de La S_ tdod en sastra: 0’ Ge ID qe st’ o, da siendo a cu,,nla ci efcc’i a
acciones lisenji, e ni pasih lidid J_ ro-e a— de —i tilia o loa dcrcetos sic asipiai
nnia corrc’pondierics a las mismas mednraie sal cara a la Sosirdad a un precio prefijado

La opencion ecli ua linci ca lis similares que vicas realizando la ¡impia ACS st. de si fo
21)123 con la pnclici en las ultimas arias de otras importantes socrcd id_s t,iiizaalaa Se Irala
de atribuir al iccianhsla cali nenglo a un caque’aa fle’ciblc, dc dis idcnda opcional que
pennite a los iccionisha recibir y niantsner las ireioties a recibir dinero en eondicionc,
equiivilcnlcs a las de un dis ideada prapianiente dicho Cabe asaltar que se ha dtcidido
utilizari resema it proa de sm,sion en esta operacion (tinta en la ampliacian dr espilirl
catira cii la recairipra de los iIrrsrliass o tsr slquicr otra ruegas que sontablemenie d.ha
reslizarae ca nr, ceserv,s)

Aaini,sii o son ocasiaia de la Primsra Cjerarion y rl amparo del mismo Acuerda se ha
acordado ejer—lar parcialmente la reilucciauti dr saprt rl por ,mon,zacion de alilacanera par
un importe nominal maximo igual al importr nominal efectivo do Ii Primera 1 jrcucién ale
forma simaltosea a Ir misma Con esla redaccion loa accionsst a qtie decidin transmitir sus
derechos de asmgnacion gratuita corno Lonarcacncia d.. la Primar, Ejecucion no Veran
reducido iii porcentaje de participacion en el capilal sotul dc la Sociedad

72 Funuooamitnt,,

(a) Las acrioniatas ds la Socisdad recibiran un dcrtclio dr asignarion ¿raluila por cirla acetan
de ACS de 1 aqrie ser 1 titul res Estos tlcrecl os seran stc5ociahlcs y par tanto podrin ser
trariseetilidos sri las Bola_s, de Valores de Madrid Barcelona, Bilbao y Valencia dirnote un
plazo de 15 dns nalsralss, finalizado el cual loa derechos sr cainscflmraa aalomitiranicnlc
cli accionea dr 1 ursa cniisioii dr ACS que serán aicibuidaa a qam_ne sra -e mo-italo scan
titulan_a de dersclios de asign oc ti a gratuita

(b) Por tanto con acallan dr la Priss.ra fjccaciao los iccioniaba, dr ACS postran o1ol ir su
libre stet:isit,cnlrc

a No raree Sir srs tr,r,.cI os Lx as e , sra’t, E, mit cso —I fi—al dr r ita
por edo dt ne_adiac inelac_orsia-c: -z 1 ra iseo ie’c _ ot cs raes,> que L
carrcspon ‘a 1 libreta e i,cra te, a o n o s_ dcsrrc1 1 cii el a’s,najL a

‘La ere la a>ignti’.u sic icor es rs c’rma a e a a atenuen

(b) lrirsna lic litoral ladop,ledc> adere_”ose’rsit iom gnt 1 ‘aaACS srs n_d
¿el c’rrpmmisa ie coma ira isu oid— po— p le da ACS 1 Lii te0 tija 5’m, ulaLa
para la Pu e—a E,e_Lr,on LI Compnin.isn le Compra ) fi. cIa rnn1 rl
aedo, >ta ,p dr a por noirtizar rs J,scctios pcreit’icdo la Opie , 1 ecin—e’a e—
cf_cris o sil i,r d_ a_it’ r acco— _s S ‘ o ge ju_” tran sni rIca Ii S”cu. i.id Sn s toad
del Coinprsimi o d_ Crrpra las dsrrrho, de asisnacion gratuita rc_ihidos par has

c”aaqe’’ssn ‘dra ada us ia esli sa el dra 2 d_ rail, de ‘020 (da
de pi 1,1 _acl del anrrrio dr Ii Pr ,,m Ejc_aio u el Bkiti Ol,c al tu1 l(eiaia
\Ierert 1) s cas—a 5gcrcio ir,>: li-rs an 1 1 dada asta el d a 4 d_ j ‘.n o a— :020
en a So_sc,lait ja tael ja d_ os S le-a’— re R_gisir5 C ontpes”s_ iL iv Liqui lacre
de\ ce 5 1 (IbereL ir) itrIo ‘u’ qe ACS no coin1nra i de sI,i,s rce
‘-asaisirlodqiiirrose—cl re-cejo cc—ii—o qa_ _da al rmreia di
C o-a-pr —u o t_ C np-a 1,1 _c’o o o c:sa’iot’a ni el apartado — i cnt: la

ab c-iciondc rna a rihira irisL_’ ‘ el eicrciciodclCootpcr nioJc Con pa

a



no estaris sujeta a retención soda vez que se Isa decid ido real izar la operación con
cargo a la reserva de prima de emisión.

(e) Transmitir la totalidad n parte de ant derechos (le sssignac sitj gratuita cts el soercaslo.
En este caso. el accionista también oplaria por ntooei ijar sus derechos, si bien sss
recibirla sin precio fijo garsnti’adtt, ya que la eonsra1sresiaeióts p°r los dereel tus
dependería de las condiciones del increado ca general y del precio de cotización de
tos derechos de asisnaei.5n gratuita en particular Tal y cítiso cc desarrolla en rl
asasnaslo 5 siasiiessie, ci impone de la venia de los derechos cii mascado lensini la
consideración de ganancia pairimosiissl y estará sicio a la correspondicisle re Edición
contente a las reglas establecidas cii la ssssnnaova en vigor para os transnsiicntes
sujetas pasivos del Impuesto sobre la Renta de as Personas Físicas (“IRI’r), y por
as parle, los suidos paai sso del insp sea So sabre Soeiedasl (lS’) obtendrán sus
beneficio ti pérdida determinado en función del tratamiento contable que proced:n
que tendrá el régimen fiscal tjuc corresponda eostíonne a la nssnnativa del lnspueato
sobre Sociedades.

Asimismo, los accionistas podrán combinar las opciones anteriores (es decir, optar por lista
o varias de ellas en relscióst cosi la totalidad o parle de los dereelsos y aeeiosses sitie les
correspondan en la Primera Ejecución del Aumento de Capital) segáis libremente decid.sss,

Los accionistas que sso eotnuisiquen sss sleeisióu rceibiráss ci rúmc ro SIC acciones nievas qe
les eorrcspossslan.

Como re ha i nsiierdn, los accionistas rec html a un derecho tse ss ss ación grasuil:s por cada
acción de ACS sic la quse seat rinstares El srúnscrss de deccelsss sacre serios para recibir una
acción nueva y el precio garantizadss al que AUS se eossspronscicrá aconspnsr los derccisos a
sp cts opte pssr rccilsir cfeeti tase st virtud del Comprorrisss de (ois:1,ra depcr;denlis del precio
de cotización de la acción de ACS cii los días prcv;sssa la l’ri sitera Ejecución del Amtseslss
de Capital y del número de acciones cts eire sstaeióss es: ese tns’mes:tS prevé asinuniear
públicamente el usd1 cada ssúsnero sic stescelsos y el precio de Omitir55 del Cosssprssmiso de
Compra el It de jssts io de 2020, soesl ante esstssp lemcsssrs a este st rscssssse ssio ofomia 1 vn,
ealcsslándose sliehos datos cts aplicación de las fónnulas as cts el Aesserslo aprssh;sdo
por la Junta (d ispossilsle cts la págissa web de ACS (trsrsssgrsqssnsrs. anis) y esa ta de la CII MV
(trls’nsenttmes)), stue se recogen a eosstinusseióss.

En lodo caso, el ssúsnem de aceiosses a emitir será tal que el valor sIc sssereado de esas arr oiles
calesslaslo al pstcirs te eorizacióss ds la aee iéss de ACS cts tos has rey los a la Entisen
Ejcessciósi del Aurncsslss de Capital sea sIc 187 sssillones de essros Dietso ssspssrte Ita sists,
fijaslo eontbnsse a lo previsto co el Aesseoto de la i usas a Gesserat Ocdissari:s de aec asistas.

De case sato, el valor apeoxitnado le etitEs dercclsss deas igs:reión gral st ita este 1.453 es:
Este será también el precio apmxisoada del Crsssspr sin isis de Es ‘os pa ile ACS

Csssseresastsestsc. el násnero de dereelsos necesarios para recibir uses aeeióst esteva y el precio
sic1 Cosnpromiso de Compra de derechos se cal esstará censo asunte

Núms dcnrclssss -- sVTdeci(48 7, fifi0 005) Pro EstO, rcdc’os1tvsht iii súuscro cotosas .siqss’rsssr).

donde,

“Nuns. dereebus” será el númena dr dereelsos ssccesarios para recibir ssn:s sseeióss isueva de
ACS en la Primera Ejecsseióss.

El rsssssess’ sir ueciss,s de ACS acsaalsscssie cts cirs.,slaci,ss es le StlSS4 59.5

Es:’ inspssrsc retIrá ser ligcr;ssers.5c sssícricsr essmss e,sss’.cs,scss:i,s de l,ss red sitIos,, ,sç’:ss,ss oses

este it5.,arsass-nasistr,tttrírssasflsrs.rcssfli:’ssvsalie:ac r:e.re’áe:scLéatsrsdrsia::sss.Se;:acecsda-hs,sá__,
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NTAee será el atunero de acciones en esreulacion en la fecha de la Pnsssira Ejeeucion dii
Aumento de Capital (a la Riba sRl prisinli doisimirio 3 4 664 59) acciesnee) A estos
ificlos, la fecha de la Pnniera tjeiucson acm eeiueila itt la qui la Comision Ljeeuliu-a, tI
Pressdeoie del Consejo de. Administración o ti ( onsejero Secretario en virtud de la
delegaeson ele, facultades cfcctuaila por el Consejo de Adnssntssnción en su reinson de 14 de
irao de 2020 realice las operaciones artimelsias que resulten de la aplicaeson de las
fonnulas aqui referidas para taliular tI nuniiro provisilis si de, aicsonis a tisaisir el insieres
de derechos de assgnacson gmiuda niccsarsoe para li asignaesosa de lina aceten el Pn.Col

el importe nominal masino i qai aseiadcra tI Ausssinto di Capital Lomo risailtado de. la
Primera Ejecacion, lo cual esta previslo que te realite el proxiino 18 de junio de 2020

¿ PaCol sería la inedia irsimilica (simple) de loa presos nicdios pondcradoa de la accion
de ACS en las Boleas espafiolas en las 5 sesiones bursaiiles qi ese eclebramn los drss II 12
la 163 17 dejunso de 2021) ridoneleadis al i milisisna d.. Litro mss cctcana y, ea caso de la
msisd de ua miLsima de mro a la inilisieiia di euro si medial uncnii supmnor

En caso de sir ncccsano, ACS (o usa entidad de su grupo que en su caso set lieular de
ioaes de ACS) rcnuneora al nsiniro de derechos de asignación graiuila que proceda para

ganatizar que el numen) di aLbaca a emsisr La la Prnnera Elecucson y el numero de
desechos nectarios para recibir uisa acción sea un numero entero y no una fraceson

Vacio fijo del Compromiso di Commmpn PniCoi / (Nsim derechos + 1) reelonileaslo a
la ioslesiioa de caro mas cercana y encaso de la mitad dci na milesima de Laso a la miLsima
ele estro inmediatamente superior

Donde PriCol y PIura derechos besico el ssgisificado snslieado anterionninli

8 Delalles de la Okrla

5 1 Caltodano de la Prnnen, Ljeeuczóa

FI ialcsdariss privislo dele Primera Ejciuissasi La LI ai%aiiisii

1 8dejsassoehi 21)20 Publicación por saedio ele eomplinicrio al presente doesunenio
snforniaeivo, del numero sR derechos de as igsiaesssn it ama isa isecesarios p in recshsr simia

aceson y precio definitivo dei Conspromiso eL Cssnipn

%isiesiasode2o2ü Publicacion del aisassiiss de la Prsmin Ejicuisein en tI BORIsIE Ulhsmo
dra so tI que las aecioisis de ACS se isigoesan con derielio a pasiicsp sr cii la Primen

Ejicsscion (loar treidesig dote)

2’) do unto de 2020 Comienzo del periodo de netois iLion de los derechos di aaitnacion
)sralaiia sRl pl izo para soliiilar la relrsbssiiomi cmi diento (5 msa de derechos a ACS) in
virtud del Cosrpresnsiso de (osispra [Lilia a partir di la cual tas sceicnes de AL’a e. ncocian
sin eleeiclso a participar en la Primer i Pjecsscson (es ‘dote)

2A,,4g,,aissp, ele 20’) Fecha de eleiurnisaaeion por Iheretear ile las posiciones pan la
asmgoacieia de dcreeiios de asisnae sin briisiita (sse oid e/sise.)

LAsjsflasjji—lflZP Pm del plazo para suhsesiar riirihuiioia en cReen o (‘cnt ide direilsos a
ACS) en usosid del Co upromiso de Conpre

7 ele sil so ile 211211 Fin di 1 piniodss d.. ni oe iii ion di los &riihos di asignacioo ,raiuita
Adqaisieioa por ACS de los derielioe de iss saeioo sramssila a los aeesonislas que sisan
opiado por reemlsir st ieiivo e s virtud miel ( oisiprosoiio ile Los apra

se(ejsfljo ele Da?) Remssinisa di AC s i todos leus eliadmos de. asigsacsoo t,rasumi e de los que
sea iissslar al fin sI del linudo eL sie,oi sai iota de los mss ssissos Cierni de. la Prisnira E1cesseioa

/
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‘1 tcjeeim de 2020: Paso de efectives a tIc accionistas que htyan sol e tndo reiriboc ión en
efectivo en virtud del Compromiso de Compra.

0-- 2t4çjufln de 2020: Trámites pan la itsscripciótt de la Primera Ejecue cii, y la adin sión
o cotización de las nuevas acciones en las lloIcas espaéolas5.

22 dejutjp de 2020: Fecha ¡trcvista pa re’ ci inicio de la cotelrstac ión de as nuevas acciones
en los Bolsas espartolas’.

83 Atignaeión de derechos y proeedimiruio ¡lara optar por efectivo ti acciones nuevas

Los derechos de asignación graluit;t se asignarán a los accíotsistas deACS que hayan
adquirido ates acciones Isasla el día 22 de junio de 2020 (elia de publicación del anuncio de
la Primera Ejecución en el Bolclln Oficial del Registres Mereantil) y cuyas operaciones se
hayan liquidado insta e! día 24 dejntaio de 20211 cts la Sociedad de Gestión de tea Sistemas
de Registro. Compensación y Liquidación tic Valores, SA.U. (Iberelear). ambos itselusisc.
lii periodo de negoeieción dr dereelses en las Bolsas de Valores de Madrid, flareelaun,
Bilbao y Valencia a través Ial Sistctna de infereonexión Bursátil (Merc:tdtt Cominse o)
eonsenzaeá el dio hábil bureálil siguiente al dia de publicación del anoticio dr la i’rimcrn
Ej ccttción cts el BoletOs Oficial del Regissro Mcrcatstil (es dceiç el 22 de junio de 21)20) y
tendrá una duración de quince dios naturales (dei 2) de junio al 7 de ube tic 2020, ambos
hiel loire).

Durante el ¡seriodo de nestseiaeiótt si-: bis dcreetsoa de asignación gratuita. los ase issnisias
podrán cptar por císenivu n aceioaca tite sane ti os ténr.inos snlerionue:lle itsdieados, sal
romo adqst irir ca el mcreadotierect 5 Sa de sai gasción gratuita su Oc i cts, ce e en la proporción
necesaria para suscribir acciones unes-a e - N es isis st cts etc, los ase ie sss ¡ ates qstr deceeti te eptar el
Cnniprotnieo de Compra de dcreclsos sic AL 5 y recibir cfretis-o sI precio fijo g,trastizado
deberán cora Inicar sst decisión o ts tss:ie: tarde dci 1 de jtt ho ele 10211. El Cosssprosniso de
Compra se exlie,sde ónieotttctitc a les- bus rcciisidos gnluitatssets te peer loe sceiotsistas
no a los derecltos eonsprados en el mere: leles -

Petra decidir entre las opciones qste AC.s ofrece con ocasión de la Pritisera Ejecución del
Arttneisto de Capilal, ssaa accionistas tieberáis dirigirse a las esst idsdes co las tiste tengan
dcpnsi todas sus acciones y cts derechos ele asigesaeiótt gratuita eoreespoeed iesstes cts virtud

— del Cosnprassniso ele Cotn1sra a éstas ti ett 1ro de ltss placees indicados en el hm íes anterior. La
ausciscia de cesmus icaeión expresa istspt cas 3 que el aceiesstista recilsirá el tstistsen, de acciones
tsttevss cts la prstpesrción que le etsrec’st,ttttt ci totalnteute iiieeraeias’.

8.3 Gastos y cmii chutes

Esta Pritsscra Ljce It: ióss eec ‘cc tasi idee efe l:astee y de entes siotscs Cts cus :st,t a ¡a as i Snos isla
de las ttseevss aeeic-ncs esnitidoas ACS entiso i Os tres savias de ct::isiótt .5 tseerip: j e el. sesto en
e iretttac iótt, admisión a cotizoeiútt e demás relacionados cnn a l’ritncra 1 jecue iót: fc)
Aumento de Capital.

Sin perjuicio de tts anterior, los aeciottistas de: la Soeieduei deisctt cite reute uetrta tille las
etsiidetdes participanice en la Sociedad efe Gestión ele loe Sial mttas de Registro -

SeSease, taschssrcadeias:uten_aS-tssemrtscs’

drrrcttesv que peecaedee 1,5dm, eteterastssebveas,rcsctosecs .sc srser,dasstessssts Tos fdseesstas siseáicetes sri, qese
cc caer retutcece:ct er, mr dscssscsto, so di d cisc Tese a crecte), “It Srs crec eset-•re, etc suie,,ee u re’ cc case,, Ls cseeetsd etc
la qss ele e:sei.s de las dcmetce,s de sstgsasisn gsas,Tt.e t ese serpa ele pessdad cts ptseirá vresetrsrtere;c,essdeetcreetseesqss
resulte res sea hereden eSe sectas esteva, de futesa sai ‘tese e] titsSeer ssereitsa el prsdeectee Ce beç-.:cs cee rfcctire, y ita
pierda rl casis, is:tiseeee a helees eisrectecss. Nu eebsut:te lo setredser, esta tsssitriaetad esO culeca a lees tdnsesss y
eessdici seecu dci cssetratee le etrscdrieu y admisiatraeióet etc sal ores 5eec se ieaya sesscei taras la eeetedu,t elc7eesitasia de 4cr
sr trate estas is,stntcdesee-s elees el t5stsr de ns elescctre,e te coya ise1’antdo.
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Corpeisac o, a 1 e iidie ‘oc de Valo’cs 5” E ntrersonal ilotrelear) en las que leniti’,
depas iadas sus a5ct”ia pesdmn is’abk,.’ Ja e...crdo con la ‘egislecion a cenit las
e, irtsii,nit > lis a,tos reprc.l btec en t_a,Áo da ..dm,,,s’rnc,i qas iorimin i

detn,,inc’i Sra ados del rnlet rn a te J. as acaen io reg tiros corl,Ll.s As, iiisTti
lis referidas ci tidades pan qnrtes rod’’— eataL’c’ de acurdo con la ‘eL,çi LIso

las co”ns, “eç a lo, rcpc’iutihtts ‘., a .,ri’ di nr lien da t rdres de coMps

‘cada di derribos & asienailon 5raluiia ue libriwinie dilcn’irnen

9 Nuniero y naturaleza di las acciones a en,,lir

9 1 1’, umtni dv aLcl,,nLs a ciii it,

CI nhlmiro d. aecioiai .5 imisir Cuino ionseciiineln di la Primera Ejiiucioii di A iiiriuilo di
Capilil (‘SAN’) ser, el que reselle di ti fonnula aprobada en el Acuerdo por la Junia
Qcnanl Ordinaria de Accionistas di ACS qn si odie, , continuscion redondeado it
nuiniio entero rnmidi ilanienle inferior

NAN — NTAecJNuns derechos

donde NTAec y No u derechos liincta il significado indindo anierionnenie

Psis previslo eoinsinielr ruhhic’snaente ii numero sIc accionen i emitir en la Prunera
Fjeeueion el du It d.junio di 2020 inidianic esi’uphiminto a tau dssiuminisi infonnutiao

No obstanie lo anterior, el nunsero de actionis qoi ifeilia.ainenie se rindan tu la Primera
Ejeeue oit de1ii ndera del ternero di ,ee,or ini 5 qsic sohicilen recibir cii rctnbtie Sn en

ifeetivo al prieto fijo di! Compromiso deCo upri (ACS tiene previsto renunciar a todon los
direelnis di ¿si Lii iiion 5ratuila adquiridos ceno issnsiioinuia dil Coinprons asahi ( sirupra
¿si tono i os rial eles derechos de asigircel on rtuila di so nIel iridad)

9 2 V lcr tui tu e 1, upu di en, amis y riprisin ¿cien It 1 is atuonis

Las ccii onia rifles it cliii cC e nisan ion oc lien de la Prinira Eeiucion d.l Ajm.nlci di
Cijislil ‘e ti netiores onliinri ia de 0 5 ci ‘me por lee ion de valor nominal cmli ni’, it 1
miii it ttt a serie qui lis ictst,lnaen e en careo lic oit repreeraradis por raid o de
unotaeiinca e cueiaia cuyii resistro iontabhi se atril cara i la Sotiidaj de Cii ticais di lii,
Sislania de Rigisiro Coinp,ns’taon y L qtsidaeao i di \ doria 5 \U (lbirslcirt a sas
ita’ ad ‘‘lis oar i capa” e,

93 Resen .i can cargo a la que se emite a as are ore, taal’inre que sine de liase a a

optriciiiu

1 ¿ “rme-a E,i_ e un i’_l \ur,.n ci — C r 1 es i5crii1 ia enrio ti no encina ea
oiaurbulno lesna pi’a los ‘cc 00 a” e \CS E 1. ,.mbtlso as ‘ti e ir.. i’tc_ ‘i — ni

ero cano a It rr.e”c por p’anii d. ti a e r i ,n1rne e’ ‘1 de dic da,1, _ di DOlO
endaa a SO’ 29,212 9 e ro, les,alnct. ‘a cdi ais 5n rr rarti It \CS di i05

d5re.l osd. tic ce ‘o Sn’ 1 fl.o ro n _c i.,i ¿it C ro it de( nr1 —i e rca1ia’ri
miateirainei ir con cargo a lar srva p r prirni di imision

Dhil iic.qii ant hiL,’eal, ‘ri iriEi_ ,.i deA,iaa oes,. cresrn.nt_a31
de Iii hrij_DaltO ‘ji L_aidil lopok PO A dieta SL a robadinir ‘Jira
O,.—t—alOrur.rad..a_ ‘,,taniesd,-ta.JiDO’OLa it ru p-mc—iden.od’

di.,

94 eeiniIrs ui le poiiln

Fi i’az mci r ‘dic. u..,. ti e’sd.-urj ‘‘ de asic’iiçion ini tiras ,..ion.a

rnisesiae,oladieni1sijiji ce’ r:Ja— ca,ssnoirnpaiai,etaliSi..didse

iii ialu ¿rin in Jepasano a ¿isp n cae, on de qoat ns aLo do in la It a, ‘ma n iosor, taii di los
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correspondientes derechos de asignación gratuita. Trascurridos tres aüos desde L (celta de
finalización del referido periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, as
acciones que aún se hallaren pendientes de asignación pssslrán ser venslidas do acuerdo con

lo dispuesto en el artIculo 117 de la Ley de Sociedades de Capital, sor cuenta y riesgo de los
interesados. El importe líquido de la mencionada venta será depositado cts el Banco de
Espaóa o en la Caja General de Depósitos a disposición de los interesados.

9.5 Derechos de las nuevas accittnes

Las acciones nuevas atribuirán a 55ta titulares los set isttsos derecltos politicos y ceottónticsss
que las acciones ordinarias de ACS actualmente cts circulación a partir sIc la fecha en que la
Printera Ejecución del Aumento se declare suscrita y desenalsolsasla,

9.6 Admisión a cotización

ACS solicitará la atltnisión a negociación de las acciones nuevas que se emitatt como
conscestencia de la Pritnera Ejecución ett las Bolsas de Valores de Madrid, flareelotta, lliltsao
y Valencia, a través del Sistetna de lotcreotsexiótt Bursátil (Mereasisi Csttttinsas) y realizará
los trámites y actuaciones que sean necesarios para la adnsisiótt a negociación de las nitevas
acciones emitidas.

10 Régimen fiscal

Se incluye si eotalitattaciótt tstta breve descripcióts del régissscss fiscal aplicable cts Espsüss de
acuerdo con la legislación espanola cts vigor st las distitttas opciones cssts las que ctsctttatt los
acciottislas. ‘tul d escripeióta nn eones ituye ttsesorstsnienso fiscal tu comprende las
cottsideraeiones de orden tributario tiste puedan ser relevasstes para sta ate onista cts ftttteiótt
de este circstastaneias partiestlares. No se dulallan, especialmente. isis consecuetacias que se
pueden prodstcir en sus paises de rrsidcttcia para aquel Isis sscciossissas que no sean rnsislctttcs
en Eepaóa a efectos fiscales. Por ello, se rccsttsaietada que los steeístit istae eotssultett con stts
asesores fiscales sobre el impacto fiscal especifico del “dividendo opciotial”, tenicndst ea
cuenta las eircssnssssneias particulares ele cada accionista o titular de sleeeclstss de asignación
grsttuila, y que precien ateneiótt a las tuodi ficae iotses que piad iera tt prodtseirse, tanto cii It
legislación vigente a la fecha de este docustseruio inftsrttsssi isis eolito cts stts criterios do
ittteqsretación.

Aloe electos que resssltett pntectlentes, se infonna do que 5:555to la sdqssisieióta gratuita de los
derechos de adquisiciótt pre ferctste oomts lis stntpliaeióa de osp ital se real izarán coulrst la
reserva do pritua de cmisióst,

It),! Accionistas sstjelns pasivos Srl lkl’F e lttflR sin eslalulecin, lento strsna sen te cts
Es1,aña

El régimen fiscal aplicable a los acoionisl;ss sujetos pasi vsss del lRl’P y del 1 tttptseato solare
la Renta de no Residentes (“IRNR), sietnpro que no actúen u través tic stn estalslecisasictato
permanetate cst Espafla, seria el (loe se indica si cottinuaeióst:

(i) Eta el supuesto de que recibas, acciones nuevas tnttltnente liberstdas coiten
consecuencia del Aotnetsio de Capital, los aec iotsistas tus olsseudrian renta algutisu y,
por lo tanto, tasnpneo su les ssplicas-á retctscióta o ingreeo st tttetttst,

El valor de aelqstisieiósa para estos accionistas, tanto de lsts succiones tsitovsts recibidas
cuino ctsssseessencia del Auiusento do Capital eottso de las succiones de las que
peocedan, resultará sic repon ir el coste de adquisieióss total cutre el nússaero de tibios,
(sino isis atutigutos costeo los liberados que correspotdatt La antiguedad do tales
acemiles lilteradas para estos accionistas será la que ctsrresponda a las acciones sto
las que procedan.
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1) tael 5(5(5555to da que o, aec oate ‘e da, 5 Jacclis ada e,I,,aeton gm’aita co
el mercado a reaLa obtenida en d,el,a Lral,s órts c tI ttetn u esa’alcerdn pa
la norniatisa fi.al pan la Ir_es-as, o’ de_rc,Fos di. , -ce ni rrcrereritc dar do
lacar ala eoreapcndisrite Saar_.a 1. po ¿ da p_lrinon al dcacac-- los. a morna
ea el penada in-posi (as, er p—o-z._.n_ la ,nra la trn’ srtrsiiin Todo ello u —
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los ross Coros pan e’ (ir la doble imposicion y pta5 arr la es asron fiscal att marcera
de Imputaba sobre la Renta suscritos por Lepada va los que pudren,, (toar derecho
y dr as esenetortes esiablee,das en la nonual,sa del IRÑR

Pl importc uihtcnrdo ca las transmisioncs da ilerrehos de as,anaeion gntuita por parte
da loa accionistas qita scan sstjclos liasis os del IRPE rtaea somabtdo a la

5 eorrrspot,drantc ralenatóri a cactila de Cale imptteslo (aclualnucntc Un tpo del
VI’,)

¡ Esta rcttnciuin nc praelteam por la crilidad dcposttarra concspondtetitc (y, ti su
¡ ttafu_tri por st rntcrmcdrarro fin ‘rIelera o el feslatarto publico que hay t trttrveatdo

e cn su trsnsmts,on), sin que ACS iutcrvcnga cn la practica de esta relcneion st
sum ostra ,nformacron de earaetcr errbsrl srio al rcapcctri a sus accionistas Se
aeonasJ t por tanto t los accionrslas que. se pongan en contacto con las enltdadca
slcpos lactas oportunas al dedo

P el supuaslo de que acudan al Coinpromtsst da Conspra y rietI, tn tina eclnhircion
en viet_Ita ti Ladi scz que se lis real,, ido co’, ceibo i prima dc cmts,On tI iraipofli
oblenislo minoran, liad s sar anulscion el valor de adqutsicron de las aceio,tas y al
cseeaO qus pudiera resultar lrrbutsra corito rendmnii_sao del eapmlal mob ti ario De
triado que tI ragtine.n fiscal de dtdlio escaso dci velar de. adqu,sicion de la
pafirci pee tan icra cqit ivalirsie sI rs brinco aplicable a los div dci dos d si rtl,uid,ta
d ire.lartesie tu cflslts o y por tasio cslar.,ri someitilos a la triliiitac as
correspondisnte 1 a ruta qsa en sar cuso pudiera gen,rnrsc no lar, 5 sUjcl 1
rcLneittn o ingreso a tacita sIbuno por parte. de. ACS

lO 2 cti,.nnt t, sujetos ji a,’ os del IS IRSR utit cii.’ Itltet site alt, pc floanen c Lo Fqia,t a

[sois accus,rnsias dcticrart cor talo liar la oaip liacion sls cap LI de aeusrdo cori ia R.si 1
di ICAC de a d_ usa-o da 20191 a Rnlunua dci IP SP 3 a s,caa ccs p. p a non_a
sei.t ale

ci nhjcitsit’ca_I_rar iss_— a ta-er’_’_ sr _al dala e r dareso’ pmo ‘las sc,_dsJ
pessi o ura _osi,lia ir,l vta tic te e.’ e a a etc. as Grcrn de Irrulca DG 1
a ciii 1 a a do cbjeto de e’ actra_ioa ea lee. .a a’ udc 2J20 le — o.. n.ro da a-trepe a
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i ,ieosd_rale-eietaVld’ 20a\ lt ‘le las tsc_L-a irireo mene u’ a a
a—w,, ira cta—as raalrzadaa iv el IP lE a a DOT) corno cI a_ti —en fiscal apI cable

Iras la Reao’ ,_ir’ del IP C co’ ml’ii ir te s la cal salta rcs.ril di r - 1. Soeacdad ha
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De _c ,.ada cci, Ls citadas coisc ira a a’t,’Jo en suella ILe La’o la 5’r15c. ni de 1 a
dc’c b ‘s de a, cs.c s,s _rJs u di Jis ida—n apcti sal ssapsscrtrr’_e 9—pra pr a
So_,cd..d cia-o la—ir1 acial di c_p tal ltls_rn_e a1 —‘a-a a cabos o trco a a prma de
e” (si s’ u5i ,lrra de p a,is a a ani_ul,’ cd,. al ca dc Is ri r aqceelin sessa pire
diside di dcric,Ji, ida,. Li iiic’’,..r,aa_t—,.a”o ç iiue5rracn a bac
—p ni—li dci _ects atas st ‘pr aadi,a’ f cii ii la1 anici’aeia— _sc_da LI
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En caso contrario, es decir cuando el ituporle pete ibidcs exceda ci valor de l:t participación
ese exceso se integraría en la base imponible (sin perjuicio de la aplicación, en st’ caso, de
la exención del artículo 21 de la Ley del 18).

Asimismo, no procederá la práctica de retención o ingreso a cuenta alguno Isor parte de ACS
en ninguno de los tres supstessos.

II Complemento de este doenmentt, infonnativo e inforoanción disponible al
público

Como se indica en los anteriores apartados de este docutnettto, determinada infonsación
relativa a la Primera Ejecución del Aumento de Capital sto está dispottilsle e,, esta fecha.
Concretamente, el número de acciones a emitir mt esta Pritssen Ejecstciótt, el nútnerss de
derechos necesarios para recibir una acción y el precio definisivo del Consprotttiso de
Cotnpra se publicarán, previsiblctttente, el IR dejunio sIc 21120 mediante complettsetsto a este
documento infonnativo.

Este docutaeneo y el eatnpletnento al nsismo que se publiqtsc el IR dcjsttsiss de 2020 estarán
disponibles cts la página web de ACS (wtrtt’.grtspaeacx.ctnn) y en la de la CNMV
(irwmcn,nnes) desde el dia de su publicación.

Ett Madrid, a lo dejttnio de 2020.

ACS, Actividades dCoÇ[steció)ay Scnicios, SA.
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Decisiones Presideote ejecutivo del Consejo de Administración

J de la Sociedad, D. Florentino Pérez Rodríguez, en fecha 18 de juoio

/ de 2020 y comunicación del texto integro del Complemento al

Documento Informativo remitido mediante ci sistema CIFRADOC---



ELOItEN’flNO I’ÉlEz RODRIGIJEZ, en su validad tic Presidente ejecutivo del Consejo de
Administración de ACS. ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS. SA, C’ACS” u

‘Sociedad”), haciendo uso de la delegación especial le facultades acordada a sss favor por el Consejo
de Adtninistraeión de a Sociedad en sesión de fecha 14 de mayo de 2020, adopta las sigaiesoes

DECISIONES

I’RTMERA.— En aplicación de las fórmulas previstas en el acuerdo pmpueato en el punto octavo del
orden del día adoptado por la Junta General de Accionistas de ACS el pasado 8 le mayo de 2(12(1, ‘le
aumento de capital (el ‘Amo coto ile Capilar), establecer que:

(i) El nssnero máximo de acciones a emitir en la primen ejecución del Amsmnetttts de Capital (la
‘Primes, Ejecución”) queda lijado ett 19.666.537.

El número de acciones que finalmente se emitan esto ocasión (le la Primera Ejecución podrá,
no obstante, ser inferior, pites dependerá del número de derechos de asignación gratuita que al
fcnal del periodo de rtegoeiaetón no sean de la tilulacidad de ACS (de confscmsidad con el
acuerdo de la Junta General y las decisiones adoptadas por el Consciero-Seeretario del Ctstsscjss
‘le Administración y Cotssejero Delegado cosa fcclts ID de junio de 2020, ACS tiene previsto
renunciar a todos los derechos de asignación gratuita adquiridos como consecuencia del
compromiso de compra asumido (el “Con,j, nsllliso tIc Comp ra”)’),

(u) Ett eonsccttetteia, el impone nominal mnáxinto de la Primen Ejecución es de 9.833.268,5(1
curas, El impone msousinat en qtte efectivansesste se atstnetsmará el capital social de ACS en Fa
Primera Ejecución. no obstante, dependerá del número de acciones que lin:iltnetste se emitan.

(iii) El número le derechos de asigssaciótt gratis it a necesarios para recibir utia aeci úit oste raes le

lara asegurar que el número de tlerechos de asigttacsirt gr:,taita neceas riflE rara recibir una acción
nueva y el nútttcro tnáxitms de aceissncs a emitir aran números etsmen o. fol ng Statetoersi, SA..
sociedad tel grupo ACS, Ita rettune ¡ado a 2 d erecls,, 5 de as igs:aciún gratuita. eorrespsrrd ieoteç a 2
acciones [it u laridad de la p’aap ia Estad inc Statctnetrt. 5 A.

Ett te se iútt con lo anterior. se trace constar (i) que el -N TAs. o rs úrnero de ccc isa mes deAC 5 en
eirett lación en esta fecha e’: ile 3 4.661.59.1 y (1) q tice lIteCtst’’ o mcd a aritniélica (sinmrslc) sIc los
necios medios pomtdcnidos de la aeeióts de ACS cts las Bolsas espagolas co las 5 sesiones bursátiles

anteriores s la feclta de hoy testo es, las sesiones l,tsrsst i les de los d as It, 12, 15, 16 y 7 de j ttstio de
2020), mdossdeada en los órnsstson Isrevistos en ci acuerdo de Aumento de Capital, según ctsssata en la
certilieaeión expedida por la Sociedad Ecclora de Bsslsas de Billsats, es (le 23,161 estros.

SEGUNDA.— Fijar el precio lsrsslo definitivo del Cotssprosniso cte Cosopra de derechos sta ACS,
ealctlladss confonne a tas fórnstilas previstas en el acuerdo de Aunsessto de Capital mt 1,380 cutos. En
enttsceueneia, loa aceis’n islas pie rceits. mm dereeltos de tui nación graos ita’ sor res ptstmdsesttcs a aecist sea
que bayas adqtaisido hasta el tun 22 de ismnio (le 2025) Id in de pubt icación del anis sse io de a l’rimcra

A’ssvna.raiactcate d, q.ec5rm’ss_’.’:s:i,.sÇ’:rect.a:mp,,.:.e:n.cse,bens’
sts,;,,t.a;evtrtatssJ,,.sh..i’ie2’;flucsestoataIteJ-ssa,ss.\CS,sve,,iestc:’nir.t.:E:.ds t’;.s,,r,a,r.nArS
,zsarsi,,tdc r’’sC,m, o,s,tAa-.,,tJ’:t-,,,,5a,a,ss’.cs,’nc’t,a:e,,s,a±u,At’55s,,,c,:t:Jes:e,e;5.a 0,.
t:a’.er,tee5nus5,At5c.’,vmd ‘aeEks:t ,s::ne,s.s,,,’ct:ae:4,:cso,e,eta2r’:La,Jsj.,n’cns,e;ia,.:srssa
scts;iao,’&ases,ntC:mtn,srs’sd-,cs,’.ao’s,cas,5savt’s.s,ti-.m.:s,sa,osc,
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Ejecac s tI LI Bulitiri Oficial dci R.4 sin, ?.Lrea’tiIj us a [‘ptri.Jores se 1 aS 91 iLilail Jo P9sla
el d a 24 de junta de 2020 en la Sceiedad di. G cmi i.-e ‘n Si-le—a, di. Recimo, Compercicion y

qsiidac os de \mlmva S \ Li (lbcrelear) a rbos nJc ‘e y que tLaeen rae 1 r Sa ainjiic9a, 09 eS

tli’ o podnn scnilcr disli si derechos ,,c auim,’ec, e-e.. Sa -‘ AC en smu 1 dei Comrrumiso de
Corpra a un prtio bruto ño de 1 330 cutos

TLRCERA Fijar el impone saona’ irnimo ce la p——e-a e cu,i ,‘ de la rcduccii, cc cepiral po
eiuoreiz9cióli de acciones propias ipri li—da lambiesi en l Jonia GciuysI Orditisria de accionistas de 8
de ma> o de 202)) denim del mismo ncucrdo que el Aumento de CapusI sn ls nulidad de 9 333 268 ab
euros, con lo que el numero miximo de telones propias a amod,ear ei.m de ¡9666537 El impon.
nominal de la primera ejecución de la rtdiiecion de capital y el numero de cc uni. propias a amuesiLir
definitis os seton iguales al unpone nominal de la Primera Ljeeucton 1 nul sao di accioncs qe.
(inilmense se emitan costo consecuencia de la mism3 respcclissmcmc Esta primen cjecucion de la
rcduceiun de capital .. llcvara a erecto de forma simullanca a la Primera Fjc.uciin

Conforme a lo anterior el impornc inuxiinss de la rcserva qe. deL dolame de coníiinnid id con el

aparlado e) del articulo 335 de la Ley de Sociedadss de Capilal del acuerdo de la Jcnia General cera

de 9 833 268 50 cc ros

En Madrid, a 18 dejunio de 2(120



AC9 Actividades le Cosstnucuin y Senicíaa SA.
C7FA28001885
Avenida de ¡‘(oX??, ¡02. 28036 Madrid
?íegiaim Mcrraniil dr MAdrid floja 51.30221

Comsiún Nacional del Mercado de Valores
Edison, $
28006 MADRID

Madrid, II de unio de 2020

Muy Sres. míos:

A los efectos previstos en el aníenlo 221 del Texto Rcftittdido de la Ley del Mercado de Valona,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y como continuación de la
conmnicaeión de Otra Información Relevante de lo de junio de 2020 (número de registro 2697),

pongo en su conocinuet:to la siguiente OLra Información Relevante:

El número máximo de acciones nuevas a etahtir en la primera ejecución del auntento de
capital con cargu a reservas acordadst por la Junta General celebrada el ide mayo de 2020
(a través del cual se inntmtncnta un dividendo opcional en acciones o efectivo) Ita sptccbdo
fijado en 19666537.

El peecio al que ACS, Actividades de Consemceión y Servicio, SA. se les comprometido a
coitiprar a sus accionistas los dereclsos de asignación gratuita cocespsttsslient es a dicha
primera ejecución del aumento de capital Ita quedado detrrttsinado en un itstporte boato fijo
de 1,380 euros por cada derecho.

La primera ejecución de la reducción de capital social por amorti;sscióts sIc acciones
propias apmbada en la tuiatisi Sonta General de 8 de mayo de 2020 se Ita fijaslo por el
Huaino impone que la lañsnen ejecución del alt monto de capital y de modo sitaatttátsco a la
nsistua, sor It) que. ett c005ecuenci ti, será tanshidn por uit tssáxittss de 19.666.537 acciones.

Se adjuma Consplemettta al Docunctttss htfortaativo stte se aconspalió a la comunicación de Otra
Información Relevante do lotie junio de 2020,

Atetttatnente,

Jsssé Luis del Valle Pérez

ConSOjOro%ntttdo General
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AMPLIACIÓN DE CAPiTAL CON CARGO A RESERVAS

ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN

Y SERVICIOS, SA.

deiunii, de 2020

£1 presente Caoipleoieoto al Docunreirli, bifarnialiva de fecha ¡0 de lutria de 2020 ha sida
elahomcla conf une a lo establecido en el arúznlo 15. g)de ¡ Reglaínnea (DEl 201 2/1129 del
Parla,neota Einvpeaydd Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre el huido que elche puislicarse en
caso de o%’rra pública o admisión a cotización de ealore.ç en rin incitado ngiuladuu y por u’i que
derogo la Directiva 200i7I/CE,

COMPLEMENTO AL DOCUMENTO INFORMATIVO



Objeto

LI Antreedences

La Junta General Ordinaria de accionistas de ACS, Actividades de Cottstotceión y
Servicios SA. (‘ACS” o la “Seriedad”) celebrada el 8 de mayo de 2020 acordó antoentar

el capital social de ACS con cargo a reservas por u e impone detcrnsinable en los 1/rocinos
pmvislon en el propio acuerdo (el “Aomenlo de CapilaL), así como i educir de forma
simuhínea el capital social de la Sociedad en un importe nominal ntásinto igual al impone
nominal por el que efectivamente sea ejecutado el Aumento de Capital (el Aumento de
Capital y esta reducción, el ‘Acuerdo), delegando la ejecución del Acuerdo en el Consejo
de Administración (con expresas faculeades de sustitución) al amparo del anicolo 297.1 a)
de la Ley de Sociedades de Capital, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/2010, [le 2 de
julio (la ‘Ley de Sociedades de Capital”).

rt consejo de Administraei do (le la Soe celad, co so reunión celebrada el 14 ile mayo ele
2020, acordd, haciendo uso etc las facultades ile delegación contenidas en el Acuerdo,

proceder a la Minen ejecución del Aumento de Capital y delegar con eacieter indistinto en

la Conaiaió,t Ejecutiva, en el Presidente del Consejo de Adiruttistración y en el Ctsnscero
Secretado para que realicen cuantos lelos entietidan convenientes o necesarios para la
rekdsla primera ejecueiótt y sara qee firmen cuantos documentos sean precisos o se
estinsen oponltnos a los indicados fines.

En en vinad. yen treo de esta delegación, con fecha It) de jonio de 2020, se acorde) llevar a
efeciti una pri tnera ejecución del Aunsento de Capital (la ‘Pnintera Ejcetnciótt’), fijatieles el
valor de referencia rnásimo de dietut ejccstción (ltnporte de la Opciótt Ejccotada) en 487
osillonce de eltrise.

1.2 Objeto

El presente discotnctstcs comptemcnta al Documento Informativo relaeives a la Primera
Ejecución conennicada ptihl ieattscnte por ACS mediante cotnsnuieac ións de otra ittfornttae ión
relevante de lO ile jtnnio de 2020.

El objeto de este eottsplenacnto es eonetleicar la intfonssaciótt relativa a la l’ri Istera Ejecución
qese estaba pcttdietnte de determinar en la leeba cte psnlslieaeión del l)oetntseento loflsroeativo

y, en particular, el ndotero ttcixittso de ;teeiortes a ettsitir ostras eetsssecoctseis ele la Pri creen
Ejecue Mini, el número de derechos necesarios para recibir una aceMite y el precio definí liso

del Compronsiso de Compra de derechos forttstnlado sor ACS,

El preeettte ctstnspletnento, junto con el Doeottsettto ltiforrtsativss ele lO de janies de 2020,
constituye el eloertotento al que se refiere el artículo 1.5(g) del Reglatnen 110 (UF)
2017/1129 del Parlamento Etrropeo y del Cotssejo, de 14 de jstnio de 2017, sobre el folleto
que delse puislicaree cli caso de ofena pública o adttsisiún a cotización de valores oit un

mercado rego Isdes y por el que se dctoga la Oit ccii va 2003/71/CE, y cuya lttlltt ieiicieitl tace

ittneeesaria la elalsorsción y publicación de un felIcite itefssrrtsativo cre retecióet cori la
etitisicin y seltesiqiótt en esstiración cte lene acciones ette se eosítats ere la Primerci Fjecncidts del
Annintereto de Capital.
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PI Documento Infonnatiso y este complemento catan sbspnnshtes en la pae,no ueb de ACS
(swK gropooes ¿orn) y en la de la CNMV (a ¡ni enrnt a)

Los terminos en nsayuseulaa no definidos en el presente complemento tendr a el
significado previsto en el reitendo Doaimento Informativo

2 Información pendiente en relación con la Primera Ejecución

21 Numtn maniato de acciones a emitir, numero de derechos ttttcsant,s e importe

tiomntnal maxmnto de la Primera Ejteuemon

En aplicación de las fórmulas previstas en el Acuerdo el’ relaetusi con el Autasento de
Capital se lisa establecido los siguientes estrenos en relaeton con la Primer s jecuemón

(O El numero mismo de acciones a emitir en la Patasca Es&uct, n queda fij ido en
9666537

El nómnero de acciones que efeeitvamte.s te ce eimtsta con oeasion sIc la Pnmcra
Ejceueton pndra no obsi tate ser inferior pites depem dccl del minero de derechos
de saiga clon gratuita que sI flusal del penodo de rsego,aatssn no sean d.. la
ttiat artd’sl de ACS (sIc eonformtd sil cosi el ‘cuerdo de la Jssnt a General y el
Doeumtsenlss lttfornsatmvo ACS ttet e previsto teitunci sr a tssds,s lo, derechos de
asignación gratuita adquiridos como es,nseeiietseia del Conspresmsu de Compra
asumido’)

(ti) En eonoeesietsesa el inspoete notistual tisís tino sL It Pns ser s Elecucioss es de
9 833 268,50 euros LI importe nominal en que efeetisameisie se ausoetitara el
cap tal social de ACS cii la Prititera Fjeestesott no obstante &pei dei-a del nutisere,
sic acciones que finalrnesite se emitan

(iii) El nutisero de derechos de saibttaeioit ,r stust i sseeanos pam ro. liii- lista aee ion
a se’ a es sto 16

Los ¿cci inicias de ACS que Itayasi adquindo accione., hasta el itt s 22 & junio ile
2020 (dia le publicación del tntsne so de la Primera Ejecor ion cmi el Boleto, DI set si
del Registro Merearit 1) y su> as oper tetones se Ita> an liquidado liso s el dii 24 de
junto de 2020 en la Soesed sil de (seotion de los Sistemas de Registro
Cotupcnsastssn y Ltqusdaets st de Valores 5 U (tlserele sr) ambos tsietustve
rre,bsrdn sin derecho de assgnaetóss brat,ttta por dt ‘e.eiou de ACS de It que seis
mitul sies Por It, 5 siseo tilia tectostisias srtsdr itt deteelso a 5 euibst usta ase tu i nueva
por cada 16 acciones antiguas que hayan adquiridn hasta It indicada teelia (es
decir el 22 de junio de 2020)

Airo,, suu tese ieuuiu u,, iut mete ACas ,ays.rs estucases,

etistJuists’aiu ie.,k,s,,ass, ,‘‘‘setss’’.ssp.’tAeS 505550,, si tu si,,, ,su 505
sesee tuso’ sn’stje,,tsi Asusta) tuses’ ictus ,_, 5,,, usaseS 1555 rJaJaue,tvrre qau esta
,tst.taes ,,atesessi,eussa,aaet,ti 55,,, e,se,ttJ e,s.si.t es ,s,,t.saa

teu utt5.5.i ttutseti.tasseisrirucett seset,’isus euet,at,’,t,,, ,at,abts s’,r,ueec

ratee,, seise, ruat 55,5,5, tsr, ,a,o’tsjus a etus usetatusa isla’ ir,5&irss,’t e
a s,Jsiuume,,a,



Para asegurar que el ntinwro de derechos do asigtlaci ún gratuita necesarios para recibir rna
acción nueva y el número máximo de acciones a emitir fuesen nUmeres omeros, reoding
Starcment, SA., sociedad del grupo ACS. ha renunciado a 2 derechos de asignación
gratuita, conespondientes a 2 acciones de su tisularidad,

En relación con lo anterior, se tace constar que:

(i) el “NTAcc” o número de acciones de ACS en circulación en la fecha del acuerdo
de este documento ea de 314664.594; y

(u) ci troCos”, entendido como la media arismótica (simple) de loa precios medios
ponderados de la acción de ACS en las Bolsas espaüolas en las 5 sesiones
bursátiles celebradas los días II. ¡2, 15. 16 y 17 de junio de 2020, redondeada eti
los lúrtatinos previstos co el Acuerdo y según consta en la cedificación emitida por
la Sociedad Rectora de la Bnlss de Bilbao. es tic 23,464 cures.

2.2 del Compromiso de Compra

El precio del Conspromiso de Conapra do dereelsos asentido por ACS es de 1,380 cures
luidos por derecho, calculado conforme a lo establecido co el Acuerde,

En consecuencia, los accionistas que deseen recibir su rcmoneraeión en efectivo, podrán
vender sus derechos de asignación gratuita a ACS a mt precio bruto lijo de 1,380 estros,

Solo podrátt nstssnailirsu a ACS en virtud del Cornprosasi,vo de Cotssprs tos dereclsos de
asignación gratuita rcribidsss por los accionistas que rayan adquirido aeeiorses brota el día
22 de juisio de 2020 (día de publicación del anuncio de a Primera Ejecución en el tloterin
GErial del Registro Mercantil) y cuyas operaciones se hayan liquidado mata el dia 24 de
jssttio de 2020 en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y
Liquidaeiótt de Valores, 5 Alt. (Ilserclear), atisbos inclusive, ACS no estuprará los
derechos que rayan rielo arisju indos en el met’esslo scesstsslario, que qaedatr al tttargetr del
Compromiso do Compra,

En Madrid, a 18 de jimio de 2020.

ACS, Actividades de Consimeeiótt y Servicios, SA.

3usd Luis del Valle P&cz

Consejero’Sccretado Genentt
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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

2851 ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS. SA.

Aumento de capital social con cargo a reservas y reducción de capital par
amortización de acciones propias.

En cumplimiento de los artículos 319 y 503 de a Ley do Sociedades de
Capital, se comunica que la Junta General de accionistas de ACS, Actividades do
Construcción y Servicios, SA. (‘ACS o la ‘Sociedad), celebrada el 8 do mayo de
2020 aprobó un aumento de capital con cargo a reservas por un valor de mercado
de referencia máximo do 630 millones de euros, mediante la emisión de acciones
ordinarias para su asignación gratuita a los accionistas, pare su ejecución dentro
del año siguiente a la facha de dicha Junta en una o, como máximo, dos ocasiones
(el ‘Aumento de Capital’), así como una mducción del capital sociai de la Sociedad
por amortización do acciones propias por Importe nominal máximo igual al importe
nominal por el que efectivamente sea ejecutado el referido Aumento de Capital, y
de forma simultánea al mismo (el ‘Acuardo’),

Con fecha 10 do junio de 2020, el Consejero.Secretario del Consejo da
Administración de a Sociedad, en el ejercicio de tas facultades que le habian sido
delegadas por el Consejo de Administración nn sesión cniebrada ci 14 de mayo de
2020, haciendo uso de facultadas delegadas (con expresos facultades de
sustitución) perla Junta General de accionistas ceiebmda el 8 da mayado 2020,
ocordó lavar a efecto la primera ejecución dei Aumenio de Capital (la ‘Primera
Ejecución’), y ejecutar la reducción de capitai sociai por amortización de acciones
propias por un importe nominai igual el importe nominsi en que se aumente el
capitat social como consecuencia de la Primera Ejecución.

A continuación se detatian los tórminoa y condiciones relativos a a Primera
Ejecución del Aumento de Capital y de ia reducción da capitel, que han sido
completados mediante decisiones dci Presidonie ejecutivo dei Consejo de
Administración de ia Sociedad de 18 de junio de 2020:

1, importe nominal máximo de la Primera Ejecución dei Aumento de Capital y
número másimo de acciones a emitir. O vaior de mercado de referencia máximo
do la Primera Ejecución del Aumento da Capitai será de 487 miiones do euros, En
consocuencia, el capitat social se aumentará en un importo nominai máximo de
9,833.268,59 euros, mediante ta omisión y puesta en circulación de un máximo de
19.666.537 acciones ordinarias de 0,5 euros davalar nominal cada una, de ia
misma clase y serie que las acciones de la Sociedad actualmento en circutación,
Las nuevas acciones so emiten e te par, sin prima da emisión, por io que el tipo de
emisión se corresponde con su vaior nominaL Las nuevas acciones se
representarán por medio de anotaciones en cuenta, cuyo registro contable está
atribuido a la Sociedad de Gestión de tos Sistemas de Regiatro, Compensación y
Liquidación de Vaiores, Sociodad Anónima Unipersonal (ibarciear) y a sus
entidades participantes.

2. Contraprestación y baianco que sirve de base, La Primera Ejecución del
Aumento de Capital se realiza integramento con cargo a la reserva por primado
emisión, cuyo importo a 31 de diciembre de 2019 aacendia a 097,294 213,59 6
euros. El balance que sirvo de base a lo Primera Ejecución dei Aumento de Capital o
es ci correspondiente a 31 de diciembre de 2919, fecha que se encuentra
comprendida dentro de ios sois meses inmediatamonte anteriores al Acuerdo.
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Dicho balance ha sida verificado por el auditor de cuentes de ACS, KMPG
Auditores, SL.. y aprobado por la Junta Car.erai Ordinaria de accionistas de ACS
del 8 de mayo de 2023.

3. Derochos potttlcos y económicos. Las acciones nuevas atribuirán a sus
titulares los mismos derechos politicos y económicos que las acciones de ACS
actualmente en circulación, a partir de la fecha en la que la patio do cala Primera
Ejecución se declare asignada y desembolsada.

4. Derechos da asignación gratuita. Gozerún del derecho da asignación
gratuita dalas acciones nuevas, en la proporción de una acción nueva por cada 16
derechos de asignación gratuita, las accionistas de ACS que hayan adquirida
acdanes hasta et dia del presente anuncio y cuyas operaciones ae hayan liquidada
hesta el dia 24 de Junto da 2020 en le Sociedad de Gestión de las Sistemas da
Reglslra, Compensación y Liquidación de Valares, SAI). (iberclear), ambos
inclusive, A cada acción antigua de ACS le corresponderá un derecha de
asignación gratuita.

5. Periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita. Las
derechos da asignación gratuita serán transmisibles en las mismas condicianee
que las accionas de las que derivan y serán negociables en las aolsaa da Valores
de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia y en el Sistema de interronexión Bursátii
español (Mercado Continuo) durante un pieza de 15 dias naturales que comenzará
el dio hábil bursátil siguiente al de publicación da esta anuncio (ai ‘Periodo do
Negociadón9, Este periodo no será prorrogable. Durante ese mismo periodo tos
accionistas podrán aoiicitar la asignación de ias acciones que lea corresponden e
través de las entidades participantes en ibarclear, asi como solicitar una copie
firmada del bcletin do suscripción can ci contenido requerido por ci odicuio 309 de
ia Ley da Sociedades de Capital.

6. Cornpramiso de Compra. ACS ha asumido un compromiso irrevocable do
compre da los derechas de selgneción gratuita de la Primera Ejecución del
Aumento de capital rcdbidoa por los scclonistas (ci ‘Compromiso do Ccmpra”), en
virtud del cual los titulares de ios derechos de asignación gratulo podrán venderlos
a ACS al predo da 1.380 auras por derecho. Soio padrán trunamitirsu a AUS arr
virtud del Compromsa de Compra tas derechos de asignación gratuita recibidos
por tos accionistas que hayan adqubrdo accionas hasta ci din del presente enunc:o
y cuyas oporadones as hayan iiquidsdo basta el cita 24 de JJnio de 2020 en la
Sociedad de Geatián de ioe Sistemas da Ragt. Corepansadún y Liguidodún ca
Valores, S Alt. llbnrdearl. amoos inclusiva. ACS no comprará los derechos que
huyan sido sdquridas en el mercado eecundano que quedan ai margen del
compromiso da Compra. El CompromIso de Gomera estará vigente y poorá ser
aceptado durante ios 9 primeras das narurulas ¿al Periodo de Negeo,acián.

7. Accionet en depósito. TranscurrIda el Parlado da Negociación, las accicnes
nuevas que no hubieran podido ser asignadas por causas ro imputables a ACS se
mantandrán en depósito a disposición da quieras acretten o legitime tiuiaridad
da tos correspondientes derechos da esgr.adón gratuita. Transcurridos tres añca
desde la fecho de finalización del Pwtadc da Negociación, las acciones que aún se
trataren par.dientes de asignación podrán sar vendidas de acuerdo con lo
dispuesta en al ancula It? de la Ley da Sociedades da Csgi:si, por c’jerla y
r’esgo da os interesados. El impone muido de te menc;oneda verla será
depositado en al Banco de España o en ts Caja Ganarai de Depósitos a
disposición de los interesados

5,9
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8. Asignación incompleta. El Acuerdo ha provisto expresamente la posibilidad
do asignación incompleta. Dado que ACS tiene provisto renunciar a todos los
derechos de asignación gratuita adquiridos como consecuencia del Compromiso
do Compro, así como a los restantes derechos de asignación gratuita da tos que
sea titular al final del periodo de negociación de les mismos, el capital se ampliará
on ta cuantia correspondiente. 4J terminar el Periodo do Negociación, se procederá
a determinar el impone definitivo de la Primera Ejecución del Aumento de Capital.

9. Desembolso. Como se ha Indicado, el desembolso se efectuará Qn su
totalidad con cargo a reservas, y se tendrá por producido en ol momento Qn que,
una vez finalizado el Periodo de Negociación, se formalice centablomente la
aplicación dat saldo de la cuente de te reserva por prima de omisión en ta cuantía
definitiva de la Primera Ejecución del Aumenta de capital.

ID. Gastos y comisiones. Esta Primera Ejecución se efectuatá libre de gastos y
de comisiones en cuento a la asignación de las nuevas acciones emitidas, ACS
asumirá tos gastos de emisión, suscripción, puesta en circutaclón, admisión a
cotización y demás relacionados con te Primera Ejecución. Sin perjuicio de lo
ontanior, tas accionistas de la Sociedad deben tener en cuenta que las entidades
participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valoras, SA. Unipersonal (iberclear) en las que
tengan depositadas sus acciones podrán establecer, de acuerdo con la legislación
vigente, les comisiones y.tos gastos repercutibles en concepto de administración
que libremente determinen derivados del mantenimiento de los vetares en los
registros contables. Asimismo, las referidas entidades participantes podrán
establecer, de acuerdo con la legislación vigente, las comisiones y gastos
reparcutibtes en concepto de tramitación de órdenes de compra y venta de
derechos de asignación gratuita que libremente detorminen.

11. Admisión a cotización. ACS solicitará la admisión a cotización do los
nuevas acciones que se emitan como consecuencia de la Primera Ejecución del
Aumente de Capitat emitidas en las Bolsas de Valores da Madrid, Barcelona,
Bilbao y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil ospaflol IMorcado
Continuo).

12, Documento informativo, De conformidad con le provisto en la legislación
apilcable, ACS pesos dIsposicIón dat público. con tocha 10 de junio de 2020, un
documento Informativo con a información disponible sobro el número y la
naturaleza de tas acciones y les motives y detalles do la oferla ala que se refiere
esta Primera Ejecución del Aumento de Capital. A su vez, esta inrormazión ha sido
complementada por medio de un segundo documento publicado el 10 de junio de
2020, Ambos documentos han sido comunicados como otra intormaclón relevante
a la Comisión Nacional dat Mercado de Valores, y se encuentran a disposición del
público en a página web corporativa de ACS vntgmpoacs.com) y en ta página
web de la Comisión Nacional del Mercado do Valores (v.swI.cnmv.es).

13. ReduccIón de capital. Do forma simultánea a la Primera Ejecución del
Aumente de Capital, se reduce el capital social de la Sociedad per amertización de
accionas propias. Dicha reducción de capital será por un Importe nominal igual al
importe por el que finalmente sea ejecutada la Primera Ejecución del Aumente de e,
Capital, de forma simultánea a dicha Primera Ejecución y con cargo a beneficies e
reservas libres, Con ocasión de la reducción se precederá a dolar una reserva por
capital amortizado por igual importe que al valer nominal de las acciones
amortizadas, de la que sólo será pesibla disponer con les mismes requisitos que
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los exigidos para la reducción del capital social, on aplicación de lo provisto en el
artIculo 335 c) de la Ley de Sociedades de Capital. En cansecucnda, conformo a
la señalado en dicho precepto los acreedores de la Saciedad no tendrán el
derecho do oposición al que se refiere el articulo 334 de la Ley de Sociedades de
Capital en relación can la reducción de capital acordada, La reduccón no entraña
devolución de aportaciones por seria propia Sociedad la titular de las accionas
amortizadas. Por tanto, la finalidad de la reducción será amortizar tas accionea
propias.

El presente enuncio se encuanlm asimismo disponible en la página web da la
socicdad (vr.grupaacs.cam).

Madrid. 18 de junio de 202D St carsejeroSecretario de: Ccnaejo de
Adminialración de ACS. Actividades do Concmcóón y Servicios. SA., José Lu:s
del Valle Pórcz.

a: Afl3a24125.l
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FLORENTINO PÉREZ RODRÍGUEZ, en su calidad de Presidente ejecutivo del Consejo de
Administración de ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, SA. (“ACS” o
la “Sociedad”), haciendo uso de la delegación especial de facultades acordada a su favor por el
Consejo de Adtninistmeióo de la Sociedad en sesión de fecha 14 de mayo de 2020, adopta las
siguientes

DECISIONES

PRU4IERA.- Declarar finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita
correspondientes a la primera ejecución (la “Printen Ejecución”) del aumento de capital social
acordado por la Junta General de accionistas el 8 de mayo de 2020 (el “Aumento de Capital”) y
posteriormente ejecutado por la Sociedad. Se dcja constancia de que durante el plazo eseabiceido al
efecto el compromiso irrevocable de compra de derechos asumido por ACS (el “Compromiso de
Compra”) ha sido aceptado por titulares del 34,74% de los dercehoa de asignación gratuita. En
consecuencia, ACS ha adquirido 109.320,748 derechos por sn importe bntto total tIc
150.862.632,24 euros,

SEG liNDA.- ACS renancia a todos los derechos de asignación gratuita que Ita adquirido en virtud
del Compromiso de Compra asumido con ocasión de la Primera Ejecución del Aumento le Capital
y, por tanto, a las acciones nuevas a ellos correspondientes.

Adicionalmente, a los efectos de que el número de acciones nuevas a emitir sea un número entero,
Funding Statemeot, SA., sociedad del gmpo ACS, Ita retsuacindss a 4 dereelsos de usigssaeión
gratuita de su tilutaridad y, por tanto, a las acciones nuevas a ellos correspondientes. Asitnistsso,
ACS renuneia a las acciones nuevas correspondientes a los restantes 23.310.928 derechos de
asignaeiótt gratstita de su titularidad.

TERCERA.- Declame la asignación incompleta de la Primera Ejeeueiótt del Attmento de Capital,
quedando emitidas y usigstadsss 11.377.057 aceitases nuevas Id total sic las 19.666.537 acciones
previstas ett tas decisiones adoptadas por stti como Presidente ejecutivo de la Ssseiedstt esas fectta
It dejssttio de 2021),

CUARTA.- las 11.377.057 acciones ntsevtss resultantes de la Primen Ejecución ttel Aumento ste
Capital quedan ísssegmtttettte desembolsadas mediante la aplicación del saldo de la cttenrn de
reserva por prima de emisión, cuyo impoot a 31 de diciembre de 2019 ascendía a 897.294.213,59
euros, en la cttamta de 5.688.528,50 euros. Después de la referida aplicación, el satdo de la estctsla
tic reserva por prima de emisión se ha redueitto en 5.688,528,50 euros.

QUINTA.- Declarar aumentado el capital social sIc ACS en stts importe nominal de 5.688.528,50
euros, mediante la emisión y puesta en circulación de 11.377.057 acciones nuevas ordinarias de
medio euro (0,5) de valor stominal cada una, sin prima de etnisióts, represenladas tstediattte
anotaciones est cuenta, de la misttta clase y serie que las actualmente en circulación y que assn
asignadas a los titulares de derechos de asignación gratuita que no han sido rentttteiados conforme
a lo indicado anteriormente. Se deja sin efecto la parte de la Primera Ejecución del Aumct so tIc
Capital no asignada ni desembolsada, que asciessde a un valor nominal de 4.144.740 euros.



SEXt’.- Declarar reducido el capital social de ACS en en imp-une nomiteal de 5.65X.528.Slt
claros. osestiante [a amortización de .377.057 acciones propias Asimisisto. dolar st recen,
prevista ea el apanado e) del articulo 335 de la Ley de Sociedades de Capital y en el acuerdo de a
Junta Getaeml de accionistas de 8 de ttayo de 2020 cus cargo a macarais libres por St afl[WflC de
5.688.518,50 euros.

SÉPTIMA.— Designar a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y
Liqatudacuón de Wdoxs, SA. (lbcreleae) como entidad cacareada de la Ilavanza del registro
contable de lara acciones lluevas emitidas como consecuencia de la Primera Ejecución y dci
registro contable a ekctoa de la exclusión de acciones ol’eto de la redacción de capital descntat

anteriontienle,

OC1AVA.— Cosno consecuencia de la ‘cimera Ejecución del Aumeaso da Capital y de la reducción
de capital simatsinea descrita en los apanados anteriores, el capital social de la Sociedad contenido

ca el aal icu Is, 6 de asta Establos Sociales pcnnanecc mi eraste.

rOVE NS.. Solie lar la a dtssioóas a negociación de las 11.377.057 acciones nuevas emitidas en las
Bolsas de Madrid. Barcelona. Bilbao y Valencia, a través del Sistema de ltttercottesiótt Bursátil

(Mercado Continuo) y solicitar la ine[usión en los registros contables de la Sociedad de Gestión de

los Sistemas de Registro, Coanprtstaci óss y L isla idaeión de Valores, SA. Unipersonal Il’erc cari sic
tas aeciotles muevas.

DÉCIMA.— Realizar las gestitsnec y Irñttsises que sean pertinentes para sine scan dadas de safa cte

la colizaeión bursátil y da tos registros contables de la Sociedad de Gestión los Sislentas de
Registro, Compensación y 1 .iqttfttacióst de Valores, SA. Unipersonal (lberelear) las acciones

ansoniusdas cts virtud de la reducción de capital.

Eti Madrid, st 8 dejttlio de 21120.



F03374298

1012019

D

ACS .lcrividades de Csmen,ecitiny Servicios SA
C1FA15551585
Avenida de Pío XII, JO?, 5936 Macfrid
Recias-a Merranid de Madrid IltciuM-$512J

Comisión Nacional del Mercado de Valores
Editan, 4
280(16 MADRfl)

Madrid, 8 dejotio de 2020

Muy Sres míos:

A los efectos previstos en el artIculo 227 del Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015. de 23 de octubre, y como eesnttttuaeión de las

comunicaciones de Otra Información Relevante de JO de junio de 2020 (número de registro 2697)
y lI dojunio de 2020 (número de resistes 2840, es relación con la primera ejecución del aumento

¡ de capital liberado (la ‘Primera EjecucIón”) aprobado por taJan (a General de tezicatiseas de

ACS, Actividades de Conseeteeión y Seieios, 5 A. (‘ACS” o la ‘Sociedad”) de 5 de mayo de

2020 pum inatruotentar un sistema de dividendo opcional, pongo en su conocimiento la siguiente

Otra lnfortttación Relevaote:

— En el dia de ayer, 7 de Julio de 1020, finalizó el periodo de n:soeiaeián te ha derechos de

asignacián gratuita correspondientes a la Primera EJecttoióo,

— El conspronsiso irrevorable Jo compra de domchtss asumido porACS tl “Compmmiss de

Compra’) Ita sido aceptado par ritttlares deI 34,74% de los dereeltea de asianación

gratitita, lo que ha determinado la adquisieiótt por ACS de 109,320.718 derechos por mt

impone bruto total de 150.162.632,11 estros.

Canto st habitual en este tipo de operaciones, ACS ha renunciado a las aeciottce

correspondientes a los dcreelaos de asigtaaeión gratetita adqttiridos ett virntd del

Cotnpeomiso de Compra. Asimismo, ACS ha renunciado u las acciones nuevas

correspondientes a los restantes dueeeltos tic asignación gratuita de su titutaridsd,

El tsúmero definitivo de acciones ordinarias de 0,5 euros de valor nominal uttilario qsse se

omitirán cas la Primera Ejeeueióat es de 11.377.057, siendo el itnpofle ns:’minal del aasmento

de capital correspondiente a esta l’rimera Ejecución de 5.6t8 528.50 estros.

En corascesennia, la ruoci5rs de capital por umudiacié-n de acolases propios aprobada ea

la micn,a Junte General dei 8 de mayo de 2020 será también en un número de 1377057

acciones y paros importe nominal de 5688 518,50 euroe

— La fecha prevista part qae as nsevas acciones qaac:ten admitidas a negociación ba:rsáeil ea

el II de julio de 2020. de modo sato Sa contratación comience elll dej:s!io do 1010.

Atentamente.

José Luis del Valle Pérez
Consejero-Seoretarisa General
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Testimonio notarial del balance de situación de ACS corres

pondiente al ejercicio cerrado de 31 de diciembre de 2019 y del in

lhrme del auditor —



F03374897

JO/2019

FC3380049

10/2019

ACS, Actividades de

Construcción y Servicios,

S.A.

Cuentas Anuales e Informe

de Gestion del ejercicio anual

terminado el

31 de diciembre de 2019

1; 4
«

:1
y

df —



AUS, Activiúaúes
io Oonstruccfln y
Servcos, SA.
Cuonws Anuares

31 do didombro do 2019

níarmo do Gestión

Ejercelo 2019

(Junto con ej Informe de Auditoria)



• F03374896

1012019

F03380048

iij

10/2019 rj
—

KPMG Auditores 5 L

Paso, do la Castellana, 269C
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Informe do Auditoria de Cuentas Anuales
emitido nor un Auditor Independiente

A los accionistas de ACS, Actividades de Cc.natrucción y Sehacios, SA.

INFORME SOBRE LAS CUENTAS ANUALES

Opinión

____________________________________________________________

Hemos auditado las cuentas anuales Øe ACS, Actividades de Construcción y Sehacios, SA. Ita
Sociedad), que comprenden el balance e 31 de diciembre de 2019, la cuenta de pérdidas y
ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria

correspondientes al ejercido terminado en dicha fecha

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos tos aspectos slgnificalÑos, la

imagen fiel dar pat’imonio y de la situación financiera da b Sociedad a 3t de diciembre de 2019, sai

como do sus esultadoa y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha,

de conformidad con si merco normativo de informscrón financiare que resulte de aplicación Iqus ea

,dentifica en la nota 2.1 de fa memorial y, en panicular, con los principios y criterios contables

contenidos en el miamc’.

Fundamento de la opinión

Hsmcs lavado a cato rcejm ajd tria c_ corf , mrdad c_n la r— marca rc0’’l d_r c ct ,‘ ‘lsd
de rud,torh de cuenta v.g ,r.te so España Nuestras resp—i_’b. dod a de cucrdo :-1 dLhas

normas se deacibon méa “e cote en., sec_rón Resp_n ab. d’des des aucç’tor en e “9 ncon fa

eL’d,rOTIJ do /a, cucnras anusfas da nuetiro rn[orm°

Somos independientes da la Sn :e_d ce co,’ rm, d con loo ,_er m en: ‘ , n ‘‘:dos los
do inoepcndonrd. Que son ap,rca”!—s a rcstra ‘./ rcrb de fe; ct,das •nun’ sen E:p-_ña segun ro

exigdo po fe normalua 1 o’ taco, & — :ct d. da su; cta a, :erfas E este :‘: o, no
hemos premedo sev —s — sr—tos e :a a o dL’ ada cu”n’ss nr [‘en oru s.,a n’s

drzunstsr.di-as Que o’ — o car esd.L_.,o fa 5 da e ‘m.,a . eou’_o—r cari :fcfadc

a lo necesaria independ. os d” • o q e se haya yuso comps mtrde

Cansrderarnos que la ev eno de a dito mr ern obter do proporciona una b se uf, ‘ to y.

adecuada para nuostra op nrón ‘‘e’:’



Cuestiones clave de la auditoría

Las cuestiones clave de la auditoria son aquellas cuestiones que, según nuostro juicio profesional,
han sido de la mayor signilicatividad en nuestra auditoria de las cuentes anuales del peñado actual.
Estos cuestiones tran sido tratadas en el contoxto de nuestra auditoria de tas cuentas anuales en su
conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresemos una opinión por
separado sobre eses cuestiones,

Párrafo de énfasis

Llamamos la atención respecto de lo señalado en la notar 20 de le memoria adjunta. en te que los
administradores hacen monción al hecho posterior en relación con la situación do crisis sanitaria
ocasionada por el brote do Corensviws ICDViD’lgl. indican que, ala echa de formulación de las
cuentas anuales adjunrss, no se han producido consecuencias significativas que alecten e la
Socioded y que no es posible rasurar una estimación de loa posibles impactos tutores que pudiera
ocasionar. Nuostra opinión no ha sido modificada en relación con asta cuestión.

Valoactón deIs1nvetsIÓnóeii empréas del jrupa’y asocládast lato’
plazo
VansbNotas 453 VS3.%4Ñeñteénpalás

..• -

Cuosrión clave de la auditoría Cómo se aboyad la cuasridn en nuearra auditoría

Tal y como se indica en las notas 4,5,1 y 9.3 do
la memeria, la Sociedad tictac participaciones
en empresas del grupo y asociadas que se
prosenlan en el eplgrafo de belance

inversiones en umpresas del grape y
asociadas a largo’ plazo’ por importe de
6.710,632 mitas da euros, Tal y como requiere
el marca normativo de infermación financiera
aplicable, para aquellas sociedades en las que
exista evidencia objetiva de deterioro, la
Sociedad cslcula el valer recuperable da dichas
inversiones,

Nuestros procedimientos do auditoria han
comprendido, entre osros, los siguientes:

la evaluación del diseñe e
implemenlación de los controlas clave
relacionados con el procase de
valoración de les panícipaciones

ia evaluación de los criterios utilizados
por los Administradores y la Dirección
da la Sociedad en la identificación de la
existencia, o no, da evidencia objetiva
da deterioro de valar do las
participaciones;Dicho valor recuperable ce calcule mediante la

epicación da técnicas da valoración que, a
monedo, requieran el ejercicio do juicio por
parte da los Administradores y la Dirección y el
uso de asunciones y estimaciones,

Debido a la incortidumbro asociada a lea cuabas
estimaciones, se ha considerado una cuestión
clavada nuestra euditorla,

la evaluación dales principales
hipótesis consideradas oc el anélisis del
delelioro de valor dalas itsversiones en
empresas del grupo y asociadas con la
involucrsción, ceso caso, de nuestros
erpacia[islas en valoración.

Adicienalmente, hemos evaluado si la
información revolada aa las cuentas anuales
cumple con les requerimientos del marce
normativo de información financiera aplicable a
la Sociedad,
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Otra ¡nformacion. informe de gestión

__________________________________

Le otra nformac ón comprende exclusivamente el tnfoame da gesaton del etarcicio 2019 cuya
formulación es responsab dad de tos admtnatradores do te Sociedad y ng forma pago integrante de
tas cuentas tojales

Nuestra opinión de aud torta sobro tas cuentas anuales no cubre el rrforme do gestión Nuestra
responsabilidad sobro la información contenida en el informo do gestión so encuentra dotin da en la

normativa reguladora de la actividad de auditoria de cuentas que establece dos niveles diferenciados
sobro fa misma

al Un nivel especfico que resulia de aplicación a determinada información Incluida en el
Informo Anual de Gobierno Corporativo segun se define ene! arr 302 bI de fa Ley
22)2015 de AuditorIa de Cuentas que consiste en comprobar unicemente que a citada
información so ha facilitado en et informe de gestión y en caso contraria a informar sobro

alio
bl Un n val general apI cable el rosto de la información incluida en el informo de gestión que

consiste en evaluar e informar sobra la concardanc a de ta citada información con las
cuentas anuales a partir del conocimiento de a entidad obtenido en la reatizacion da la
auditoria de las citadas cuentas y sin incluir información d stinta de la obtenida como
evidenc a durrite la misma att como evaluar e rntormir de si el contenido y presentación
de esta parto dat informe de gestión son conformes a la normativa que resulta de api camón
Si baandonos en el trabato que hemos realizado canclu mas que existen incorrecciones
matarialas estamos obligados a infoimar de ello

Sobre fa base det trabaio realizado sogun lo descrito anrariormerte hemos comprobado que te
información especfica mencionada en el apartada al anter or se faci ita en el informe do gestión y
que et resto de la información qua contiene el informa de gestión cancuorda con ta da las cuentos
anuaiea dat alercicio 20a9y su conten doy presentacian son conformes a la normativa que resulta
da apI cación

Responsabilidad de los administradores y de la comision de auditoría en
relación con las cuentas anuales

______________ ________________________

Los adm n atradoros son rasponsabies de formuiar tas cuentas anualas adjuntas da forma que
expresan ia imagen fol dat pitrimon e de las lisación financiera y deles resultados de la Soc edad
de cunformidad con el marco narmetivo de información financiera api cable ala entidad en Esparta y
dai control interno que consIderen necesario para parma r la preparación de cuentas anuies libres
da incorrecc ón material debida a fraude o errer

En la praparacian de aa cuentes enveles tos adm nistraderes son aesponsablea de te valsis%Dn5dq la
capacidad de fa Sociedad para continuar como empraaa en funcronam ento revalando se)\lp ‘

corresponda las cuestiones releo ornadas con empresa en funciensmierta y unizandó el prilcip e
contable de empresa en funcionamiento excepto silos edn’ n straderas tienen intágci6i ¿e tiqu dar
la saciedad o de cesar sus apelaciones ob en no esista otras ternativa rualista O ‘1

1—
La comisión de sud tolla es responsable dala aupern son del proceso de elabe srófly preseqtaciólt
de las cuentas anuales e

í



Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas
anuales

___________ ______________________________

Nraastros obietivos son obtener uno seguridad razonable deque fas cuentas anuales en su conjunto
estén abres de incorrección materiaL debida a fraude o error, y emitir uit Enferme de ruditorla que
contiene nuestra opinión.

Seguridad razonable os un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditorIa roetioada de
conformidad con la normativa regubdore da la ectMdad de auditoria de cuentasvigente en España
siempre detecte una incorrocción material cuando exhte, Las incorrecciones pueden debtrse a
tratada o eno, y te consideran materiales si. individualmente o de forma agregada, puede preverse
razonablemente que influyen en les decisiones económicas que tos usuarios tomen baedndoso en
las cuentes anuales.

Como pene de una auditoria de conformid.,d con la normativa reguladora de la aclMded de auditoria
co cuentan on España, splicanros nuestro uicio protesionet y mantenemos una aut:tud do
escepticismo profesionai durante toda a audirorh También:

— Identificamos y valoramos los rtorgos de incorrección material en tas cuentas anualur. drbida a
nuria o error. dieeñamos y aplicarnos procndrmiensos de auditorio poro resporrdsr a cichos

níuogua y obraremos evidencia de nudocria suiic:cnta y ceocundo o, p{DpO’s orar una boto rara
nuestra opinciór: Si riesgo da no detoct-r una incorrección tan enal debida e traces ca mas elevado
que en ol coso de cena inonrrección m.eterio! dobles •o error. ya cuasi fraude panee innpiioor
c:iusrón ta:s;fi:acier omisiones dciibc,sdas, manitesrscionsa inroncionadarnerne errCnnss, o
etusien dei conrroi interno

— Cbronomos ronocimianio dci control interno tatevante para a auditorio con el fin de d;soñar
procedimientos de auditoria que sean adecuodcs en función dotas cirounntanciaa. y no cae la
finalidad da ceo rosar una cpiniCn sobro la oficaco det ccntroi interno ‘de a errtidad.

Evaluamos las pcrt cas ccr:abtea sp5cadas can edacu,daa vis raronsa:edcd de las
cario atonas cc-ntabina y a corresponé oste irtornacidn reveL da por ion ojnrinistiadoioa

Conoiursoe vaina o co ada cao dala utiLsac:ón. por los cdrnibsrrado’en, del or.nc:pio ccr.estio do
om.frnrs en tuncionamiomo y, baséndanon nn lo ev.00noia de auditorio obrnnidn, concluimos
Lobru a calato ono una incertidumbre matariat telaoionsda con hochos o con condicionas quo
pundor. generar dudas signrt:cativas nobto ia caparidod dala Sociedad pata conlrrnuor corno
umprosa en funcionamiento. Si concluimos que onoto una incenidumbre matorral, sr requiero que
riomomos la aeención en nuestro informe de auditoria sobre la correspondiente inlormaciór,
revolada en tas cuentas anualos o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos uno
opinión moditioeda. Nuestras conciunionea se basen en lo evidencia de auditoria obtenida hasra la
tocha de nuestro informo de auditorio. Sin embargo, tos hechos o csndicionos futuros puodan ser
la cause deque la Sociedad dejo de ser una empresa en funcionamiento.

— Evaluamos fa presentación global, lo estructura yot contenido de las cuantas anuatea. incluida la
información revotada, ysi tas cuonfan astrales represonlan las transacciones y trechos
subyacentes do un modo que logran cepresar la imagen fiel,
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Nos comunicamos con la comisIón de auditoria de ACS, Actividades de Construcción y Servicios,
SA. en relación con, enira otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoria
planificados y tos hallazgos significativos de la auditórla, att como cualquier deficiencia significativa
del control interno que identilicamos en el transcurso de la auditoria.

Tembión proporcionamos e la comisión de auditorIa de la entidad une declaración de que hemos
cumplido los requerimientos de lica aplicables, incluidos los de independencia, y nos hemos
comunicado con la misma para inlormar de aquellas cuestiones que razonablemente puedan
suponer una amenaza para nuestra independencia y, en su caso, de lea correspondientes
salvaguardes.

Entro les cuestiones que han sido objeto de comunicación a la comisión de auditorIa de la entidad,
determinamos las que han sido de la mayor sinilicatMdad en la auditoita da tas cuenias tnuaiea del
periodo actual y que son, en consecuencia, tas cuestiones clave de la auditoria.

Describimos esas cuestiones en nuestro inlorme de auditoria salvo que les disposiciones legales o
regtsmenterias prohiban revelar públicamente la cuestión.

INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS

Informe adicional para la comisión de auditoria__________________________

Le opinión expresada en este informe ea coherente con lo manifestado en nuestro informe adicional
pera la comisión de auditoria de la Sociedad de fecha 26 da marzo de 2020.

Periodo de contratación___________________________________________________

La Junce General Ordinaria da Accionistas celebrada el lude mayo da 2019 nos nombró como
ouditores por un periodo da 3 años, pera los ejercicios aermínedos el 31 de diciembre de 2019, 2020

y2021.

24
Menuel Menln Barbón
Inscrito en el B.O.A.C, n 16239
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KPMG Auditores, S.L.
Inscrito en el R.O.A.C. n S0702

26 de meato de 2020
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LS TESTIMONIO LI fERAL dii documento exhibido, a los que rae rimilo,
los libro yo, CRUZ GONZALO LOPFL MULLER GOMEZ, Nomrio de
Madrid, con residtncia in la capital a instancia de parte interes ida, quid m
do ixtindido en cinco folios de papel timbrado ecciusivo para documentos
notariales, sene FC, nuoteros 3380049 y los tres antenores en orden corrcla
tt’o y el presente que sello y mbneo Asiento oumcm 189 Seccion segundo
del 1 bro tadicador del Qresente aflo —
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ES PRIMERA COPIA para la sociedad otorgante, de su matriz,
donde queda anotada, y la expido en ciento catorce folios de papel timbrado
exclusivo para documentos notariales, serie FC, números 3375006 y los
ciento trece anteriores en orden inverso correlativo, en Madrid a nueve de
julio de dos mil veinte. DOY FE.
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID
Registradores

Paseo de la Castellana, 44
28046 - MADRID

NOTA DE INSCRIPCIÓN

La escritura número 2020/1170, del dia nueve de julio de dos mil veinte,
autorizada por el notario LOPEZ-MULLER GOMEZ CRUZ GONZALO, que fue
presentada el día nueve de julio de dos mil veinte, con el número de entrada
1/2020/75397,0, diario 3045, asiento 115, ha sido inscrita con fecha trece de
julio de dos mil veinte, en el tomo 39202, folio 32, inscripción 995 con hoja
M-30221, de la entidad ACS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y
SERVICIOS SA

Aplicada la Reducción de los R D L 6/1999, 6/2000 y 8/201 0, y R D 1612/2011
BASE DECLARADA
MIL OCHOCIENTOS CATORCE EUROS CON OCHENTA Y OCHO
CÉNTIMOS
1 814,88€ más IVA y suplidos, en su caso

<0

MADRID, a trece de julio de dos mil veinte.
El registrador,
Mariano Rajoy Brey
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Registradores
REGISTRO MERCANTIL DE MADRID

Paseo de la Castellana, 44

28046 - MADRID

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y

del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante,

‘RGPD”), queda informado:

De conformidad con la instancia de presentación, los datos personales expresados en la

misma y en los documentos presentados han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los

Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento

los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora

de este tratamiento. La información en ellos contenida sólo será tratada en los supuestos previstos

legalmente, o con objeto de satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal que se formulen

de acuerdo con la normativa registral.

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en

la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e

instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación

se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo

caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos

criterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de

responsabilidades derivadas de la prestación servicio.

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los

interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad

establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del

Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de

Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el

delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

Este documento ha &do firmado con firma electrónica reconocida por MARIANO
RAJOY BREY a día 13/07/2020.

IINIH 1 1111111 INIHIU
(*) C.S.V. 128065380143917190

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv
(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso

a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de

documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrón la consideración de

copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado electrónicamente u otros sistemas

de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos del

órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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LISTADO DE ACTOS INSCRITOS

(Entrada 75.397,0/2020)

ACS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS SA -

A28004885

Ampliación de capital
AMPLIACION DE CAPITAL:
Forma Social: Sociedad Anónima (SA)
Capital Suscrito: 5.688.528,50 euros
Capital Desembolsado: 5.688.528,50 euros
Capital Suscrito Resultante : 163.020.825,50 euros
Capital Desembolsado Resultante: 163.020.825,50 euros

Reducción de capital
REDUCCION DE CAPITAL:
Forma Social: Sociedad Anónima (SA)
Capital Suscrito: 5.688.528,50 euros
Capital Desembolsado: 5.688.528,50 euros
Capital Suscrito Resultante: 157.332.297,00 euros
Capital Desembolsado Resultante: 157.332.297,00 euros

Datos Reg istra les:
Tomo: 39202 , Libro: O , Folio: 32 , Sección: 8 , Hoja : M 30221

Inscripción o anotación : 995 Año Pre.: 2020

Importe de publicación en BORME: 28,16

La presente información se certifica a los efectos previstos en el apartado 2 del artIculo 25 (rectificación de errores) de la Orden
del Ministerio de Justicia de 3D de diciembre de 1991.




